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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de Notificación de la Providencia de Apremio
a Deudores no Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-
06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la de-
terminación del actual domicilio del deudor, procede practicar la no-
tificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón
de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deu-
dor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE
DÍAS hábiles ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al
embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pa-
go de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y cos-
tas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su no-
tificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de
la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debida-
mente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritméti-
co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de
la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la
reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquida-
ción o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-
zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Valladolid, 7 de febrero  de 2007.-Subdirector Provincial Recau-
dación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47005898517 PRIETO RODRIGUEZ JULIAN CL GARCIA MORATO 19 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018350069 0807 0807 436,30

0111 10 47005972073 GUERRA CORRAL LUIS MIGUE CL BARBECHO 23 47014 VALLADOLID 02 47 2007 012187337 0307 0307 2.241,95

0111 10 47005972073 GUERRA CORRAL LUIS MIGUE CL BARBECHO 23 47014 VALLADOLID 02 47 2007 012610400 0407 0407 2.204,75

0111 10 47005972073 GUERRA CORRAL LUIS MIGUE CL BARBECHO 23 47014 VALLADOLID 02 47 2007 016578811 0507 0507 2.241,95

0111 10 47006425044 TRANSALPEMA, S.L. CL ROSALIA DE CASTRO 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018353103 0807 0807 4.591,84

0111 10 47100354058 CONSTRUCCIONES RIO MAYOR PS ZORRILLA 6 47006 VALLADOLID 04 47 2007 005712686 1206 1206 360,62

0111 10 47100360425 GIL PALOMO JESUS MANUEL CL PAULINA HARRIET 2 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018357648 0807 0807 579,96

0111 10 47100800460 AUTOMOVILES EUROPA 2000, CL ARCA REAL 113 47008 VALLADOLID 02 47 2007 018358860 0807 0807 6.280,63

0111 10 47100800460 AUTOMOVILES EUROPA 2000, CL ARCA REAL 113 47008 VALLADOLID 02 47 2007 019129507 0907 0907 4.815,14

0111 10 47100819759 EBANISTERIA BAYON S.L. CL GRILLO 4 47155 SANTOVENIA D 21 47 2007 000837933 1005 0106 1.787,72

0111 10 47100819759 EBANISTERIA BAYON S.L. CL GRILLO 4 47155 SANTOVENIA D 21 47 2007 001161568 1005 1105 640,31

0111 10 47101557666 DE LA TORRE CUADRADO JES CL SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 02 47 2007 011324542 0107 0107 1.035,68

0111 10 47101557666 DE LA TORRE CUADRADO JES CL SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 02 47 2007 011789132 0207 0207 968,87

0111 10 47101557666 DE LA TORRE CUADRADO JES CL SENDERO DE LA PRO 47620 VILLANUBLA 02 47 2007 012208858 0307 0307 1.035,68

0111 10 47101696092 HOYO LOPEZ ANA ISABEL CT ESPERANZA 36 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018364722 0807 0807 836,56

0111 10 47101811482 TORDEAUTO S.L. AV MADRID CORU|A_KM. 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018366237 0807 0807 661,31

0111 10 47101847050 ROSA ROPERO, S.L. CL RAMON Y CAJAL, S/ 47200 VALORIA LA B 03 47 2007 018366641 0807 0807 3.179,40

0111 10 47102121983 COM.B. C.L.R._(AT. PARDO CL GABILONDO 23 47007 VALLADOLID 02 47 2007 012633537 0407 0407 297,27

0111 10 47102121983 COM.B. C.L.R._(AT. PARDO CL GABILONDO 23 47007 VALLADOLID 02 47 2007 016601241 0507 0507 2.303,82

0111 10 47102135323 CAFETERIA ESPECIALIZADA CO VIEJO SIMANCAS - 47008 VALLADOLID 02 47 2007 017668342 0607 0607 379,24

0111 10 47102266473 FREE TIME NETWORK TSE, S CL AMADEO ARIAS 28 47014 VALLADOLID 21 47 2007 000005753 1106 0307      16.266,34

0111 10 47102293654 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL SAN BASILIO 9 47491 SECA  LA 21 47 2007 000002117 0105 0405 2.010,77

0111 10 47102430565 LIMPIEZAS ARRABAL, S.L. CL FORJA (NAVE 5) 92 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018374220 0807 0807 542,48

0111 10 47102432888 ALBAYALDE 2 DR, S.L. CL OLMO 33 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 018374321 0807 0807 2.904,78

0111 10 47102461988 CAMPILLO FERNANDEZ JAVIE CL VILLAFRANCA DE DU 47008 VALLADOLID 03 47 2007 012638688 0407 0407 294,29

0111 10 47102461988 CAMPILLO FERNANDEZ JAVIE CL VILLAFRANCA DE DU 47008 VALLADOLID 03 47 2007 016606594 0507 0507 1.202,51

0111 10 47102461988 CAMPILLO FERNANDEZ JAVIE CL VILLAFRANCA DE DU 47008 VALLADOLID 03 47 2007 017673392 0607 0607 1.146,14

0111 10 47102461988 CAMPILLO FERNANDEZ JAVIE CL VILLAFRANCA DE DU 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018308643 0807 0807 329,30

0111 10 47102607185 VENIR ES VOLVER S.L. CL RECOLETAS 8 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018376543 0807 0807 964,52

0111 10 47102653160 CASTILLA-LEON SOLARIUM, CL ZUÑIGA 11 47009 VALLADOLID 02 47 2007 011805300 0207 0207 899,57

0111 10 47102653160 CASTILLA-LEON SOLARIUM, CL ZUÑIGA 11 47009 VALLADOLID 02 47 2007 012223814 0307 0307 961,61
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0111 10 47102653160 CASTILLA-LEON SOLARIUM, CL ZUÑIGA 11 47009 VALLADOLID 02 47 2007 012641419 0407 0407 930,61

0111 10 47102653160 CASTILLA-LEON SOLARIUM, CL ZUÑIGA 11 47009 VALLADOLID 02 47 2007 016609224 0507 0507 961,61

0111 10 47102852517 IRIS COCA, S.L. CL PASION 13 47001 VALLADOLID 02 47 2007 019151937 0907 0907 957,80

0111 10 47102906976 ALFONSO ALCALA, S.L. CL SIERRA 21 47270 CIGALES 03 47 2007 018379573 0807 0807 1.712,53

0111 10 47103203333 RUBIO VELASCO MARIANO CL GARCIA MORATO 33 47006 VALLADOLID 03 47 2007 010788618 1106 1106 2.402,22

0111 10 47103203333 RUBIO VELASCO MARIANO CL GARCIA MORATO 33 47006 VALLADOLID 03 47 2007 010864501 0107 0107 1.756,10

0111 10 47103203333 RUBIO VELASCO MARIANO CL GARCIA MORATO 33 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018383617 0807 0807 3.874,85

0111 10 47103337517 MEYVE SOCIEDAD COOPERATI CL LABRADORES 18 47400 MEDINA DEL C 03 47 2007 018385435 0807 0807 5.217,08

0111 10 47103343274 HJ FUNNYBAR, S.L. CL COVADONGA 2 47005 VALLADOLID 02 47 2007 018385536 0807 0807 1.477,70

0111 10 47103343274 HJ FUNNYBAR, S.L. CL COVADONGA 2 47005 VALLADOLID 02 47 2007 019158708 0907 0907 1.428,46

0111 10 47103427645 FUNNY GAMES VALLADOLID X CT NACIONAL 601 3 47610 ZARATAN 03 47 2007 018387051 0807 0807 2.235,82

0111 10 47103433709 RODRIGUEZ PALACIOS IVAN CL GENERAL FRANCISCO 47003 VALLADOLID 03 47 2007 016621146 0507 0507 64,80

0111 10 47103433709 RODRIGUEZ PALACIOS IVAN CL GENERAL FRANCISCO 47003 VALLADOLID 03 47 2007 016853138 0507 0507 22,39

0111 10 47103602952 ARANDA FERNANDEZ JOSE A CL AQUILINO SANCHEZ 47320 TUDELA DE DU 03 47 2007 018389172 0807 0807 442,33

0111 10 47103622958 VOZ Y DATOS VALLADOLID. PZ JUAN DE AUSTRIA 5 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018389980 0807 0807 1.629,43

0111 10 47103632456 SANDOVAL OLAYA OVELLYS CL PORTILLO DEL PRAD 47011 VALLADOLID 03 47 2007 018390384 0807 0807 437,75

0111 10 47103683784 RIBEIRO CARDOZO MARCELO CL VAZQUEZ MENCHACA 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018391701 0807 0807 1.737,62

0111 10 47103689242 TECNOLOGIAS DE LA COMUNI CL CACERES 16 47320 TUDELA DE DU 03 47 2007 018391802 0807 0807 2.277,40

0111 10 47103779673 MANZANO BOTRAN JAVIER AV LAS SALINAS 10 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018394024 0807 0807 253,88

0111 10 47103807460 ESTUDIO INMOBILIARIO LA CL FUENTE EL SOL 14 47009 VALLADOLID 03 47 2007 018394731 0807 0807 999,58

0111 10 47103807460 ESTUDIO INMOBILIARIO LA CL FUENTE EL SOL 14 47009 VALLADOLID 03 47 2007 018394832 0807 0807 20,63

0111 10 47103922951 OBRAS Y CONSTRUCCIONES P CL DOS DE MAYO 13 47004 VALLADOLID 03 47 2007 018397458 0807 0807 2.215,09

0111 10 47103978424 JUAN GIL DENTAL, S.L. PZ SANTA BRIGIDA 3 47002 VALLADOLID 03 47 2007 017809802 0707 0707 6,43

0111 10 47103983474 DIAGO MORAL AURELIO CL VINOS DE RUEDA 6 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018399074 0807 0807 260,89

0111 10 47104015709 SANCHEZ DOMINGUEZ JOSE C CL ALVAREZ TALADRIZ 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018399882 0807 0807 10,44

0111 10 47104134937 EQUUS DIGITAL, S.L.L. CL SAN IGNACIO 10 47003 VALLADOLID 03 47 2007 018403118 0807 0807 2.782,07

0111 10 47104186669 ARGON LEAL PABLO ANDRES CL RAMON Y CAJAL 11 47400 MEDINA DEL C 03 47 2007 010872783 1006 1006 67,36

0111 10 47104212234 VITEC PROYECTOS URBANOS, CL MANUEL AZAÑA 20 47014 VALLADOLID 03 47 2007 018404936 0807 0807 1.856,26

0111 10 47104274777 PIERNAVIEJA CABORNERO AN PP ZORRILLA 66 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018406350 0807 0807 448,25

0111 10 47104322368 CAMPILLO FERNANDEZ JAVIE CL VILLAFRANCA DE DU 47008 VALLADOLID 03 47 2007 012676579 0407 0407 478,15

0111 10 47104322368 CAMPILLO FERNANDEZ JAVIE CL VILLAFRANCA DE DU 47008 VALLADOLID 03 47 2007 016647317 0507 0507 449,92

0111 10 47104322368 CAMPILLO FERNANDEZ JAVIE CL VILLAFRANCA DE DU 47008 VALLADOLID 03 47 2007 017708960 0607 0607 449,92

0111 10 47104322368 CAMPILLO FERNANDEZ JAVIE CL VILLAFRANCA DE DU 47008 VALLADOLID 03 47 2007 017818488 0707 0707 449,92

0111 10 47104322368 CAMPILLO FERNANDEZ JAVIE CL VILLAFRANCA DE DU 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018308744 0807 0807 449,92

0111 10 47104389662 MATURANA BUSTOS DANIEL AV SEGOVIA 63 47013 VALLADOLID 02 47 2007 012267765 0307 0307 1.151,90

0111 10 47104389662 MATURANA BUSTOS DANIEL AV SEGOVIA 63 47013 VALLADOLID 02 47 2007 012678805 0407 0407 1.114,74

0111 10 47104389662 MATURANA BUSTOS DANIEL AV SEGOVIA 63 47013 VALLADOLID 02 47 2007 016649539 0507 0507 1.151,90

0111 10 47104425230 MENA RIBEIRO COSTA FERNA CM HORNILLOS 9 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018411303 0807 0807 1.220,15

0111 10 47104458370 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL DE CASTILLA 5 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018412616 0807 0807 5.949,71

0111 10 47104485551 CONSTRUCCIONES MORANTE 2 CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 02 47 2007 018414535 0807 0807 1.151,90

0111 10 47104485551 CONSTRUCCIONES MORANTE 2 CL PADRE CLARET 6 47004 VALLADOLID 02 47 2007 019188616 0907 0907 1.040,42

0111 10 47104493938 DUVAL LOZANO BELINDA PL CHURRERIA 14 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018415040 0807 0807 291,72

0111 10 47104493938 DUVAL LOZANO BELINDA PL CHURRERIA 14 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018415141 0807 0807 1.398,74

0111 10 47104527785 BOMBIN MEDINA, JOSE MARI CL GARCIA MORATO 40 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018416353 0807 0807 174,90

0111 10 47104576083 TOPAK LA CISTERNIGA, S.L CL CEREZO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2007 012277566 0307 0307 1.079,06

0111 10 47104576083 TOPAK LA CISTERNIGA, S.L CL CEREZO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2007 012687693 0407 0407 1.116,41

0111 10 47104576083 TOPAK LA CISTERNIGA, S.L CL CEREZO 20 47193 CISTERNIGA 02 47 2007 016658027 0507 0507 1.116,41

0111 10 47104614479 CONSTRUCCIONES Y VENTA P CL ALMERIA 12 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018418979 0807 0807      17.178,91

0111 10 47104616402 COCINAS GARPE VALLADOLID CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 02 47 2007 011404162 0107 0107 501,04

0111 10 47104616402 COCINAS GARPE VALLADOLID CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 02 47 2007 011859759 0207 0207 501,04

0111 10 47104616402 COCINAS GARPE VALLADOLID CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 02 47 2007 012278677 0307 0307 501,04

0111 10 47104616402 COCINAS GARPE VALLADOLID CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 02 47 2007 012688404 0407 0407 501,04

0111 10 47104616402 COCINAS GARPE VALLADOLID CL LABRADORES 7 47004 VALLADOLID 02 47 2007 016659239 0507 0507 501,04

0111 10 47104717442 WOOD & HOME DESIGN, S.L. CL GARCIA MORATO 19 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018423124 0807 0807 229,44

0111 10 47104840512 DE EVAN VELASCO ALFONSO CL CRUZ DE LA PE|A 1 47420 ISCAR 03 47 2007 018429487 0807 0807 9,29

0111 10 47104873147 IBERICA DE CONDUCTOS IBE CR MADRID KM 183 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018430905 0807 0807 2.066,90

0111 10 47104960548 ELECTRO VALLE DE OLID, S CL LAGUNA 22 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 018435854 0807 0807 126,90

0111 10 47104960548 ELECTRO VALLE DE OLID, S CL LAGUNA 22 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 018435955 0807 0807 109,88

0111 10 47105084628 AJA MARCHENA MARIA DEL M AV LIBERTAD 26 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2007 019217514 0907 0907 1.444,51
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0521 07 051000191265 GONZALEZ PEREZ PEDRO LUI CL CADIZ 8 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018704929 0907 0907 286,55

0521 07 070054178082 ALVAREZ COBOS JOSE MIGUE CL LOPE DE VEGA 35 47400 MEDINA DEL C 03 47 2007 018705333 0907 0907 286,55

0521 07 211005256522 GUALDA SOLAZ VICENTA CL CONSTITUCION 90 47132 VILLAMARCIEL 03 47 2007 018706343 0907 0907 286,55

0521 07 240044340091 PERAL GRANJA FORTUNATO SU SAN ISIDRO 16 47012 VALLADOLID 03 47 2008 011077573 0907 0907 375,61

0521 07 280185801874 SALVADOR CHOZAS ALEJANDR CL REGALADO 8 47002 VALLADOLID 03 47 2007 018601764 0907 0907 289,44

0521 07 280370267077 VIEDMA MARTINEZ FERNANDO UR ENTREPINOS 48 47130 SIMANCAS 03 47 2007 018646224 0907 0907 289,44

0521 07 280458001052 CRESPO HERRERO MARIO CL MORENA 19 47009 VALLADOLID 03 47 2007 018602168 0907 0907 303,85

0521 07 281036285288 ALVAREZ MARTINEZ ALBINA AV MEDINA DEL CAMPO 47014 VALLADOLID 03 47 2007 018647133 0907 0907 299,52

0521 07 281161596861 MEGO FERNANDEZ JUAN JOSE AV DE LA LIBERTAD 14 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018538817 0907 0907 254,81

0521 07 281232941472 DUMITRU —- VASILE CL PRINCIPE FELIPE 47250 MOJADOS 03 47 2007 018707959 0907 0907 359,63

0521 07 281270131474 TREVISO —- EDMONDO CL MANANTIAL 1 47009 VALLADOLID 03 47 2007 018602572 0907 0907 286,55

0521 07 281283641251 GEORGIEV KAMENOV OGNYAN CL MARIANO BOAL 31 47420 ISCAR 03 47 2007 018708161 0907 0907 286,55

0521 07 290094464330 MIRO LUQUE DAVID CL PURIFICACIlN 2 47011 VALLADOLID 03 47 2007 018602673 0907 0907 286,55

0521 07 311000973604 DOS SANTOS —- ANTERO MA CL CONSTITUCION 9 47132 VILLAMARCIEL 03 47 2007 018708262 0907 0907 286,55

0521 07 321005028184 FERNANDEZ FERNANDEZ CELS AV GENERAL FRANCO 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2007 018708363 0907 0907 286,55

0521 07 330081080565 MERINO CABRERO FELIX CL SAN ANDRES_(BAR) 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2007 018708565 0907 0907 286,55

0521 07 340018606682 GONZALEZ FERNANDEZ ROSAR CL RECOLETAS 8 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018649355 0907 0907 286,55

0521 07 340019234152 BAÑOS MARTIN JUAN JOSE CT CABEZON 32 47155 SANTOVENIA D 03 47 2007 018540130 0907 0907 342,80

0521 07 341002998024 SUAREZ MENLENDY CLARA IN CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018603582 0907 0907 286,55

0521 07 341003426339 VEGA MARTINEZ ASIA BELAR CL ANDALUCIA 16 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018540635 0907 0907 286,55

0521 07 361002472168 BERMUDEZ SILVA DAVID CL ARRABAL 52 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018541140 0907 0907 359,63

0521 07 361037083990 MEMET —- STELUTA CM DE LA ESTACION 1 47230 MATAPOZUELOS 03 47 2007 018708969 0807 0807 321,17

0521 07 361037083990 MEMET —- STELUTA CM DE LA ESTACION 1 47230 MATAPOZUELOS 03 47 2007 018709070 0907 0907 321,17

0521 07 361037921123 ANDRE DA ROCHA JOSE FERN CL GENERAL FRANCO 54 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2007 018709171 0907 0907 299,52

0521 07 370023991129 MANCHADO CUENCA JACINTO CL LA CIGUEÑA 11-7A 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018541342 0907 0907 289,44

0521 07 370034814309 BONILLA GUERRERO MARTIN CL SUBIDA AL VILLAR 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018541443 0807 0807 286,55

0521 07 370034814309 BONILLA GUERRERO MARTIN CL SUBIDA AL VILLAR 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018541544 0907 0907 286,55

0521 07 370037213340 MARTIN CABERO RAMON ANGE PZ SANTA ANA 5 47001 VALLADOLID 03 47 2007 018603986 0907 0907 286,55

0521 07 400010770871 ENJUTO PASTOR JUAN JOSE CL RASTROJO 3 47014 VALLADOLID 03 47 2007 018651274 0907 0907 289,44

0521 07 400014200631 GONZALEZ OLMOS GREGORIO CL VIRGEN DE LUGILLA 47250 MOJADOS 03 47 2008 011199633 0907 0907 359,63

0521 07 401003383193 IVANOV ILIEV ANGEL CL PABLO PICASSO 2 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018542756 0907 0907 286,55

0521 07 410131749553 LOPEZ BARRERA JUAN ANTON CL GALLO 3 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018651880 0907 0907 470,68

0521 07 410157482744 BOLEA MILLAN MARIA YOLAN CL LA IGLESIA 9 47606 GATON DE CAM 03 47 2007 018651981 0907 0907 299,53

0521 07 470006402585 CODINA CUENA ANGEL CL PUENTE COLGANTE 4 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018652688 0807 0807 301,93

0521 07 470010390093 VELASCO LAZARO CARLOS ZZ APARTADO DE CORRE 47410 OLMEDO 03 47 2007 018709979 0907 0907 51,41

0521 07 470014598883 VIDAL SALAMANCA JUAN MAN CL GUARANIES 62 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018653395 0907 0907 289,44

0521 07 470015384280 CEREZO GARCIA FELIPE PL MAYOR 21 47001 VALLADOLID 03 47 2007 018605505 0907 0907 289,44

0521 07 470015917477 AMO VILLA MIGUEL ANGEL CL ECHEGARAY 3 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018544473 0907 0907 289,44

0521 07 470018068251 POLO SANTOS GEREMIAS CL SAN ISIDRO 73 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018544978 0907 0907 289,44

0521 07 470018584977 VILLAREJO GOBERNADO MANU CL VALLADOLID 17 47320 TUDELA DE DU 03 47 2007 018545382 0907 0907 558,18

0521 07 470019283579 ARRANZ ESPINEL MIGUEL AN CL TORTOLA 1 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018545786 0907 0907 375,91

0521 07 470021051912 GARCIA FERNANDEZ MARIA C CL CORPUS CHISTI 33 47620 VILLANUBLA 03 47 2007 018546190 0907 0907 625,61

0521 07 470021509731 COBOS BENITO JESUS CT RUEDA 19 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018656025 0907 0907 363,25

0521 07 470021576217 PORTILLO SAMBADE ANTONIO CL CROMO (TALLERES) 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018546493 0907 0907 289,44

0521 07 470021995842 TERESA MARTIN CARLOS AV DE SANTANDER, KM. 47011 VALLADOLID 03 47 2007 018607121 0907 0907 286,55

0521 07 470022604619 SANGUINO GALLEGOS MARIA CL ALBENIZ 6 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018711801 0907 0907 299,52

0521 07 470022699902 GONZALEZ LOPEZ VALERIANO CL LOPEZ GOMEZ 14 47002 VALLADOLID 03 47 2007 018607424 0907 0907 289,44

0521 07 470022828224 CABANNAS CABALLERO CANDE CL TITANIO 41 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018547103 0907 0907 558,18

0521 07 470023159135 HERNANDO MOLINA JUAN CL LAGAR 2 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 018547406 0907 0907 289,44

0521 07 470023199046 MOLINERO MARIN FRANCISCO CL NICASIO PEREZ 12 47005 VALLADOLID 03 47 2008 011014929 0907 0907 286,55

0521 07 470023589167 MEDINA DOMINGUEZ JOSE CL EBRO 29 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 018657439 0907 0907 464,88

0521 07 470024020617 CURIEL ALEJOS MANUEL CL NUEVA 1 47175 PI A DE ESGU 03 47 2007 018547911 0907 0907 286,55

0521 07 470025207552 MARTIN BARRIO JOSE LUIS CL REYES CATOLICOS 1 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018659156 0907 0907 359,63

0521 07 470025592320 AYALA SERRANO JOSE MARIA CL MIRABEL C/V ALBER 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018608838 0907 0907 286,55

0521 07 470025784094 ROBLES GARCIA FERNANDO CL TRABAJO 11 47013 VALLADOLID 03 47 2007 018548820 0907 0907 286,55

0521 07 470026183717 FERNANDEZ LOPEZ BERNARDO CL CIGUEÑA (LOCAL) 3 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018549123 0907 0907 289,44

0521 07 470027175844 HARO CISNEROS ALICIA CL CARMELO (LOCAL) 5 47013 VALLADOLID 03 47 2007 018550436 0907 0907 286,55
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0521 07 470027195042 CRESPO GARCIA JOSE CL COBALTO, 13 4-B 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018550537 0907 0907 286,55

0521 07 470027339734 GIL BECERRA ELADIO CL BODEGAS 2 47240 VALDESTILLAS 03 47 2007 018714023 0907 0907 286,55

0521 07 470028026717 HORRA RODRIGUEZ JUAN CAR CL LUNA, 5-7 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018661378 0907 0907 254,81

0521 07 470029493437 ZAZO GARCIA ANGEL PEDRO CL CARDENAL CISNEROS 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018610555 0907 0907 286,55

0521 07 470029916092 PRIETO RODRIGUEZ JULIAN CL GARCIA MORATO 19 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018662489 0907 0907 289,44

0521 07 470029937617 LLORENTE FERNANDEZ FRANC CL ORIOL 5 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018552860 0907 0907 286,55

0521 07 470031267527 LOPEZ PASTOR LUIS PP SAN ISIDRO 2 47004 VALLADOLID 03 47 2007 018611161 0907 0907 286,55

0521 07 470031549130 ALEGRE GUTIERREZ FRANCIS CL HERMANOS ALVAREZ 47011 VALLADOLID 03 47 2007 018715841 0907 0907 286,55

0521 07 470031861752 GARCIA CORBELLA JOSE MAR CL MAGALLANES 7 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018664210 0907 0907 359,63

0521 07 470032136685 RAMOS LOBATO LUIS MIGUEL CL LEOPOLDO CANO 9 47003 VALLADOLID 03 47 2007 018664715 0907 0907 286,55

0521 07 470032649068 VICENTE DIEZ ADOLFO CL TAJO 16 47195 ARROYO DE LA 03 47 2007 018665321 0907 0907 286,55

0521 07 470033221469 MARTIN CA COSTALES GONZA CL NUNEZ DE ARCE 8, 47002 VALLADOLID 03 47 2007 018613181 0907 0907 289,44

0521 07 470033407385 ROJO POSADAS LUIS ALFONS CL RAMBLA 22 47009 VALLADOLID 03 47 2007 018613484 0907 0907 286,55

0521 07 470033788921 SANCHEZ SIERRA EMILIO CL DEL PORTILLEJO 9 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018556294 0907 0907 286,55

0521 07 470033848030 VALBUENA REDONDO SANTIAG CL LOPEZ GOMEZ 14 47002 VALLADOLID 03 47 2007 018613888 0907 0907 254,81

0521 07 470033863386 VEGA GALINDO ANGEL CL MARIANO MIGUEL LO 47014 VALLADOLID 03 47 2007 018666331 0907 0907 286,55

0521 07 470034032936 GARCIA PASTOR JULIO CL  DON SANCHO 6 47002 VALLADOLID 03 47 2007 018614090 0907 0907 286,55

0521 07 470034232693 NISTAL GONZALEZ JUAN JOS CL ARGALES 10 47013 VALLADOLID 03 47 2007 018556601 0907 0907 289,44

0521 07 470034425178 AJA MARCHENA MARIA DEL M AV LIBERTAD 26 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018614595 0907 0907 299,53

0521 07 470035088721 GONZALEZ GARCIA MARIA LO CL MONTES Y MARTIN B 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018667846 0907 0907 286,55

0521 07 470035110242 REVUELTA RINCON JESUS CL ARCO LADRILLO 44 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018558116 0907 0907 286,55

0521 07 470035309902 MARTIN GARCIA MARIA CARM CL VEINTE METROS 34 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018558419 0907 0907 286,55

0521 07 470035498949 LUQUERO BARTOLOME ADRIAN CL RECONDO 11 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018668452 0907 0907 286,55

0521 07 470035526029 TOUZA SAN JUAN SONIA CL GONGORA 4 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018615912 0907 0907 254,81

0521 07 470035620605 ALONSO BERZOSA ANA ISABE CL JUAN DE VALLADOLI 47014 VALLADOLID 03 47 2007 018668654 0907 0907 286,55

0521 07 470035684360 FUENTE HERNANDEZ GREGORI CL CANTERA 1 47692 CEINOS DE CA 03 47 2007 018668957 0907 0907 286,55

0521 07 470036179363 PAHINO ALONSO TOMAS JOSE CL NICOLAS SALMERON 47004 VALLADOLID 03 47 2007 018616417 0907 0907 286,55

0521 07 470036193612 RODRIGUEZ LEAL JESUS CL MONTES Y MARTIN B 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018670169 0907 0907 359,63

0521 07 470036481982 DIEZ PEREZ JOSE RAMON CL IGNACIO SERRANO 6 47008 VALLADOLID 03 47 2007 012074876 0307 0307 254,81

0521 07 470036481982 DIEZ PEREZ JOSE RAMON CL IGNACIO SERRANO 6 47008 VALLADOLID 03 47 2007 012514511 0407 0407 254,81

0521 07 470036481982 DIEZ PEREZ JOSE RAMON CL IGNACIO SERRANO 6 47008 VALLADOLID 03 47 2007 017053000 0607 0607 254,81

0521 07 470036481982 DIEZ PEREZ JOSE RAMON CL IGNACIO SERRANO 6 47008 VALLADOLID 03 47 2007 017118371 0807 0807 254,81

0521 07 470036563323 GAITAN PARDO JOSE ALBERT AV DE LA LIBERTAD 18 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018560742 0907 0907 359,63

0521 07 470036598685 BERZOSA SANCHEZ CRISTOBA CL GERMAN GAMAZO, S/ 47151 BOECILLO 03 47 2007 018560843 0907 0907 286,55

0521 07 470036672750 MIGUEL GOMEZ CARLOS ANGE CL  LOPEZ GOMEZ  (CA 47002 VALLADOLID 03 47 2007 018617225 0907 0907 286,55

0521 07 470036762676 MACIAS OLMEDO JUAN CARLO CL OLMO 62 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018617528 0907 0907 286,55

0521 07 470036775208 ROLDAN FADRIQUE FRANCISC CL PEREZ DE AYALA 4 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018671381 0907 0907 286,55

0521 07 470037101065 PIZARRO SANCHEZ IGNACIO CL ESTADIO 4 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018671987 0907 0907 286,55

0521 07 470037132488 RODRIGUEZ RODRIGUEZ MART CL JAEN (REFORMAS Y 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018720285 0907 0907 286,55

0521 07 470037712165 BLANCO TORRES JULIO ANDR PS ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018672795 0907 0907 286,55

0521 07 470038040955 VILLALBA MARTIN JOSE ANT CM BODEGAS, S/N. 47194 FUENSALDA A 03 47 2007 018564075 0907 0907 8,34

0521 07 470038189081 PEÑAS PALMERO JOSE LUIS CL PUENTE COLGANTE 4 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018673506 0907 0907 286,55

0521 07 470038228992 GONZALEZ BERZOSA PEDRO CL ADOLFO VALLEJO 1 47270 CIGALES 03 47 2007 018564277 0907 0907 286,55

0521 07 470038272644 CAMPILLO FERNANDEZ JAVIE CL VILLAFRANCA DE DU 47008 VALLADOLID 03 47 2007 016800695 0507 0507 286,55

0521 07 470038272644 CAMPILLO FERNANDEZ JAVIE CL VILLAFRANCA DE DU 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018158800 0807 0807 286,55

0521 07 470038272644 CAMPILLO FERNANDEZ JAVIE CL VILLAFRANCA DE DU 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018308845 0907 0907 286,55

0521 07 470038415821 GARCIA ABRIL GONZALEZ VA CM LA TRAVIESA 4 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018564883 0907 0907 286,55

0521 07 470038666102 CAÑAMARES BARREDA VICTOR CL DONCELLAS 3 47002 VALLADOLID 03 47 2007 018619649 0907 0907 321,17

0521 07 470038967913 MARINERO MERINO FAUSTINO CL CAAMA|O 20 47013 VALLADOLID 03 47 2007 018565691 0907 0907 286,55

0521 07 470039568404 BEZOS VICENTE FERNANDO CL APTDO. CORREOS 17 47196 PEDRAJA DE P 03 47 2007 018566402 0907 0907 290,52

0521 07 470039682477 SANCHEZ CABRERO SANTIAGO AV DEL POLIDEPORTIVO 47250 MOJADOS 03 47 2007 018722410 0907 0907 286,55

0521 07 470039689854 BRAO GUERRERO JOSE MANUE CL HEROES DEL ALCAZA 47001 VALLADOLID 03 47 2007 018621366 0907 0907 286,55

0521 07 470040063609 DIAGO MORAL AURELIO CL VINOS DE RUEDA 6 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018676334 0907 0907 299,53

0521 07 470040121102 GARCIA SAEZ ALEJANDRO CL PORTILLO BALBOA ( 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018621871 0907 0907 286,55

0521 07 470040216280 MORAN NUÑEZ MARIA CRUZ CL ALONSO PESQUERA 1 47002 VALLADOLID 03 47 2007 018622073 0907 0907 254,81

0521 07 470040787671 SILVA REY LUZDIVINA PZ MAYOR 10 47410 OLMEDO 03 47 2007 018722915 0907 0907 286,55

0521 07 470040820512 SASTRE CONDE ROSA MARIA PZ MAYOR 10 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018622477 0907 0907 286,55

0521 07 470040908519 PASCUAL VALDEZATE FRANCI CN DEL APEADERO, S/N 47330 TRASPINEDO 03 47 2007 018569432 0907 0907 286,55

0521 07 470041071904 BRAVO CONDE MARIA CARMEN PO ZORRILLA 354 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018678253 0907 0907 286,55

0521 07 470041172136 CALLES BOYA JESUS JAVIER CL PARAISO 3 47003 VALLADOLID 03 47 2007 018623285 0907 0907 286,55
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0521 07 470041321979 GOMEZ GARCIA SATURNINO CL DON SANCHO 19 47002 VALLADOLID 03 47 2007 018623487 0907 0907 286,55

0521 07 470041491731 FERNANDEZ BARRAGAN ENRIQ CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018723218 0907 0907 286,55

0521 07 470041579233 GONZALEZ GARRIDO VICTOR PZ SAN MIGUEL 5 47400 MEDINA DEL C 03 47 2007 018723420 0907 0907 286,55

0521 07 470041937224 LUBIANO GONZALEZ MARIA O CO VIEJO DE SIMANCAS 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018680273 0907 0907 286,55

0521 07 471000750943 PIERNAVIEJA CABORNERO AN PP ZORRILLA 66 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018681485 0907 0907 286,55

0521 07 471000851276 ALVAREZ SANCHEZ FRANCISC AV GIJON (GIMNASIO) 47009 VALLADOLID 03 47 2007 018624804 0907 0907 286,55

0521 07 471001130859 VEGA HERNANDEZ FERNANDO CL BRAVO 4 47400 MEDINA DEL C 03 47 2007 018724531 0907 0907 286,55

0521 07 471001567157 SILVA MARTIN ANA MARIA PP ARCO LADRILLO 38 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018682802 0907 0907 325,49

0521 07 471001855632 SOUSA FERNANDES ISABEL M CL LINARES 2 47009 VALLADOLID 03 47 2007 018625713 0907 0907 286,55

0521 07 471001899482 CRISTOBAL HERRERO CARLOS CL FALLA 15 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018683206 0907 0907 286,55

0521 07 471002598488 PARRA HERRERO MIGUEL ANG CL FRANCISCO MENDIZA 47014 VALLADOLID 03 47 2007 018684115 0907 0907 286,55

0521 07 471002664267 BERMEJO MIÑAMBRES ANGEL CL COBALTO (ACCESIT) 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018575593 0907 0907 286,55

0521 07 471002761267 CASADO BRAGADO ROBERTO CL MOTA 11 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018684519 0907 0907 286,55

0521 07 471003135527 SAN JOSE FRUTOS JOSE IGN CL ESPIGA 3 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 018576607 0907 0907 329,82

0521 07 471003141688 VEGA PEDROSA JOSE MARIA AV AVENIDA JUAN DE A 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018576708 0907 0907 286,55

0521 07 471003529183 HUESCAR SANCHEZ JOSE AND CL CIGUEÑA-MERCADO C 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018577112 0907 0907 286,55

0521 07 471003762791 FUENTE FRUTOS GERARDO PP JUAN CARLOS I 61 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018577516 0907 0907 286,55

0521 07 471004078447 GARCIA ALONSO ROBERTO CL VILLAFRANCA DEL D 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018686640 0907 0907 286,55

0521 07 471004138263 LORENZO CARMONA ADOLFO CL CASTELAR 3 47002 VALLADOLID 03 47 2007 018628238 0907 0907 286,55

0521 07 471005248511 NUÑEZ BLANCO ALMUDENA CL OCARINA 10 47013 VALLADOLID 03 47 2007 018579031 0907 0907 286,55

0521 07 471005621858 ARRIBAS DIEZ ANA MARIA CL EMPECINADO 3 47300 PE AFIEL 03 47 2007 018687751 0907 0907 286,55

0521 07 471005735935 OLIVAR ESPINILLA ALFONSO CL ROYO ANGOSTO 2 47800 MEDINA DE RI 03 47 2007 018688155 0907 0907 286,55

0521 07 471006377751 HERRERA BARAJAS FRANCISC CL COLIBRI 7 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018580142 0907 0907 286,55

0521 07 471007077363 ARAGON VILLA EDUARDO CL AURORA 16 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018689872 0907 0907 286,55

0521 07 471007234785 MUÑOZ MARTIN EVA MARIA CL FAISAN 23 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018581152 0907 0907 286,55

0521 07 471007244990 MARISCAL CALLEJA CARLOS CL CIGUE|A (LOCAL) 4 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018581253 0907 0907 308,18

0521 07 471007791022 CASTRO ANTOLIN SUSANA CL JUAN MARTINEZ VIL 47014 VALLADOLID 03 47 2007 018690377 0907 0907 254,81

0521 07 471007797890 VAL MARTINEZ JOSE ANTONI CL LOS MOROS 4 47003 VALLADOLID 03 47 2007 018631773 0907 0907 286,55

0521 07 471008658564 COBOS MARTIN JOSE RAMON CL RUEDA 19 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018690781 0907 0907 359,63

0521 07 471009048584 BLANCO GONZALEZ CLARA MA CL DOCTOR MORENO, 14 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018691185 0907 0907 286,55

0521 07 471010713045 DE LA ROSA PIMENTEL AURA CL HORNIJA 2 47013 VALLADOLID 03 47 2007 018583475 0907 0907 286,55

0521 07 471011074470 DIEZ SANTOS ANTONIO CL ARBOL 22 47440 COGECES DE I 03 47 2007 018730288 0907 0907 286,55

0521 07 471011127115 GONZALEZ SANZ VANESA CL ALBORADA 6 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018583879 0907 0907 254,81

0521 07 471011178443 GONZALEZ MANCEÑIDO BEATR CL ARAGON 1 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018583980 0907 0907 313,09

0521 07 471011207644 CALDERON ALCOCER MARIA D CL JOSE GARROTE TOVA 47014 VALLADOLID 03 47 2007 018693108 0907 0907 299,52

0521 07 471011217243 GONZALEZ SERUENDO MARIA CL CRUZ HIERRO 10 47133 VEGA DE VALD 03 47 2007 018730490 0907 0907 286,55

0521 07 471011496725 MANZANO BOTRAN JAVIER AV LAS SALINAS 10 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018584586 0907 0907 286,55

0521 07 471012091455 BENAVENTE LAGUNA JAVIER CL ANTONIO ROYO VILL 47014 VALLADOLID 03 47 2007 018694219 0907 0907 286,55

0521 07 471012306673 RAMLI —- FOUAD PS SAN VICENTE 75 47013 VALLADOLID 03 47 2007 018586004 0907 0907 286,55

0521 07 471012662341 MURIEL SALGADO LUIS FERN CL LINARES 26 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018636827 0907 0907 286,55

0521 07 471013069943 CASTREÑO MARCOS BEATRIZ PQ ARTURO LEON 4 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018587418 0907 0907 286,55

0521 07 471013217160 BLANCO GONZALEZ RAUL CL ARAGON 1 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018695532 0907 0907 299,53

0521 07 471013301026 ANGHEL —- DANUT MARIUS CL HORNIJA 4 47013 VALLADOLID 03 47 2007 018695633 0907 0907 286,55

0521 07 471013311231 VESELINOV MARINOV ILARIO CL ATARAZANAS 7 47300 PE AFIEL 03 47 2007 012540173 0307 0307 286,55

0521 07 471013311231 VESELINOV MARINOV ILARIO CL ATARAZANAS 7 47300 PE AFIEL 03 47 2007 012540274 0407 0407 286,55

0521 07 471013831189 DOPICO DOPICO JOSE LUIS CL ESCUELAS 1 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 018588529 0907 0907 299,52

0521 07 471014009227 MARTINEZ FONTANEDA ROGEL CL TRILLO 12 47193 CISTERNIGA 03 47 2007 018588933 0907 0907 299,52

0521 07 471014314068 CONRADO KRAHE RICARDO “CL FINCA “”LA QUERENC” 47410 OLMEDO 03 47 2007 018732312 0907 0907 299,52

0521 07 471014484830 MARTIN FERNANDEZ SANDRA CL HUERTAS 30 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018589236 0907 0907 286,55

0521 07 471014862827 COBOS MARTIN JESUS ANGEL CR RUEDA 19 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018696845 0907 0907 286,55

0521 07 471015137457 PRIETO VELASCO REBECA CL JUPITER 26 47009 VALLADOLID 03 47 2007 018639655 0907 0907 286,55

0521 07 471015530511 STEFANOV BORISOV MIRKO CL IMPERIAL 13 47003 VALLADOLID 03 47 2007 018639958 0807 0807 254,81

0521 07 471015530511 STEFANOV BORISOV MIRKO CL IMPERIAL 13 47003 VALLADOLID 03 47 2007 018640059 0907 0907 254,81

0521 07 471015611444 MOREIRA DE CASTRO HENRIQ CL GUTIERREZ MELLADO 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018733019 0907 0907 286,55

0521 07 471015618013 GAITE GOMEZ MARIA ROSA CL JUAN BAUTISTA 1 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018590852 0907 0907 254,81

0521 07 471015640140 NERGHES —- SAMUEL GHEOR CL FIDEL RECIO 5 47002 VALLADOLID 03 47 2007 018640261 0807 0807 286,55

0521 07 471015640140 NERGHES —- SAMUEL GHEOR CL FIDEL RECIO 5 47002 VALLADOLID 03 47 2007 018640362 0907 0907 286,55

0521 07 471016297821 GENTILE PRIBOI AUREL CL NUEVA 7 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018733726 0807 0807 286,55

0521 07 471016297821 GENTILE PRIBOI AUREL CL NUEVA 7 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018733827 0907 0907 286,55

0521 07 471016598117 PETKOVA BORISOVA YULIYA CL PANERA DEL ESTADI 47300 PE AFIEL 03 47 2007 018698663 0907 0907 286,55
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0521 07 471016608524 MORY MARQUINA ALEJANDRO CL VEINTE METROS 29 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018591660 0907 0907 359,63

0521 07 471017017843 GARCIA POLO CELIA MARIA CL ZAMORA 41 47400 MEDINA DEL C 03 47 2007 018734635 0907 0907 254,81

0521 07 471017543158 BORISOV SIMEONOV MISHO CL LOPE DE RUEDA 6 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018640968 0807 0807 325,49

0521 07 471017543158 BORISOV SIMEONOV MISHO CL LOPE DE RUEDA 6 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018641069 0907 0907 325,49

0521 07 471017758982 FERNANDES CARNEIRO ADAO CL LIBERTAD 2 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018734938 0907 0907 286,55

0521 07 471017966221 DE MAGALHAES PEREIRA JOR CL VERBENA 5 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018592771 0907 0907 359,63

0521 07 471018438891 CALVO VIEIRA JULIAN CL SALUD 24 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018700986 0907 0907 254,81

0521 07 471018649665 DA SILVA MACHADO MARIA L CL SAN JOSE 11 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018701188 0907 0907 299,52

0521 07 471018713929 MUNTEANU —- PAUL PJ SAN ISIDRO 2 47320 TUDELA DE DU 03 47 2007 018593579 0907 0907 286,55

0521 07 471018866095 BAJOR —- ARKADIUSZ MARI PQ ARTURO LEON 3 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018701390 0907 0907 286,55

0521 07 471018976132 RODRIGUEZ CALDERO MARIA CL  SIN DIRECCION 47250 MOJADOS 03 47 2007 018735342 0907 0907 286,55

0521 07 471019015538 PREDA —- TICA PZ EJERCITO 1 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018701693 0907 0907 286,55

0521 07 471019023016 DE JESUS VALENTE JOSE AU CT MATILLA 9 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018735443 0907 0907 286,55

0521 07 471019088791 TSVETANOV TSVETANOV PLAM CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PE AFIEL 03 47 2007 018701794 0907 0907 286,55

0521 07 471019364435 DA SILVA GOMES EMILIANO CL ANGEL GARCIA 93 47011 VALLADOLID 03 47 2007 018701996 0907 0907 286,55

0521 07 471019385653 BUCHE —- VALENTIN CL COSTANILLA 1 47130 SIMANCAS 03 47 2007 018702101 0907 0907 254,81

0521 07 471019570660 RASHKOVA MAIHAYLOVA SABI CL PANERA DEL ESTUDI 47300 PE AFIEL 03 47 2007 018702505 0907 0907 286,55

0521 07 471019643614 BURGHELIA —- ANGHEL CM ESTACION 1 47230 MATAPOZUELOS 03 47 2007 018736554 0807 0807 321,17

0521 07 471019643614 BURGHELIA —- ANGHEL CM ESTACION 1 47230 MATAPOZUELOS 03 47 2007 018736655 0907 0907 321,17

0521 07 471019643816 MEMET —- GABI CL PE|ARANDA 24 47510 ALAEJOS 03 47 2007 018736756 0807 0807 321,17

0521 07 471019643816 MEMET —- GABI CL PE|ARANDA 24 47510 ALAEJOS 03 47 2007 018736857 0907 0907 321,17

0521 07 471019643917 MEMET —- MARIAN CL PE|ARANDA 24 47510 ALAEJOS 03 47 2007 018736958 0907 0907 321,17

0521 07 471019644018 BARBALATA —- DUMITRU CL TORDESILLAS 7 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018737059 0807 0807 359,63

0521 07 471019644018 BARBALATA —- DUMITRU CL TORDESILLAS 7 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018737160 0907 0907 359,63

0521 07 471019644725 MUTI —- DORINA CM ESTACION 1 47230 MATAPOZUELOS 03 47 2007 018737261 0807 0807 321,17

0521 07 471019644725 MUTI —- DORINA CM ESTACION 1 47230 MATAPOZUELOS 03 47 2007 018737362 0907 0907 321,17

0521 07 471019645028 MUTI —- MARIANA CM ESTACION 1 47230 MATAPOZUELOS 03 47 2007 018737665 0807 0807 321,17

0521 07 471019645028 MUTI —- MARIANA CM ESTACION 1 47230 MATAPOZUELOS 03 47 2007 018737766 0907 0907 321,17

0521 07 471019706864 MARIAN —- TOMA CL ENRIQUE CUBERO 16 47014 VALLADOLID 03 47 2007 018702707 0807 0807 254,81

0521 07 471019706864 MARIAN —- TOMA CL ENRIQUE CUBERO 16 47014 VALLADOLID 03 47 2007 018702808 0907 0907 254,81

0521 07 490014032100 GONZALEZ ROSON LUIS JESU PP ARCO DE LADRILLO 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018703717 0907 0907 302,56

0521 07 490023061584 FRUTOS CUADRADO FULGENCI CL LEGION 3 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018704121 0907 0907 286,55

0521 07 491003338787 ARNAEZ RODRIGUEZ JAVIER CL ESTADIO 9 47006 VALLADOLID 03 47 2007 018704424 0907 0907 299,53

0521 07 501002173458 LAVENA LOPEZ JAIME PZ PORTUGALETE 4 47002 VALLADOLID 03 47 2007 018642584 0907 0907 286,55

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 011009253153 SEIXAS MAIA JORGE MANUEL AV LA PARRILLA 1 47160 PORTILLO 03 47 2007 018453941 0807 0807 91,87

0611 07 011012122737 CARVALHO —- JOAO CARLOS CL FINCA VALDUERO, S 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018500926 0807 0807 91,87

0611 07 041039033115 EL AMRI —- DRISS CL INDUSTRIAS 10 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018454951 0807 0807 91,87

0611 07 051004318112 DA CUNHA FERNANDES ELIO CT VALDESTILLAS S/N 47196 PEDRAJA DE P 03 47 2007 018455254 0807 0807 91,87

0611 07 051005066628 CABECA SEABRA LUIS JOEL CL SAN ANDRES 4 47430 PEDRAJAS DE 03 47 2007 018501734 0807 0807 91,87

0611 07 131015498137 ZIANI —- HICHAM CL GARCIA MORATO 5 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018479102 0807 0807 91,87

0611 07 170059152348 FERNANDEZ SOLER RAFAEL CL LINARES 15 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018471826 0807 0807 91,87

0611 07 170062790353 ZAMBRANO LLANOS SATURNIN CL RUA OSCURA 14 47330 TRASPINEDO 03 47 2007 018455961 0807 0807 91,87

0611 07 231031791343 AIT GHALM HAMID CL GALLO 20 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018456163 0807 0807 91,87

0611 07 251011619048 DE JESUS SILVA LUIS MANU CL FINCA VALDEDUERO 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018503956 0807 0807 91,87

0611 07 251015260386 DE MAGALHAES RIBEIRO JOS CL FINCA VALDEDUERO 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018504057 0807 0807 91,87

0611 07 261009015792 FERNANDES DE SOUSA MARCO LG CARDIEL, CR.VALDE 47196 PEDRAJA DE P 03 47 2007 018457072 0807 0807 55,12

0611 07 311014268462 BRATU —- MARIN CL LARGA DE FRUTEROS 47510 ALAEJOS 03 47 2007 018504966 0807 0807 91,87

0611 07 341005972890 NAYDENOV —- DONKO KUNCH CL VEINTE METROS 29 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018458082 0807 0807 91,87

0611 07 401004214464 ASENOV MILANOV NAYDEN PS SAN VICENTE 75 47013 VALLADOLID 03 47 2007 018458183 0807 0807 91,87

0611 07 401004214565 KIRILOVA STOYKOVA OFELIY PP SAN VICENTE 75 47013 VALLADOLID 03 47 2007 018458284 0807 0807 91,87

0611 07 451020409542 SLIMANE —- MOHAMMED Apartado Correos: 16 47080 VALLADOLID 03 47 2007 018458385 0807 0807 91,87

0611 07 470015245854 GONZALEZ GONZALEZ ENRIQU XX MONTE SAN MARTIN, 47680 MAYORGA 03 47 2007 018484051 0807 0807 91,87

0611 07 470017089157 FERNANDEZ HINOJAL TEODOR CL SOMBREREROS 4 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018507491 0807 0807 91,87

0611 07 470024014856 GONZALEZ NAVAS JUAN CL FORTALEZA Y PLAZA 47510 ALAEJOS 03 47 2007 018508101 0807 0807 91,87

0611 07 470024048505 GUTIERREZ RODRIGUEZ ANTO CL GLICERIO LOPEZ 12 47463 VELASCALVARO 03 47 2007 018508303 0807 0807 91,87

0611 07 470024354255 MANCHON GIL JOSE MARIA CL SANTA MARINA__(CA 47270 CIGALES 03 47 2007 018459294 0807 0807 91,87

0611 07 470031216296 MARIN GUTIERREZ BIENVENI CL CASTILLO 3 47173 OLMOS DE ESG 03 47 2007 018459601 0807 0807 91,87
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0611 07 470036458239 PEREIRA ACEVEDO JOSE MAN CL FINCA DE LAS MONJ 47100 TORDESILLAS 03 47 2007 018509919 0807 0807 91,87

0611 07 470038442089 MENENDEZ SANCHEZ ANTONIO CL DOCTOR OCHOA 23 47011 VALLADOLID 03 47 2007 018473543 0807 0807 73,49

0611 07 470040587308 TRIMIÑO CASQUETE JOSE MA CL HUELGAS 16 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018460106 0807 0807 91,87

0611 07 471011922212 DOS SANTOS DA CONCEICAO CL PRADO 9 47003 VALLADOLID 03 47 2008 010894889 0305 0305 13,76

0611 07 471012291923 VASILEV KOSTADINOV ANTON AV ESCALONA 18 47300 PE AFIEL 03 47 2007 018488091 0807 0807 91,87

0611 07 471012400643 EL KORCHI —- TAHAR PP CAUCE 84 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018462025 0807 0807 91,87

0611 07 471012712659 HANACHIUC —- TITI CT ISCAR A VILLAVERD 47420 ISCAR 03 47 2007 018515676 0707 0707 27,56

0611 07 471012956068 ARSOVA ILIEVA FLORA CL LOS ENRIQUEZ 6 47680 MAYORGA 03 47 2007 018488596 0807 0807 91,87

0611 07 471013090858 NICOLOV BORISOV KRASIMIR CL DEPOSITO 2 47008 VALLADOLID 03 47 2007 018462732 0807 0807 91,87

0611 07 471013691349 COULIBALY —- SALIF CL SERAFIN 5 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018474856 0807 0807 91,87

0611 07 471013723984 ONAT —- ALIN CL VIANA 47152 PUENTE DUERO 03 47 2007 018489509 0807 0807 91,87

0611 07 471013742172 PANA —- ADRIAN MIHAIL CT MATAPOZUELO SERRA 47239 SERRADA 03 47 2007 018516484 0807 0807 91,87

0611 07 471013824422 NAKOVA PETROVA MARIYA CL MOHAGO 8 47160 PORTILLO 03 47 2007 018463641 0807 0807 24,49

0611 07 471014492207 ARSOV BALEVSKI RADKO CL VEINTE METROS 29 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018464550 0807 0807 91,87

0611 07 471014603250 STILIYANOV DIMITROV ALEK CL FINCA MONTE EL EN 47311 CANALEJAS DE 03 47 2007 018490721 0807 0807 91,87

0611 07 471014842619 ASNABLA —- TARIK CL ANDALUCIA 7 47012 VALLADOLID 03 47 2007 018464651 0807 0807 85,74

0611 07 471014861918 CUENCA TORRES LUIS ALEJA CL VIA 28 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018491226 0807 0807 91,87

0611 07 471015083402 IVANOVA VASILEVA GINKA CL MAYOR 16 47420 ISCAR 03 47 2007 018518912 0807 0807 91,87

0611 07 471015259719 ILARIONOV VASELINOV ILIA CL ATARAZANAS 7 47300 PE AFIEL 03 47 2007 018491731 0807 0807 91,87

0611 07 471015449574 ROUA —- LUMINITA CL DON POLO 6 47240 VALDESTILLAS 03 47 2007 018519720 0807 0807 91,87

0611 07 471016290242 IMDAT MANAFOVA KADRE CL CALVO SOTELO 6 47160 ARRABAL DE P 03 47 2007 018466469 0807 0807 27,56

0611 07 471016490811 GEORGIEV DIMITROV DIMITA CL ADAJUELA 7 47400 MEDINA DEL C 03 47 2007 018523154 0807 0807 91,87

0611 07 471016582050 COMAN —- FLOAREA PS RIBERA 1 47240 VALDESTILLAS 03 47 2007 018523659 0807 0807 91,87

0611 07 471016788578 DE FREITAS DE OLIVEIRA A CL DOCE DE OCTUBRE 1 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018467378 0807 0807 91,87

0611 07 471017062000 BORISOVA BLAGOEVA VENETA CL ASUNCION 23 47004 VALLADOLID 03 47 2007 018475765 0807 0807 91,87

0611 07 471017142125 CATALAO CATAMBAS MARIA E CL DEL GATO_S/N 47140 LAGUNA DE DU 03 47 2007 018467984 0807 0807 91,87

0611 07 471017261656 BRITO INACIO MARIA DA CO LG FINCA 47530 SAN ROMAN DE 03 47 2007 018525578 0807 0807 91,87

0611 07 471017737461 DAOUI —- TARIK CL SEVILLA 16 47013 VALLADOLID 03 47 2007 018468691 0807 0807 91,87

0611 07 471018138700 NARROS PEREZ MARIA ANGEL CL ABAJO 11 47209 SAN MARTIN D 03 47 2007 018468994 0807 0807 91,87

0611 07 471018154864 RUSINOV RUSINOV VALENTIN CT VALLADOLID 15 47330 TRASPINEDO 03 47 2007 018469095 0807 0807 91,87

0611 07 471018637238 ROQUE GAMEIRO SAMUEL CL FINCA CORTAS DE B 47639 VILLALBA DE 03 47 2007 018496276 0807 0807 91,87

0611 07 471018776270 DA CONCEICAO MERCEDES DO CL SILOS 8 47110 CASASOLA DE 03 47 2007 018528612 0607 0607 12,25

0611 07 471018927733 DIMOV GEORGIEV RUMEN CL SAN QUIRCE 4 47003 VALLADOLID 03 47 2007 018476775 0807 0807 39,80

0611 07 471018996138 RAMIREZ VILLAR ISIDRO RA CL ALVAREZ TALADRIZ 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018497286 0807 0807 91,87

0611 07 471019022309 VALENTINOV VELINOV ALEKO CL EXTRAMUROS 47675 BOLA OS DE C 03 47 2007 018497488 0807 0807 91,87

0611 07 471019223076 SANCHEZ HERRERO MARIA EU PS DEL CAUCE 70 47005 VALLADOLID 03 47 2007 018469806 0807 0807 91,87

0611 07 471019229443 VASILEV YANKOV GEORGI CL RONDA DEL MEDIODI 47001 VALLADOLID 03 47 2007 018477280 0807 0807 91,87

0611 07 471019258745 MIHAYLOVA SALIEVA MARGAR CL DERECHA 16 47675 BOLA OS DE C 03 47 2007 018498300 0807 0807 91,87

0611 07 471019284714 SANDA —- DORU CT VALORIA LA BUENA 47816 MONTEALEGRE 03 47 2007 018498401 0807 0807 91,87

0611 07 471019566721 ANTOV TSEKOV DANCHO CL MAYOR 47670 UNION DE CAM 03 47 2007 018499007 0807 0807 91,87

0611 07 501001509515 MENDES DOS SANTOS JOSE J CL SILOS 8 47110 CASASOLA DE 03 47 2007 018532147 0807 0807 91,87

0611 07 501012673306 SOUSA SILVA AGOSTINHO CT SALAMANCA 29 47195 FLECHA  LA 03 47 2007 018500825 0807 0807 91,87

0613 10 47104695618 VESELINOV MARINOV ILARIO CL ATARAZANAS 7 47300 PE AFIEL 03 47 2007 012281711 0307 0307 28,12

0613 10 47104847784 RAMLI —- FOUAD PS SAN VICENTE 75 47013 VALLADOLID 03 47 2007 018430194 0807 0807 770,44

RÉGIMEN 07 RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA

0721 07 470036004965 RODRIGUEZ ALONSO DOMICIA CL TEMPLO— 1 47692 CEINOS DE CA 03 47 2007 018485465 0807 0807 173,41

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 47104303574 PEÑA PEREZ ROBERTO CL TIERRA BAJA 1 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018744941 0807 0807 175,74

1211 10 47104729970 BARRIOS FERNANDEZ FELIX CL ESLAVA 8 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018750500 0807 0807 175,74

1211 10 47104995207 SANCHEZ GOMEZ ALFONSO PP ZORRILLA 91 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018751510 0807 0807 175,74

1211 10 47105036431 GEIJO DE LA FUENTE MARIA PP ZORRILLA 49 47007 VALLADOLID 03 47 2007 018751813 0807 0807 111,30

1221 07 281117575837 BANCHON CHILA JOSE ERNES CL MORADAS 40 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018741406 0807 0807 175,74

1221 07 471014425822 RIOS AGUIRRE JOSE OMAR CL NEBRIJA 11 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018742012 0807 0807 175,74

1221 07 471014961645 SAMANIEGO ROMERO JEIMY Z CL CARDENAL TORQUEMA 47010 VALLADOLID 03 47 2007 018742113 0807 0807 175,74



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

EDICTO RESPONSABLES SOLIDARIOS: TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a través
del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/2004), por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, se procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a
fin de notificar a los interesados que se indican en la relación adjun-
ta, el siguiente TRÁMITE DE AUDIENCIA:

´De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/19994, de 20 de junio (BOE de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciem-
bre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social
(BOE de 11-12-2003) y en los artículos 12 y 13 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se signifi-
ca que de acuerdo con los antecedentes existentes en esta Dire-
cción Provincial y la información facilitada por la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, se inicia el procedimiento de derivación de
responsabilidad solidaria a los administradores que se relacionan,
por las deudas contraídas con la Seguridad Social por las empresas
de las que eran administradores y que también se relacionan.

Esta responsabilidad se articula sobre la base del artículo 105.5
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada, con la modificación efectuada por la Ley 19/2005 de
14 de noviembre (BOE del 15) que establece que los administrado-
res que no insten ante la jurisdicción mercantil concurso de acree-
dores, en los casos legalmente previstos, responderán solidaria-
mente de las obligaciones sociales posteriores al acaecimiento de
la causa legal que obligaba a dicha solicitud de concurso.

El artículo 5 en relación con el apartado 4 del artículo 2 de la Ley
22/2003 de 9 de julio, Concursal, en vigor desde el 01/09/2004, es-
tablece que se deberá solicitar la declaración de concurso dentro de
los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiera conocido o
debido conocer el estado de insolvencia de la sociedad, presu-
miendo que el deudor ha conocido su estado de insolvencia cuan-
do, entre otras causas, se hayan producido impagos de las cuotas
de la Seguridad Social, y demás conceptos de recaudación, duran-
te tres meses.

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se in-
dica que se concede un plazo de quince días, contados a partir de
la publicación del presente escrito, para alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se procede-
rá a la emisión de las correspondientes reclamaciones de deuda de
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, anteriormente citado. 

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial.

Valladolid, 14 de abril de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

RELACIÓN PARA SOLICITAR LA PUBLICACIÓN
EN EL BOP/BOCA

APELLIDOS Y NOMBRE ADMINISTRADOR: ARAGON GARCIA,
FERNANDO.

DIRECCIÓN: Calle Dieciocho de Julio 4, 47310 CAMPASPERO
(VALLADOLID).

RAZÓN SOCIAL / CIF: AUTO-MADA 98, S.L. / 0B47491972.

3177/2008

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuan-
tía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada
relación, ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), transcurrido el plazo
de ingreso sin haberse satisfecho el importe de la liquidación indi-
cada, dicta la presente Providencia de Apremio, que constituye
TÍTULO EJECUTIVO suficiente para el inicio por la Tesorería
General de la Seguridad Social del procedimiento de apremio y tie-
ne la misma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para pro-
ceder contra los bienes y de derechos de los sujetos responsables
del pago.

Ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusa-
do, de comunicar la deuda a los sujetos responsables, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme pre-
vé el artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E.:
25/06/04) por el que se aprueba el nuevo Reglamento General de
Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del
deudor y en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.
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REG. T./IDENTF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁLAVA

RÉGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 011010412002 RODRIGUES VITO CLAUDIO E CL PRIMO DE RIVERA 4 47006 VALLADOLID 03 01 2007 014905143 0807 0807 91,87

0611 07 011012328760 ESTEVES DOS ANJOS SERAFI CL CENTRO 9 47005 VALLADOLID 03 01 2007 014918277 0807 0807 91,87

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GUIPUZCOA

RÉGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 371002411326 PEREZ CABALLERO MARIA IS CL PARAISO 10 47003 VALLADOLID 03 20 2007 022853753 0907 0907 254,81

3175/2008



La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-
dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE
DÍAS NATURALES siguientes al de esta publicación, en la cuenta de
la Unidad de Recaudación Ejecutiva competente, consignando en el
impreso bancario de ingreso los datos necesarios para la identifica-
ción del sujeto responsable y de la deuda: número de la providen-
cia de apremio, nombre o razón social, código de cuenta de cotiza-
ción o número de afiliación, régimen de la Seguridad Social y nú-
mero o código de identificación fiscal, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá sin más a la ejecución administrativa de
las garantías existentes en su caso o al embargo de los demás bie-
nes del deudor, según establece el artículo 34.2 de la Ley General
de la Seguridad Social.

Si el ingreso no se realiza en el plazo de 15 días indicado, serán
exigibles los INTERESES DE DEMORA (interés legal incrementado
en un 25%) devengados desde la finalización del plazo reglamenta-
rio de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal
y desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta providencia pa-
ra el recargo, si el periodo de liquidación es posterior a mayo de
2004.

Contra la Providencia de Apremio podrá formularse RECURSO
DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de UN MES a contar desde el día si-
guiente a la fecha de esta publicación conforme a lo establecido en

el artículo 115 de la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El procedimiento de Apremio se suspenderá, hasta la resolución
del recurso, EXCLUSIVAMENTE cuando se alegue alguna de las
causas de recurso de alzada señaladas en el artículo 86 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por Real Decreto 1415/2004, 11 de junio: pago, prescripción, error
material o aritmético en la determinación de la deuda, concesión de
condonación y/o aplazamiento de la deuda o suspensión del pro-
cedimiento y falta de notificación de la reclamación de deuda, del
acta de liquidación, cuando procedan, o de las resoluciones que las
mismas originen, debidamente justificadas.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá en-
tenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E.: 27/11/92).

Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva
serán siempre a cargo del sujeto responsable del pago.

Valladolid, 14 de abril de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso cuesta.
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3178/2008

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

NOTIFICACIÓN A INTERESADOS

En los expedientes de apremio que se siguen en esta Unidad de
Recaudación se han dictado los actos que se indican a continuación
y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de los
mismos, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 59 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio, a fin de po-

ner de manifiesto que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos que se detallan.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
47/02 (C/ Muro n° 2 4° D. Teléfonos: 983 30 34 88 y 983 30 35 66),
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto, para el conocimiento del contenido íntegro
de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la loca-
lidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Expediente Interesado Domicilio Acto a notificar

60470600038119 IDRISSIMI CHERGUI KHALID C/ ESTACIÓN, 37 VIANA DE CEGA INCUMPLIMIENTO DE APLAZAMIENTO

62470700048853 ROSA MARÍA ALVAREZ SANZ C/ NEBRIJA, 10 -5º D VALLADOLID INCUMPLIMIENTO DE APLAZAMIENTO

3176/2008



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: CP-1101/2006-VA (Alberca-UTE).

ANUNCIO DE COMPETENCIA DE PROYECTOS

Peticionarios: Baltasar Maeso Aguero (12189516E), Carmelo
Maeso Aguero (09251747), Dolores Miguel Rodríguez (12202204Z).

Domicilio: Calle Colaboradores Nº 3, 47100- Tordesillas (Valla-
dolid).

Destino del  Aprovechamiento: Riego (Herbáceos) de 27,356
ha.

Caudal de Agua  Solicitado: 13,39 l/s.

Acuífero de donde se han de derivar las Aguas: 02.06: Región
del Esla-Valderaduey.

Término Municipal donde Radican las Obras: Tordesillas (Va-
lladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 105 del
Reglamento del Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado
por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, se abre un plazo de
un mes a contar desde la publicación de esta nota en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición, por cuadriplicado, admitiéndose también
otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles
con aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con
carácter general y para los supuestos que se establecen en el
Artículo 106 del citado Reglamento. La presentación, mediante ins-
tancia, se hará en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, antes de las trece horas del úl-
timo día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada
que suponga una utilización de caudal superior al doble del que fi-
gure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que pre-
tenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse a la
tramitación indicada en el apartado 3 del Artículo 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas
del primer día hábil después de los seis días de la conclusión del
plazo de presentación de peticiones. Se levantará acta del resulta-
do, que deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 2 de abril de 2008.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

3135/2008

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1),
según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor
y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990
(BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley sobre
Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administra-
tiva podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante
el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura
Provincial de Tráfico correspondiente.

Valladolid, 18 de abril de 2008.-El Jefe Provincial de Trafico, Án-
gel Toriello de la Fuente. 
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(1) OBS= (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno; ART°= Artículo;
RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; PTOS= Puntos;

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. OBS.

euros

470450279010 J GOMEZ 21420231 ALFAZ DEL PI 18.04.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

479450133291 E DIAZ 50149908 ALICANTE 09.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450322786 A CARNICERO 53234425 ALMORADI 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450374221 C RODRIGUEZ 29004127 FORMENTERA SEGURA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450404687 INARGLAS SL B03437233 PETRER 08.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450162734 P RIERA 21426460 PLYA SAN JUAN 30.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450355706 J PARRA 05100823 ALBACETE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450393835 M CALDERON 71263606 ALBACETE 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450372893 J HERNANDEZ 70821124 AVILA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470403536757 D GOMEZ 34594903 BARCELONA 10.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

479450395054 C DIEZ 09291283 S CUGAT DEL VALLES 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403494564 N SABE 37732139 S CUGAT DEL VALLES 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450300869 BLUE SYSTEMS I INTERNET CO B62859269 S SADURNI D ANOIA 20.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045491839 M BADEA X6828023J CALAMONTE 16.10.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

479450358872 S RIVAS 16027996 BARAKALDO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450342918 ENCONORTE EDIFICACIONES SL B95319018 BILBAO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045628470 E HENRIQUES X6474405C BILBAO 29.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

479450361020 G ARCOCHA 30676086 BILBAO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450415235 M JIMENEZ 30645292 FORUA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045599158 V AGUADO 13049059 BURGOS 01.08.2007 450,00 RD 1428/03 039.4 (a)

479450418856 S HERNANDEZ 71342360 MIRANDA DE EBRO 26.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. OBS.

euros

470045599500 B ROCA 32836757 A CORUÑA 07.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

470450177134 F MIRAGAYA 33851194 PONTEDEUME 11.01.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

479450394505 A PEÑA 09368782 EL PUERTO STA MARIA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450223802 A PEÑA 09368782 EL PUERTO STA MARIA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470403518792 J BORREGO 32886307 CEUTA 03.08.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)

479450351336 A STITOU X0610199D BURRIANA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470403566671 J FERNANDEZ 12721557 BURRIANA 18.12.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)

479450410791 D LORENZO 11970684 LAS PALMAS G C 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450271412 A ASTA 17120482 LAS PALMAS G C 01.04.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

479450178195 L GARCIA 71124380 MASPALOMAS 15.03.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450344071 M PEREZ 36124637 PUERTO DEL CARMEN 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450360416 R GALINDO 29734930 HUELVA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450326100 F CORDERO 29482850 ISLA CRISTINA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450256435 J MATINHAS X8119249L SABIÑANIGO 28.03.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

479450399941 V NENOV X4956752E LEON 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450348714 A GONZALEZ 12161155 LEON 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450340892 REPOBLACIONES LORVE S L B24380149 PONFERRADA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450359098 B BARRIOS 10072006 PONFERRADA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045676098 V MORAL 10074544 PONFERRADA 10.02.2008 150,00 RD 1428/03 099.1 2 (a)

470403577670 M BLANCO 09749615 SAN ANDRES RABANEDO 10.01.2008 140,00 RD 1428/03 050. 2 (a)

470403577681 E CEDRON 09992918 TROBAJO DEL CAMINO 10.01.2008 520,00 1 RD 1428/03 052. 6 (a)

479450341525 J GARCIA 71414995 REQUEJO DE LA VEGA 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045278226 N CARRERA 71438477 VILLAQUEJIDA 18.07.2007 150,00 RD 1428/03 080.1 (c)

479450291042 M FERNANDEZ 77596835 RIBADEO 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450341999 S JIMENEZ 09017420 ALCALA DE HENARES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450344277 J ALGAR 09018777 ALCALA DE HENARES 13.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450409030 CN ASOCIADOS ASESORIA CULI B83685834 ALCOBENDAS 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450408670 CN ASOCIADOS ASESORIA CULI B83685834 ALCOBENDAS 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450374981 J BARAJAS 51078159 LA MORALEJA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450240850 J PALACIOS 07521262 ALCORCON 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450400440 A MARTINEZ 44837277 ALCORCON 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450383743 J VARELA PORTAS 00813696 ALPEDRETE 04.07.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

479450358690 T FERNANDEZ 10808450 COSLADA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450365177 C LLORENTE 12359176 COSLADA 22.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450406064 I LAR SERVICIOS INTEGRALES B84860857 HUMANES DE MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450394967 M ANAYA 03434770 LAS ROZAS DE MADRID 05.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450366431 R MARTIN CARO 53448403 LEGANES 22.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450369171 J VAZQUEZ 34953870 LOS MOLINOS 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403506153 GESTION HIPOTECARIA EN DI B84027788 MADRID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450409806 ESCHIA SL B84123223 MADRID 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450400030 N LEHHIT X4012600C MADRID 15.07.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470450236898 B COMAN X4330346K MADRID 18.03.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470450272647 B COMAN X4330346K MADRID 14.04.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (a)

479450337194 C HERNANDEZ 00390587 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450400104 A PEREZ 02083717 MADRID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450396563 J BENNACEUR 02643676 MADRID 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450397063 A IGLESIAS 02830417 MADRID 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450409302 F ARAGONES 02888117 MADRID 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450375730 A CIORDIA 02889533 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045621619 M ALVAREZ 09723976 MADRID 15.11.2007 120,00 RD 1428/03 094.1 2 (a)

479450324229 J GOMEZ 10147955 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450399722 A FERNANDEZ 10172922 MADRID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450427941 R PEREZ 10595857 MADRID 16.12.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

479450320698 J CORRALES 10806596 MADRID 11.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450207407 R PULPON 11822242 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450353291 R GALINDO 11941764 MADRID 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450412738 M GARCIA 33502945 MADRID 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
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479450398341 J PEREZ 50144589 MADRID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450385632 S MIÑANO 50179136 MADRID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450382497 M SANZ 50200948 MADRID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403502457 M ESCUDERO 50205968 MADRID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045617896 L GARCIA 50396201 MADRID 26.10.2007 150,00 RD 772/97 016.4 (a)

470045618633 L GARCIA 50396201 MADRID 26.10.2007 150,00 RD 1428/03 074.2 (a)

479450402101 A LOPEZ 50441138 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045624025 B FERNANDEZ 50449517 MADRID 06.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

479450407548 S DE TOMAS 50724426 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450384127 M MORENO 50784429 MADRID 08.07.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

479450385073 V PARDELLAS 50884676 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403507595 G GARCIA 51410338 MADRID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450399655 L RICO 51473209 MADRID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450410110 R CASARIEGO 51697434 MADRID 26.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450354829 J PEREZ 51860277 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450324965 F VALIENTE 51886523 MADRID 30.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045314437 J ESCUDERO 52887589 MADRID 04.11.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

470045615747 J ESCUDERO 52887589 MADRID 04.11.2007 150,00 RD 2822/98 018.1 (a)

479450392739 J PEREZ 53403699 MADRID 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450422293 L RODRIGUEZ 72142344 MADRID 13.10.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

479450405310 M PUCHE 51563154 MAJADAHONDA 08.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450155122 P BLASCO 51423851 MIRAFLORES DE SIERRA 12.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450380993 J LOPEZ 08948055 MOSTOLES 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470403555960 D PEON 47496906 MOSTOLES 15.11.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)

479450392442 J RODRIGUEZ 01812910 NUEVO BAZTAN 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450369006 J DE TRUEBA 49001967 PARLA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450394190 J BREY 06534214 POZUELO DE ALARCON 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450305399 J SOLADANA 09256344 POZUELO DE ALARCON 15.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450362784 L GARCIA 11660029 POZUELO DE ALARCON 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450396551 A ESCUREDO 14597187 POZUELO DE ALARCON 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045676074 J PEREZ 34086004 POZUELO DE ALARCON 31.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

479450377921 M GONZALEZ 52102420 ROBLEDO DE CHAVELA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403486026 M PRUENZA 00663246 TORREJON DE CALZADA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450310668 SUAREZ BUSTAMANTE SL B81967796 VENTURADA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450422281 L EL MRABET X5110530E VILLANUEVA PARDILLO 13.10.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

479450334272 GRUALDI SL B29739059 MALAGA 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403323083 SUCONTROL 2010 SL B92745025 NUEVA ANDALUCIA MA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450379917 CARTAGENERA DE SUBPRODUCTO B30717557 CARTAGENA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450352912 M HIDALGO 22990036 LA PALMA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045625492 A ANDUJAR 34803644 MURCIA 11.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.3 2 (a)

479450217024 M CONCEICAO X1332846L MENDAVIA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450340636 J BARCOS 52442323 PERALTA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450372674 ADOBER ELECTRICIDAD SL B33650490 GIJON 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450398134 H GOMEZ 34427036 OURENSE 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450386740 M LAMAS 34924420 OURENSE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450364562 E VICENTE 76722127 PUEBLA DE TRIVES 22.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450352316 A RODRIGUEZ 76707820 VIANA DO BOLO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450384263 EDIFICA VALDEPERO 04 S L B34217729 FUENTES DE VALDEPERO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045694325 F GONZALEZ 71164084 OSORNILLO 26.01.2008 10,00 RD 772/97 001.4 (a)

470045612461 A CHILLON 12683227 PALENCIA 08.10.2007 60,00 RD 1428/03 077. (a)

479450382692 M ANTOLIN 12719738 PALENCIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450329525 J MARCILLA 12755084 PALENCIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450377866 C MELENDRE 12758500 PALENCIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045082540 F JIMENEZ 12758716 PALENCIA 08.10.2007 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)

470045697387 D RAPINO 70997612 PALENCIA 05.02.2008 150,00 RD 1428/03 151.2 4 (a)

479450374348 M ANTOLIN 12701762 VILLALOBON 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045616065 J MEDRANO 09264185 VILLAMURIEL CERRATO 23.09.2007 150,00 RD 1428/03 094.2 2 (a)
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470045556597 F BUENO 12720720 VILLARRAMIEL 25.10.2007 300,00 RD 2822/98 012.5 (a)

470450311719 B GONZALEZ 09582958 SANT ANTONI DE PORTMANY 19.05.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470450188466 L RIVAS 36072057 BAIONA 07.01.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

479450385401 J TOJO 33233630 NIGRAN 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403511963 V MOREIRA X4692564N BUDIÑO O PORRIÑO 08.11.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403322169 KONSTRUNOREST SL B36297778 PONTEAREAS 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045605560 VIGO ASISTENCIA SL B36810125 VIGO 20.09.2007 450,00 RD 2822/98 014.2 (a)

470403482955 J LUPON X0550851R VIGO 18.07.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

479450351841 M QUINTERO 36060047 VIGO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450403634 REDOMO 2005 SLL B39595699 MALIAÑO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450340740 F VELASCO 16581331 CASTRO URDIALES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450413380 INOXIDABLES DE CANTABRIA S A39068309 SANTANDER 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450367666 M LORIGADOS 02527216 SANTANDER 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450408279 J LANTERO 13699987 SANTANDER 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450371890 R FERNANDEZ 52978192 SANTANDER 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450398936 P TELECHEA 13906555 TORRELAVEGA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470403513514 A SANCHEZ 07859124 DOÑINOS DE SALAMANCA 01.07.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

479450302805 E VILCHES 13116798 SALAMANCA 30.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450398810 A MACIAS 10059982 MORON DE LA FRONTERA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045543736 A STOYANOV MIRCHEV X3828086N AGUILAFUENTE 09.10.2007   1. 500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

479450396964 J IZCUE 72573741 MONDRAGON 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450399990 VILS LIMUTOR SL NO CONSTA REUS 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450317456 INSMAPLAC SL B45555968 ILLESCAS 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450395560 M MARTIN 05241300 ILLESCAS 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450386600 M MARTIN 05241300 ILLESCAS 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450408012 G VILLARD 50819650 ILLESCAS 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450346523 E TORRES 03865560 NAMBROCA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450350460 COMERCIAL TALAVERANA S L B45026507 TALAVERA DE LA REINA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450399382 M REBOLLO 04189092 TALAVERA DE LA REINA 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450376084 J BLAZQUEZ 04196122 TALAVERA DE LA REINA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450412799 M RAMIREZ 03805918 TOLEDO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479045492890 I GARCIA 03906914 VILLALUENGA DE SAGRA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450371384 T KOROTINA X4290382P ALBORAYA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045524304 C EL YAZID X4928239Y GANDIA 11.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

479450370501 ART ESTUDIO FERNANDO SANZ B46954566 PATERNA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450382801 M FERRERAS 09790895 REQUENA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450377660 J AYORA 53095410 TORRENT 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450409752 INTERACTIVA DE MEDIOS Y CO B96855739 VALENCIA 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450333206 M BOSQUET 19772935 VALENCIA 13.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470450415379 J DIAZ 22558232 VALENCIA 13.08.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470450408790 A GARCIA 24111343 VALENCIA 26.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

470045556068 L MARCOS 09284786 BOECILLO 19.10.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

470450383858 A PEÑA 12242271 FUENSALDAÑA 06.07.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

470045618566 B KRASIMIROV X3073271B ISCAR 17.10.2007 150,00 RD 1428/03 082.2 (a)

470045618578 B KRASIMIROV X3073271B ISCAR 17.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470045617318 B KRASIMIROV X3073271B ISCAR 17.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

470045617320 B KRASIMIROV X3073271B ISCAR 17.10.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470403556033 J LOPEZ 06526299 MEDINA DEL CAMPO 13.11.2007 100,00 RD 1428/03 052. (a)

479403506165 A MANSO 09322667 MOJADOS 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045490483 J GOMEZ 12268267 PEDRAJAS SAN ESTEBAN 13.10.2007 60,00 RD 1428/03 123.1 (a)

470045672378 J OMAÑA 09280295 SIMANCAS 18.01.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 3 (a)

470045614457 G COMAN X4599646Z VALDESTILLAS 18.10.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

479450413159 TECMA INGENIERIA SLL B47424254 VALLADOLID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045554450 EUROTRIMER WAGEN SL B84643188 VALLADOLID 03.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

470045462645 R CAGUANA X3774624W VALLADOLID 21.12.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6 (a)

470045280907 M RADOSLAVA X4559316A VALLADOLID 04.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

470045499413 L GARCIA 09287853 VALLADOLID 18.11.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4 (a)



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas
o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conoci-
do, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se re-
quiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la
denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha
indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de
identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente san-
cionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según re-
dacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de
julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 18 de abril de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Toriello de la Fuente.
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479403524787 M BALLESTEROS 09304498 VALLADOLID 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045522095 J MENDOZA 09335253 VALLADOLID 27.10.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

479403525135 M RODRIGUEZ 09349156 VALLADOLID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470403513757 A ALVAREZ 12230701 VALLADOLID 03.07.2007 520,00 1 RD 1428/03 052. 6 (a)

470403576226 C CALVO 12231707 VALLADOLID 30.12.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)

479450402113 P CASTELLANOS 12233604 VALLADOLID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470403522000 J ASENJO 12375510 VALLADOLID 20.07.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

470045511073 O GUTIERREZ 12403750 VALLADOLID 16.10.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)

470045695809 D CARRASCO 12408035 VALLADOLID 20.01.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

470403608203 J MATEO 12602796 VALLADOLID 11.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

470450419051 E LOPEZ 12682678 VALLADOLID 03.10.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

470045555416 F MARTINEZ 22679322 VALLADOLID 12.11.2007 300,00 RD 1428/03 084.1 4 (a)

470045560266 A TORRES 71123066 VALLADOLID 14.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

470403601737 M ALVAREZ 71138643 VALLADOLID 05.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

470045559124 S PERICACHO 71146473 VALLADOLID 30.11.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

470045273514 A SANZ 12386105 ZARATAN 05.10.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

479450345294 J FERNANDEZ 24402739 AMURRIO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450251810 A MARTINEZ DE LUCO 30562244 LEGUTIANO 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450393331 CASCOS MAQUINARIA S A A01022383 VITORIA GASTEIZ 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450145300 T GONZALEZ X4287908H VITORIA GASTEIZ 18.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450400220 A TORNAVACA 16273785 VITORIA GASTEIZ 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450383611 J SILVA 16289868 VITORIA GASTEIZ 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479450305053 J GOITIA 72745301 VITORIA GASTEIZ 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

479403525445 J SALAZAR 76917496 ZARAGOZA 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

470045315508 C VALDIVIESO 71035751 ZAMORA 27.03.2007 310,00 RD 772/97 001.2 (a)

3173/2008

ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos
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479450425009 J MARCO 74146016 CREVILLENT 26.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450220760 E BELLO 11918648 TORREVIEJA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450422112 M GHEORGHITA X5408979T ALBACETE 26.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450428404 I VELAYOS 06579220 AVILA 12.01.2008 100,00 RD 1428/03 048.

470403533392 J MENDEZ 10074406 BADALONA 11.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450431403 TECNOQUIMICA EXTERIOR S A A08216061 BARCELONA 10.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450429550 A GOMEZ 46336480 BARCELONA 23.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

479403563203 M DEVESA 23758514 ESPLUGUES DE LLOB 13.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045673346 J PRATS 38396876 S BOI DE LLOB 09.01.2008 60,00 RD 1428/03 109.1

470403601658 J VIZUETE 52196683 S BOI DE LLOB 05.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2

470450433096 A MARIN 30635148 AMOREBIETA-ETXANO 14.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045577576 A CORDEIRO X1855314L ARRIGORRIAGA 06.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

479450420528 J URTUETA 14546849 BASAURI 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
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470450429391 ENCONORTE EDIFICACIONES SL B95319018 BILBAO 08.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450431609 L GONZALEZ 14595345 BILBAO 11.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450421326 F MIGUEL 11928218 SANTURTZI 26.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470403611240 I TIERNO 45420285 ARANDA DE DUERO 11.02.2008 RD 1428/03 052. (1)

479403543952 M IQBAL X3359068X BURGOS 02.01.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450432559 J GARCIA 20182320 BURGOS 13.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450420875 V PEREZ 71277675 BURGOS 25.02.2008 400,00 RDL 339/90 072.3

470403601713 E ORDOÑEZ 13086571 RENUNCIO 05.02.2008 200,00 RD 1428/03 052. 3

479450396526 PUBLICIDAD STAFF S A A15271851 A CORUÑA 13.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045573285 J SILVA 34898436 A CORUÑA 27.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470403571320 R GARNELO 46906826 A CORUÑA 15.12.2007 RD 1428/03 052. (1)

470403557232 OBRASGOIS SL B15984347 SANTIAGO 19.11.2007 RD 1428/03 052. (1)

479045258697 J POZO 31092473 PUERTO REAL 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479045266670 J POZO 31092473 PUERTO REAL 06.03.2008 900,00 RDL 339/90 072.3

479450370094 A AMAR 45090197 CEUTA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450256583 A AMAR 45090197 CEUTA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450428325 C EL YAZID X4928239Y VILA REAL 06.01.2008 100,00 RD 1428/03 048.

470045497386 M RAMADAN X8521891T SAN CLEMENTE 19.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479403539626 M GUTIERREZ 11940815 LAS PALMAS G C 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479403518520 A EL KAMBOUI X2080421W SANTA LUCIA 06.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450429070 M SAN JUAN 50413932 PLAYA BLANCA 17.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450430149 I POCH 43671141 ANGLES 04.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450423487 C GONZALEZ 39643725 ALMUÑECAR 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450434738 GRUPO AGROSNAVEL SL B18563544 LAS GABIAS 17.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450421119 J MOREIRA X0644499Q ALBIRES 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479045281737 C FERNANDEZ 09759989 LEON 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470403572701 J RODRIGUEZ 09724412 MATALLANA DE TORIO 10.12.2007 100,00 RD 1428/03 050.

470450376519 M ALONSO 10049627 PONFERRADA 08.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403554360 L MARCOS 09751965 SAN ANDRES RABANEDO 08.11.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470403610787 P STEFAN X5954086F LA VIRGEN DEL CAMI 13.02.2008 100,00 RD 1428/03 050.

470450430629 T PIRES X6770109J CENICERO 09.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450431956 B BARRUSO 16537426 LOGROÑO 05.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450420565 I BRIT 44158244 LOGROÑO 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045577163 D SANCHEZ 09018238 ARGANDA 12.01.2008 RD 1428/03 094.2 (1)

470450432857 G COPACEANU X4373817E COSLADA 04.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450422811 L LOPEZ 52343171 COSLADA 26.02.2008 400,00 RDL 339/90 072.3

470045671945 I LOMBREA NO CONSTA EL MOLAR 28.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2

479450161298 J ALVES AREIAS X1939511J LAS ROZAS DE MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450431890 CORPORACION OUDALOI A28822187 MADRID 08.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479403539481 TECME TECNICAS Y MONTAJES B79052627 MADRID 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450434179 MALIBU HOUSE SL B82303140 MADRID 16.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450432973 HAVERKAMP IBERICA SL B83010843 MADRID 14.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450431099 INSOTEL INGENIEROS SLL B83258632 MADRID 11.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403573316 GEPROST SL B83493445 MADRID 21.12.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450432298 LEADING ITALIAN FOOD SL B84191006 MADRID 12.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450435378 C AMADOR X1464910V MADRID 20.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045561325 A MARTINEZ 00838026 MADRID 11.02.2008 90,00 RD 1428/03 154.

470450431324 J MARTINEZ 01697816 MADRID 11.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450426798 M TENA 02268229 MADRID 03.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450419265 D RAMON 02673038 MADRID 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450433424 J MONTESINOS 11709936 MADRID 15.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403489100 O JIMENEZ 11817488 MADRID 15.10.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450432912 J SALAS 24850762 MADRID 14.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450428544 A OROPESA 50701000 MADRID 22.01.2008 100,00 RD 1428/03 048.

470403573481 A CASTRO 02600468 MOSTOLES 24.12.2007 RD 1428/03 052. (1)

479450422460 R FERNANDEZ 53452168 NAVAS DEL REY 26.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450382382 M CLEMENTE 00698739 POZUELO DE ALARCON 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450340168 A SANZ 01100312 POZUELO DE ALARCON 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450429767 C ALONSO 12596412 POZUELO DE ALARCON 27.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450421120 EUROGESTION E INVERSION MA B92375310 MALAGA 26.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470403611100 BELINAR SL B92640804 MALAGA 06.02.2008 RD 1428/03 052. (1)

470403603667 F CARRO 11668257 MALAGA 19.01.2008 RD 1428/03 052. (1)

470450428854 N DOS SANTOS X2461184T BERRIOZAR 09.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045549611 G GONZALEZ 72708024 BURLADA 04.02.2008 RD 1428/03 167. (1)

470450430903 R CORREIA X4921696H MENDAVIA 10.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450420413 PROTECCIONES TECNICAS DE N B31754997 RIBAFORADA 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470403579641 M LOPEZ 07862754 TUDELA 07.01.2008 RD 1428/03 052. (1)

479450425265 ASOC EDAD DORADA MENSAJERO G33873381 GIJON 26.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045618505 F OGANDO 34583635 BEARIZ 19.01.2008 150,00 RD 1428/03 094.2 2

470450431658 PUERTA DE EUROPA INVERSION A11539244 OURENSE 12.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403579008 M QUEIJA 34973356 RIOS 02.01.2008 RD 1428/03 052. (1)

470403610611 K IVANOV X8303725N PALENCIA 12.02.2008 100,00 RD 1428/03 052.

470403610659 E CATALINA 12757774 PALENCIA 12.02.2008 100,00 RD 1428/03 052.

479450421156 A DIEZ 14700968 PALENCIA 26.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470403610945 L HERNANDEZ 71932957 PALENCIA 14.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2

470450430680 J QUINTANO 71936021 PALENCIA 08.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045673905 A EL MAHFOUDI X6433285R VILLAMURIEL CERRATO 11.02.2008 70,00 RD 1428/03 090.1

470403574400 A LOPEZ 12233014 PORTO COLOM FELANI 16.01.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2

470045557176 A LOPEZ 12233014 PORTO COLOM FELANI 16.01.2008 60,00 RD 1428/03 009.1

470403576822 M PONCELA 09279601 SANT FRANCESC S ES 29.12.2007 RD 1428/03 052. (1)

470403607740 A ALEJANDRO 76910681 A CAÑIZA 07.01.2008 RD 1428/03 052. (1)

470450432705 SEIJAS Y OTERO SL B36341899 POIO 13.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450434799 EL 8 TUMBADO SC G39510110 CASTRO URDIALES 18.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450421442 ASOCIACION ROMA S C G39494166 PEDREÑA 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450421144 ASOCIACION ROMA S C G39494166 PEDREÑA 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479450423761 M CUERVO 13745990 SANTANDER 26.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450427011 A MERINO 70242513 SANTANDER 08.10.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450432869 A ORDAZ 07751652 CALVARRASA DE ARRIBA 13.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450430125 PANELAIS S L B37391943 SALAMANCA 04.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450433138 C LOBATO 07783238 SALAMANCA 14.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045661009 L CAMARGO NO CONSTA GALINDE 13.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2

470045661010 L CAMARGO NO CONSTA GALINDE 13.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470450432262 P SEQUEIRA X4498819L SEVILLA 08.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450418947 P PUJOL 28382867 SEVILLA 13.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045674790 F GOMEZ 28830456 SEVILLA 31.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3

479403262197 S TAGOWSKI X4323373V SEGOVIA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450431373 B GONZALEZ 29131485 SORIA 09.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450433140 F PAREDES 34104076 LAZKAO 14.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450421892 F GIMENO 07679140 MONDRAGON 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450432699 CARPINTERIA METALICA ARKAI B20623757 OÑATE 13.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045678666 E CABEZAS 12333769 ORDIZIA 11.02.2008 150,00 RD 1428/03 102.1 2

479403532875 A HERNANDEZ 11672330 VILLAFRANCA ORD 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470045672834 J SECO 15990254 PASAIA 24.01.2008 60,00 RD 1428/03 031.

470045674557 J ESTEVE 39652909 EL VENDRELL 15.01.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

479450421594 R FREITAS DA ROCHA X5882499L MORA DE RUBIELOS 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470403579525 A MIHAYLOV X6202973B RUBIELOS DE MORA 07.01.2008 RD 1428/03 052. (1)

470045642544 D PAZMIÑO X6788697V ESCALONA 28.10.2007 150,00 RD 1428/03 094.2 2

470045695913 F RAMIREZ 73546708 CHIVA 06.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470450429445 M CARBALLEIRA 51434010 LA ELIANA 11.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403610167 A LLOPIS 48308698 LA POBLA DE VALLBONA 03.02.2008 RD 1428/03 050. (1)

470403610600 F RODRIGUEZ 09258512 BOECILLO 12.02.2008 100,00 RD 1428/03 052.

470045692699 J MARTIN 46111100 BOECILLO 08.02.2008 150,00 RD 1428/03 129.2

470403601026 M SANTOS 09320518 CASTRONUEVO ESGUEVA 03.01.2008 RD 1428/03 052. (1)

470403601701 C RECA 12399079 CIGALES 05.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2
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470403601725 J MANCHADO 15968359 CIGALES 05.02.2008 100,00 RD 1428/03 052.

470450429780 OLYCO MAQUINARIA INDUSTRIA B47379300 CISTERNIGA 27.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450430356 CERRAMIENTOS SUMOINS SL B47590203 CISTERNIGA 06.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045571604 K GUEORGUIEV X2467417T ISCAR 01.02.2008 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

470450426092 H NUNES X8362247E LAGUNA DE DUERO 13.10.2007 220,00 RD 1428/03 048. 3

470045563061 J ENJUTO 03414448 LAGUNA DE DUERO 11.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1

470045563681 B CASADO 09287693 LAGUNA DE DUERO 14.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470045563693 B CASADO 09287693 LAGUNA DE DUERO 14.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045563700 B CASADO 09287693 LAGUNA DE DUERO 14.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

470403602420 M PROY 11700347 LAGUNA DE DUERO 07.02.2008 100,00 RD 1428/03 052.

479403564256 J ALFONSO 44907914 LAGUNA DE DUERO 25.02.2008 600,00 RDL 339/90 072.3

470403610428 D FERNANDEZ 52162352 LAGUNA DE DUERO 05.02.2008 RD 1428/03 052. (1)

470450432936 CENTENO SOBLECHERO SL B47423579 MEDINA DEL CAMPO 14.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479403564621 M CURIEL 14953533 PEÑAFIEL 25.02.2008 400,00 RDL 339/90 072.3

470045263879 J LEDO 12268267 PEDRAJAS SAN ESTEBAN 10.01.2008 60,00 RD 1428/03 123.1

470045263880 J LEDO 12268267 PEDRAJAS SAN ESTEBAN 24.01.2008 60,00 RD 1428/03 123.1

479403348298 M BUSTAMANTE 09315112 SIMANCAS 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450358086 M MARTIN 12355844 TUDELA DE DUERO 19.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470403575775 V CABELLO 44904444 TUDELA DE DUERO 23.12.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470045676359 P ELVIS X8443435C VALDESTILLAS 04.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3

479403539195 J ROMAN 09275623 VALDESTILLAS 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470403533616 M BENITO 12332042 VALDESTILLAS 10.12.2007 100,00 RD 1428/03 050.

479450420747 HOSTELEROS VALLISOLETANOS B47243795 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450430630 STAFF DISEÑO Y PUBLICIDAD B47292768 VALLADOLID 09.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450431701 STAFF DISEÑO Y PUBLICIDAD B47292768 VALLADOLID 09.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479403537940 SERBAL PAISAJISMO Y JARDIN B47581004 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450433035 L VARGAS ROMAO X5866042F VALLADOLID 14.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450430332 A DOS SANTOS X7348573G VALLADOLID 06.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045615887 N GUBAUCEANU X8297185G VALLADOLID 17.11.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470403579690 M ESPINOSA X8838214G VALLADOLID 08.01.2008 380,00 1 RD 1428/03 052. 6

470450431038 J MAESTRE 07839300 VALLADOLID 09.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045430360 L HERRERO 09302060 VALLADOLID 03.03.2008 310,00 R1 2822/98 045.

470045608755 J RODRIGUEZ 09319377 VALLADOLID 14.10.2007 150,00 RD 1428/03 083.2

470450432596 J TORREMOCHA 09328894 VALLADOLID 13.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479403564918 A FREIRE 10049607 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470403559587 C ARIAS 10204974 VALLADOLID 29.11.2007 380,00 1 RD 1428/03 050. 6

470450429718 Z GUTIERREZ 11734410 VALLADOLID 26.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

479045615627 F FARTO 12160183 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

479045615652 R MELGAR 12323049 VALLADOLID 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450432481 M RODRIGUEZ 12362506 VALLADOLID 13.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403557360 J RODRIGUEZ 12377764 VALLADOLID 19.11.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3

470450432511 M POLVOROSA 12732192 VALLADOLID 13.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450431142 M POLVOROSA 12732192 VALLADOLID 11.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403600782 S PARDO 12777704 VALLADOLID 31.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470450429421 F PEREZ 14959283 VALLADOLID 10.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

470403484800 J GARCIA 15050822 VALLADOLID 13.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045675446 L MARTIN 44905800 VALLADOLID 02.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470450429937 L CONTRERAS 44912078 VALLADOLID 05.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045529971 R PEREZ 44913003 VALLADOLID 29.01.2008 400,00 RD 772/97 001.2 4

470403561648 R BUSTAMANTE 71133737 VALLADOLID 27.08.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045084237 E FERREDUELA 71134866 VALLADOLID 29.06.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045289730 D GONZALEZ 71149267 VALLADOLID 26.01.2008 RD 1428/03 085.1 (1)

479403346642 M MARTIN 12376563 PUENTE DUERO 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045522502 P FRAILE 12393648 ZARATAN 31.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045578520 P FRAILE 12393648 ZARATAN 30.12.2007 RD 1428/03 094.2 (1)

470403565721 R NAVARRO 12397913 ZARATAN 26.11.2007 520,00 1 RD 1428/03 050. 6

470045675379 S SANCHEZ 79309378 ZARATAN 29.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3



II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 14/04/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, POR LA

QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE UNA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE DUERO
(EXPTE.: AT- 30.897; FV-1876/08, RI-45164)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.- El día 08 de Enero de 2008, MATINSREG TORO 20 S.L. so-
licita autorización administrativa para el proyecto de instalación so-
lar fotovoltaica interconectada a red a ubicar en la parcela 50, polí-
gono 9 del termino municipal de Villanueva de Duero (Valladolid) 

1.2.- El 01 de Febrero de 2008 se aporta por el interesado do-
cumentación adicional al expediente

1.3.- Con fecha 11 de Febrero de 2008, se recibió informe “FA-
VORABLEMENTE en relación con la disponibilidad de evacuación
de la energía” emitido por la Dirección General de Energía y Minas,
a través del Servicio de Ordenación y Planificación Energética

1.4.- Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 05 de marzo de 2008

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la pre-
sente autorización administrativa.

2.- FUNDAMENTOS JURIDICOS:

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo o Real
Decreto 661/2007, de 25 mayo; Real Decreto 1663/2000, de 29 de
septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se
atribuyen y desconcentran competencias en los Órganos Directivos
Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la
Resolución de 20 de enero de 2004 de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan de-
terminadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial compe-
tente en materia de Industria, Energía y Minas.

2.2.- Es normativa aplicable al caso: 

2.2.1.- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se es-
tablece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial, o Real Decreto 661/2007, de 25
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en Régimen Especial, que deroga al anterior sin perjuicio
de su aplicación transitoria. 

2.2.3.- Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre co-
nexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.4.- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativa de instalacio-
nes de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.5.- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes
eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centra-
les de autogeneración eléctrica.

3.- RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites regla-
mentariamente exigidos, este Servicio Territorial.:

RESUELVE:

3.1.- Conceder autorización administrativa previa para el esta-
blecimiento de una instalación fotovoltaica de producción de ener-
gía eléctrica conectada a la red de distribución.

3.2.- Aprobar el proyecto denominado “proyecto de instalación
solar fotovoltaica Matinsreg Toro 20 de 100 kW conectada a red en
parcela 50, del polígono 9, Villanueva de Duero (Valladolid)” redac-
tado por el Ingeniero Industrial D. Cesar Raúl Barrigón Parra, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valladolid
COIIM el día 02 de Enero de 2008, con el nº de visado 200800008,
cuyas características fundamentales son: 

Titular: MATINSREG TORO 20, S.L.

Ubicación: en la parcela 50 del Polígono 9 de Villanueva de
Duero, Valladolid.

Instalación fotovoltaica: 

• Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica.

• Potencia de pico: 98.685 Wpico.

• Paneles fotovoltaicos: 459 paneles marca SOLARWORLD, mo-
delo SUN MODULE SW 215 POLY.

• Inversores: 3 inversores marca KACO, modelo POWADOR
30000 xi.

Centro de transformación:

• Potencia: 100 KVA.

• Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

• Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: esta instalación evacua junto a otras nue-
ve instalaciones fotovoltaicas en la instalación de evacuación trami-
tada por este Servicio Territorial con el numero de Expediente: AT-
30896.

3.3.- Autorizar la evacuación de la energía, producida en esta ins-
talación de producción fotovoltaica, a través de la línea de evacua-
ción conjunta tramitada en expediente AT-30896.

Esta Autorización se somete a las siguientes, 

4.- CONDICIONES:

4.1.- La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización de
estas obras e instalaciones.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme
al proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución.

4.3.- El plazo de ejecución será de seis meses contados a partir
de la fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y
permisos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y no

20 6 de mayo de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 103

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

479450421168 M FAÑOS 10815388 NAVARIDAS 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

470450431907 M MOLANO 06916643 SALVATIERRA-AGURAIN 12.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

479450417670 A GALINDO 72726394 VITORIA GASTEIZ 13.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403608422 A FERNANDEZ DE HEREDIA 17120344 CALATORAO 12.02.2008 100,00 RD 1428/03 052.

470450430642 B PATRICIO X8461019D UTEBO 07.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470045661587 F SANCHEZ 09265794 ZARAGOZA 11.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

470450431270 A QUINTAS 71011599 CAMARZANA DE TERA 10.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

470450432493 A QUINTAS 71011599 CAMARZANA DE TERA 13.03.2008 RD 1428/03 048. (1)
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da derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instalación
de producción de energía eléctrica.

4.4.- Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solicitud,
certificado de dirección de obra, firmado por técnico competente y
visado por su colegio profesional, protocolo de ensayos del trans-
formador, contrato de mantenimiento normalizado de la línea de al-
ta tensión y del centro de transformación, certificado de instalación
emitido por la empresa instaladora de alta tensión, contrato con la
empresa distribuidora, según el modelo aprobado por Resolución
de 31 de mayo de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), docu-
mentación final de la instalación eléctrica de baja tensión y el certi-
ficado del fabricante del inversor, al que se hace alusión en el pun-
to 7 del artículo 11 del Real Decreto 1663/2000.

4.5.- Las instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso de su titular y autorización expresa del
Órgano Territorial competente en materia de energía.

4.6.- Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de las instalaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
evacuación.

4.7.- En el caso de que la instalación de evacuación sea com-
partida por varias instalaciones de producción, la energía asignada
como producida por cada instalación de producción será la que in-
dique el equipo de medida de dicha instalación menos las pérdidas
que le correspondan, en función de la medida efectuada, para el
conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida”
más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en
el art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20, punto 3, del
Real Decreto 661/2007.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de Febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Decreto
127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de un mes pa-
ra emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y autoriza-
ción de explotación.

5.- RECURSOS: 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 14 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial (P.D.
Res. 20-01-04, B.O.C.y L 02-02-04), Marceliano Herrero Sinovas.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 14/04/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, POR

LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE UNA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE DUERO
(EXPTE.: AT- 30.906; FV-1885/08, RI-45168)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.- El día 08 de Enero de 2008, MATINSREG TORO 29 S.L. so-
licita autorización administrativa para el proyecto de instalación so-

lar fotovoltaica interconectada a red a ubicar en la parcela 50, polí-
gono 9 del termino municipal de Villanueva de Duero (Valladolid).

1.2.- El 01 de Febrero de 2008 se aporta por el interesado do-
cumentación adicional al expediente.

1.3.- Con fecha 11 de Febrero de 2008, se recibió informe “FA-
VORABLEMENTE en relación con la disponibilidad de evacuación
de la energía” emitido por la Dirección General de Energía y Minas,
a través del Servicio de Ordenación y Planificación Energética.

1.4.- Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 05 de marzo de 2008.

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la pre-
sente autorización administrativa.

2.- FUNDAMENTOS JURIDICOS:

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo o Real
Decreto 661/2007, de 25 mayo; Real Decreto 1663/2000, de 29 de
septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se
atribuyen y desconcentran competencias en los Órganos Directivos
Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución
de 20 de enero de 2004 de la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas
competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en ma-
teria de Industria, Energía y Minas.

2.2.- Es normativa aplicable al caso: 

2.2.1.- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se es-
tablece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial, o Real Decreto 661/2007, de 25
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en Régimen Especial, que deroga al anterior sin perjuicio
de su aplicación transitoria. 

2.2.3.- Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre co-
nexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.4.- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativa de instalacio-
nes de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.5.- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes
eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centra-
les de autogeneración eléctrica.

3.- RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites regla-
mentariamente exigidos, este Servicio Territorial.:

RESUELVE:

3.1.- Conceder autorización administrativa previa para el esta-
blecimiento de una instalación fotovoltaica de producción de ener-
gía eléctrica conectada a la red de distribución.

3.2.- Aprobar el proyecto denominado “proyecto de instalación
solar fotovoltaica Matinsreg Toro 26 de 100 kW conectada a red en
parcela 50, del polígono 9, Villanueva de Duero (Valladolid)” redac-
tado por el Ingeniero Industrial D. Cesar Raúl Barrigón Parra, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales COIIM Valladolid
el día 02 de Enero de 2008, con el nº de visado 200800008, cuyas
características fundamentales son: 

Titular: MATINSREG TORO 29, S.L.

Ubicación: en la parcela 50 del Polígono 9 de Villanueva de
Duero, Valladolid.

Instalación fotovoltaica: 

• Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica.

• Potencia de pico: 98.685 Wpico.

• Paneles fotovoltaicos: 459 paneles marca SOLARWORLD, mo-
delo SUN MODULE SW 215 POLY.

6 de mayo de 2008 21B.O.P. Valladolid Nº 103



• Inversores: 3 inversores marca KACO, modelo POWADOR
30000 xi.

Centro de transformación:

• Potencia: 100 KVA.

• Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

• Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: esta instalación evacua junto a otras nue-
ve instalaciones fotovoltaicas en la instalación de evacuación trami-
tada por este Servicio Territorial con el numero de Expediente: AT-
30.896.

3.3.- Autorizar la evacuación de la energía, producida en esta ins-
talación de producción fotovoltaica, a través de la línea de evacua-
ción conjunta tramitada en expediente AT-30.896.

Esta Autorización se somete a las siguientes, 

4.- CONDICIONES:

4.1.- La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización de
estas obras e instalaciones.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme
al proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución.

4.3.- El plazo de ejecución será de seis meses contados a partir
de la fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y
permisos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y no
da derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instalación
de producción de energía eléctrica.

4.4.- Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solicitud,
certificado de dirección de obra, firmado por técnico competente y
visado por su colegio profesional, protocolo de ensayos del trans-
formador, contrato de mantenimiento normalizado de la línea de al-
ta tensión y del centro de transformación, certificado de instalación
emitido por la empresa instaladora de alta tensión, contrato con la
empresa distribuidora, según el modelo aprobado por Resolución
de 31 de mayo de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), docu-
mentación final de la instalación eléctrica de baja tensión y el certi-
ficado del fabricante del inversor, al que se hace alusión en el pun-
to 7 del artículo 11 del Real Decreto 1663/2000.

4.5.- Las instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso de su titular y autorización expresa del
Órgano Territorial competente en materia de energía.

4.6.- Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de las instalaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
evacuación.

4.7.- En el caso de que la instalación de evacuación sea com-
partida por varias instalaciones de producción, la energía asignada
como producida por cada instalación de producción será la que in-
dique el equipo de medida de dicha instalación menos las pérdidas
que le correspondan, en función de la medida efectuada, para el
conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida”
más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en
el art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20, punto 3, del
Real Decreto 661/2007.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de Febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Decreto
127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de un mes pa-
ra emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y autoriza-
ción de explotación.

5.- RECURSOS: 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 14 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial (P.D.
Res. 20-01-04, B.O.C.y L 02-02-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3182/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 14/04/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, POR LA

QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE UNA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE DUERO
(EXPTE.: AT- 30.899; FV-1878/08, RI-45159)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.- El día 08 de Enero de 2008, MATINSREG TORO 22 S.L. so-
licita autorización administrativa para el proyecto de instalación so-
lar fotovoltaica interconectada a red a ubicar en la parcela 50, polí-
gono 9 del termino municipal de Villanueva de Duero (Valladolid).

1.2.- El 01 de Febrero de 2008 se aporta por el interesado do-
cumentación adicional al expediente.

1.3.- Con fecha 11 de Febrero de 2008, se recibió informe “FA-
VORABLEMENTE en relación con la disponibilidad de evacuación
de la energía” emitido por la Dirección General de Energía y Minas,
a través del Servicio de Ordenación y Planificación Energética.

1.4.- Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 05 de marzo de 2008.

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la pre-
sente autorización administrativa.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo o Real
Decreto 661/2007, de 25 mayo; Real Decreto 1663/2000, de 29 de
septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se
atribuyen y desconcentran competencias en los Órganos Directivos
Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la Reso-
lución de 20 de enero de 2004 de la Delegación Territorial de la Junta
de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan determina-
das competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en
materia de Industria, Energía y Minas.

2.2.- Es normativa aplicable al caso: 

2.2.1.- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se es-
tablece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial, o Real Decreto 661/2007, de 25
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en Régimen Especial, que deroga al anterior sin perjuicio
de su aplicación transitoria. 

2.2.3.- Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre co-
nexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.4.- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativa de instalacio-
nes de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.5.- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes
eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centra-
les de autogeneración eléctrica.
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3.- RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites regla-
mentariamente exigidos, este Servicio Territorial.:

RESUELVE:

3.1.- Conceder autorización administrativa previa para el esta-
blecimiento de una instalación fotovoltaica de producción de ener-
gía eléctrica conectada a la red de distribución.

3.2.- Aprobar el proyecto denominado “proyecto de instalación
solar fotovoltaica Matinsreg Toro 22 de 100 kW conectada a red en
parcela 50, del polígono 9, Villanueva de Duero (Valladolid)” redac-
tado por el Ingeniero Industrial D. Cesar Raúl Barrigón Parra, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales COIIM Valladolid
el día 02 de Enero de 2008, con el nº de visado 200800008, cuyas
características fundamentales son: 

Titular: MATINSREG TORO 22, S.L.

Ubicación: en la parcela 50 del Polígono 9 de Villanueva de
Duero, Valladolid

Instalación fotovoltaica: 

• Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica.

• Potencia de pico: 98.685 Wpico.

• Paneles fotovoltaicos: 459 paneles marca SOLARWORLD, mo-
delo SUN MODULE SW 215 POLY.

• Inversores: 3 inversores marca KACO, modelo POWADOR
30000 xi.

Centro de transformación:

• Potencia: 100 KVA.

• Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

• Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: esta instalación evacua junto a otras nueve
instalaciones fotovoltaicas en la instalación de evacuación tramitada
por este Servicio Territorial con el numero de Expediente: AT-30896.

3.3.- Autorizar la evacuación de la energía, producida en esta ins-
talación de producción fotovoltaica, a través de la línea de evacua-
ción conjunta tramitada en expediente AT-30896.

Esta Autorización se somete a las siguientes, 

4.- CONDICIONES:

4.1.- La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización de
estas obras e instalaciones.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme
al proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución.

4.3.- El plazo de ejecución será de seis meses contados a partir
de la fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y
permisos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y no
da derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instalación
de producción de energía eléctrica.

4.4.- Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solicitud,
certificado de dirección de obra, firmado por técnico competente y
visado por su colegio profesional, protocolo de ensayos del trans-
formador, contrato de mantenimiento normalizado de la línea de al-
ta tensión y del centro de transformación, certificado de instalación
emitido por la empresa instaladora de alta tensión, contrato con la
empresa distribuidora, según el modelo aprobado por Resolución
de 31 de mayo de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), docu-
mentación final de la instalación eléctrica de baja tensión y el certi-
ficado del fabricante del inversor, al que se hace alusión en el pun-
to 7 del artículo 11 del Real Decreto 1663/2000.

4.5.- Las instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso de su titular y autorización expresa del
Órgano Territorial competente en materia de energía.

4.6.- Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de las instalaciones,

sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
evacuación.

4.7.- En el caso de que la instalación de evacuación sea com-
partida por varias instalaciones de producción, la energía asignada
como producida por cada instalación de producción será la que in-
dique el equipo de medida de dicha instalación menos las pérdidas
que le correspondan, en función de la medida efectuada, para el
conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida”
más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en
el art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20, punto 3, del
Real Decreto 661/2007.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de Febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Decreto
127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de un mes pa-
ra emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y autoriza-
ción de explotación.

5.- RECURSOS: 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 14 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial (P.D.
Res. 20-01-04, B.O.C.y L 02-02-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3183/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 11/04/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, POR

LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE UNA
LÍNEA DE ALTA TENSIÓN DE EVACUACIÓN DE VEINTISÉIS INS-
TALACIONES FOTOVOLTAICAS DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA

ELÉCTRICA, CONECTADAS A LA RED DE DISTRIBUCIÓN, EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE LA PEDRAJA DE PORTILLO

(EXPTE.: AT- 30.880)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.- El día 26 de octubre de 2007, YOHKON ENERGÍA, S.A. so-
licitó autorización administrativa y aprobación de proyecto de insta-
laciones para la transformación y evacuación a la red de instalaci-
nes solares fotovoltaicas. La instalación tiene prevista su ubicación
en la parcela nº 17, del polígono nº 3, en el término municipal de La
Pedraja de Portillo, en Valladolid.

1.2.- Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 04 de marzo de 2008.

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la pre-
sente autorización administrativa.

2.- FUNDAMENTOS JURIDICOS:

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo o Real
Decreto 661/2007, de 25 mayo; Real Decreto 1663/2000, de 29 de
septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se
atribuyen y desconcentran competencias en los Órganos Directivos
Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
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Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la
Resolución de 20 de enero de 2004 de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan de-
terminadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial compe-
tente en materia de Industria, Energía y Minas.

2.2.- Es normativa aplicable al caso: 

2.2.1.- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se es-
tablece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial, o Real Decreto 661/2007, de 25
mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en Régimen Especial, que deroga al anterior sin perjuicio
de su aplicación transitoria. 

2.2.3.- Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre co-
nexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.4.- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativa de instalacio-
nes de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.5.- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes
eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centra-
les de autogeneración eléctrica.

3.- RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites regla-
mentariamente exigidos, este Servicio Territorial:

RESUELVE:

3.1.- Conceder autorización administrativa previa de una línea
para la evacuación de la energía producida por veintiseis instalacio-
nes fotovoltaicas conectadas a la red de distribución.

3.2.- Aprobar el proyecto denominado “proyecto de ejecución de
centro de transformación, medida y línea suberránea en M.T. para
conexión a red de instalaciones solares fotovoltaicas en La Pedraja
de Portillo (Valladolid)” redactado por la Ingeniero Industrial Dª Ana
María Marina Domingo, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales COIIM - Valladolid, el día 01 de octubre de 2007, con el
nº de visado 200713647, cuyas características fundamentales son: 

Peticionario: YOHKON ENERGIA, S.A.

Ubicación de la instalación: en la parcela 17, del polígono 3 en
La Pedraja de Portillo, Valladolid.

Instalación fotovoltaica: en esta instalación evacuan conjunta-
mente las instalaciones fotovoltaicas que se tramitan en este
Servicio Territorial con los números de Expediente: FV-1638/07; FV-
1639/07; FV-1640/07; FV-1641/07; FV-1642/07; FV-1643/07; FV-
1644/07; FV-1645/07; FV-1646/07; FV-1647/07; FV-1648/07; FV-
1649/07; FV-1650/07; FV-1651/07; FV-1652/07; FV-1653/07; FV-
1654/07; FV-1655/07; FV-1656/07; FV-1657/07; FV-1658/07; FV-
1659/07; FV-1660/07; FV-1661/07; FV-1662/07 y FV-1663/07.

Centro de Transformación:

• 2 ud Centros de transformación.

Potencia: 1250 KVA.

Relación de tranferencia: 15 KV/420 V.

Tipo: Interior.

• Centro de medida.

Línea de alta tensión:

• Tipo: subterránea.

• Conductor: tramo subterráneo: Cable seco HEPRZ1, 18/30 KV
1x240 mm2 AL +H25.

• Longitud aproximada: tramo subterráneo: 80 metros.

3.3.- Autorizar la evacuación conjunta en esta instalación de la
energía producida por las 26 instalaciones fotovoltaicas anterior-
mente citadas en el punto 3.2.

Esta autorización se somete a las siguientes, 

4.- CONDICIONES:

4.1.- La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización de
estas obras e instalaciones.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme
al proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución.

4.2.- El plazo de ejecución será de seis meses contados a partir
de la fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y
permisos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y no
da derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instalación
de producción de energía eléctrica.

4.3.- Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solicitud,
certificado de dirección de obra, firmado por técnico competente y
visado por su colegio profesional, protocolo de ensayos del trans-
formador, contrato de mantenimiento normalizado de la línea de al-
ta tensión y del centro de transformación, certificado de instalación
emitido por la empresa instaladora de alta tensión, contrato con la
empresa distribuidora, según el modelo aprobado por Resolución
de 31 de mayo de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), docu-
mentación final de la instalación eléctrica de baja tensión y el certi-
ficado del fabricante del inversor, al que se hace alusión en el pun-
to 7 del artículo 11 del Real Decreto 1663/2000.

4.4.- Las instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso de su titular y autorización expresa del
Órgano Territorial competente en materia de energía.

4.5.- Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de las instalaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
evacuación.

4.6.- En el caso de que la instalación de evacuación sea com-
partida por varias instalaciones de producción, la energía asignada
como producida por cada instalación de producción será la que in-
dique el equipo de medida de dicha instalación menos las pérdidas
que le correspondan, en función de la medida efectuada, para el
conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida”
más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en
el art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20, punto 3, del
Real Decreto 661/2007.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de Febrero, por el que se establecen me-
didas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión, con
objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Decreto
127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de un mes pa-
ra emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y autoriza-
ción de explotación.

5.- RECURSOS: 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Valladolid, 11 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
(P.D. Res. 20-01-04, B.O.C.y L 02-02-04), Marceliano Herrero Si-
novas.

3169/2008
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL
EXPEDIENTE VA-VP-1516/06-O DE OCUPACIÓN TEMPORAL

DE TERRENOS DE VÍA PECUARIA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE TORDESILLAS, (VALLADOLID)

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se tra-
mita el expediente de ocupación temporal de terrenos de la vía pe-
cuaria denominada “Cordel de Arquillos”, del término municipal de
Tordesillas, de esta provincia, con destino a la instalación eléctrica
subterránea y de conducción de agua, a favor de Comunidad de
Propietarios de la Urbanización “El Montico”.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, ha-
ciendo constar que el referido expediente se encuentra a disposi-
ción de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, for-
mular alegaciones, durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (c/ Duque de la Victoria 5,
Valladolid) durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Valladolid, 14 de abril de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Fco. Javier Muñoz Jiménez.

3149/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SECRETARÍA GENERAL

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 25 DE ABRIL DE 2008

EXTRACTO DE ACUERDOS

En el salón de Plenos de la sede oficial de la Diputación Provin-
cial de Valladolid, el día veinticinco de abril de dos mil ocho se reú-
ne el Pleno de la Corporación al objeto de celebrar sesión ordinaria
y pública, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr.
D. Ramiro Felipe Ruiz Medrano, y con la asistencia de los siguien-
tes señores Diputados:

Grupo Popular: Además del Ilmo. Sr. Presidente, D. Víctor Alonso
Monge, Dª María Ángeles Cantalapiedra Villarreal, D. Alfonso Ángel
Centeno Trigos, D. Artemio Domínguez González, D. Jesús García
Galván, D. Alejandro García Sanz, D. Máximo Gómez Domínguez, D.
Agapito Hernández Negro, D. Carlos Magdaleno Fernández, D.
Ruperto Martín García, D. Luis Mariano Minguela Muñoz, Dª Virginia
Serrano Rodríguez y Dª María del Milagro Zarzuelo Capellán.

Grupo Socialista-PSOE: Dª María Asunción Barrios Martín, Dª.
Pilar Fernández Pastor, D. Isidoro García Pando, D. José Antonio
González Poncela, Dª María Jesús Lobo Arias, D. Cirilo Moro García,
D. Ángel Luis Navarro Benito, Dª María Marta Olmedo Palencia, D.
Juan José Tomás-Biosca Pérez , Dª. Ana María Vázquez Vegas, D.
Félix Velasco Gómez y D. Juan José Zancada Polo.

Grupo de Izquierda Unida Los Verdes: D. Salvador Arpa de la
Fuente.

Asiste el Interventor, D. Pablo Gayubo Pérez, y da fe la Secretaria
General Dª Carmen Lucas Lucas.

El Pleno adoptó los siguientes acuerdos que se recogen en ex-
tracto, con la numeración correspondiente al orden del día, los cua-
les, salvo indicación en contrario, fueron adoptados por unanimidad:

- Aprobar el borrador del acta correspondiente a la sesión ordi-
naria de 28 de marzo de 2008.

Nº 1.- Quedar enterada la Corporación de los estados de ejecu-
ción del Presupuesto y de la situación de la tesorería provincial co-
rrespondientes al primer trimestre de 2008.

(Referencia: Expediente: 904/07. Acuerdo nº 50/08).

Nº 2.- Actuando por delegación de la Junta de Castilla y León
(Decreto 256/90), tener por cumplido por parte del Ayuntamiento de
Pozaldez el trámite de dación de cuenta previsto en la legislación vi-
gente a efectos de poder llevar a cabo la cesión gratuita a la socie-
dad “Gestión de Infraestructuras de Castilla y León” (GICAL, S.A.)
de la finca nº 15.1.2 del Polígono 8, al sitio de Senda de la Red, con
superficie de 3.420 m2, cuyos linderos obran en el correspondiente
dictamen de la Comisión de Hacienda y Personal.

(Referencia: Expediente: 933/08. Acuerdo nº 51/08).

Nº 3.- En relación con el Convenio de Cartografía suscrito con la
Junta de Castilla y León para el periodo 2008,

1º.- Aprobar, en el marco del mismo, las actuaciones que se de-
tallan en el apartado primero del correspondiente dictamen de la
Comisión del Área de Presidencia.

2º.- Comprometer, en concepto de aportación de la Diputación
para financiar las actuaciones, la cantidad de 100.000 euros con car-
go a la partida 106.432.00.601.00 del vigente Presupuesto, seña-
lando que los remanentes de crédito que en su caso existan al fina-
lizar el ejercicio 2008, serán objeto de incorporación al ejercicio 2009
para el mismo destino, siempre que se den las condiciones previs-
tas en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que
se aprueba el TRLRHL, a través de la tramitación del correspon-
diente expediente de modificación de créditos.

(Referencia: Expediente: 406/08. Acuerdo nº 52/08).

Nº 4.- Conceder al Ayuntamiento de Íscar un anticipo reintegra-
ble por importe de 287.199,00 euros con cargo a los fondos de la
Caja de Crédito Municipal y conforme a las condiciones estableci-
das en su Reglamento, con destino a la inversión de “Complejo de-
portivo - P.F.C.L. 2008”, teniendo como garantía la recaudación del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuya recaudación ha ascendido
en el ejercicio anterior a la cantidad de 749.780,08 euros. 

(Referencia: Expediente: 469/08-75. Acuerdo nº 53/08).

Nº 5.- Conceder al Ayuntamiento de Pedrajas de San Esteban un
anticipo reintegrable por importe de 152.295,00 euros con cargo a
los fondos de la Caja de Crédito Municipal y conforme a las condi-
ciones establecidas en su Reglamento, con destino a la inversión de
“Piscina - P.F.C.L. 2008”, teniendo como garantía la recaudación del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Impuesto sobre Actividades
Económicas, cuya recaudación ha ascendido en el ejercicio anterior
a la cantidad de 432.526,86 euros.

(Referencia: Expediente: 469/08-112. Acuerdo nº 54/08).

Nº 6.- Conceder al Ayuntamiento de Zaratán un anticipo reinte-
grable por importe de 62.466,00 euros con cargo a los fondos de la
Caja de Crédito Municipal y conforme a las condiciones estableci-
das en su Reglamento, con destino a la inversión de “Urbanización
- P.P.O.S. 2008”, teniendo como garantía la recaudación del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuya recaudación ha ascendido
en el ejercicio anterior a la cantidad de 587.734,58 euros.

(Referencia: Expediente: 469/08-231. Acuerdo nº 55/08).

Nº 7.- 1º.- Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la ta-
sa por la prestación de servicios en la Residencia Cardenal Marcelo,
cuyo texto, recogido en anexo al correspondiente dictamen de la
Comisión de Hacienda y Personal, modifica en su totalidad la orde-
nanza actualmente vigente, que quedará derogada con efectos del
día en que entre en vigor la nueva Ordenanza, fecha a partir de la
cual aplicable está última.

2º.- Abrir un plazo de 30 días de exposición e información pú-
blica del expediente, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el Tablón de Anuncios de la Diputación y en, al menos,
un diario provincial, al objeto de que los interesados puedan exami-
narlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

3º.- De no producirse reclamación alguna, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el
que se aprueba el TRLRHL, este acuerdo provisional se entenderá
definitivamente adoptado sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

(Referencia: Expediente: 914/08. Acuerdo nº 56/08).

Nº 8.- 1º.- Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la ta-
sa por la prestación de servicios en el centro asistencial Doctor
Villacián y sus Unidades Geriátricas, cuyo texto, recogido en anexo
(folios 2 a 5, ambos inclusive) al correspondiente dictamen de la
Comisión de Hacienda y Personal, modifica en su totalidad la orde-
nanza actualmente vigente, que quedará derogada con efectos del
día en que entre en vigor la nueva Ordenanza, fecha a partir de la
cual será aplicable está última.

2º.- Abrir un plazo de 30 días de exposición e información pú-
blica del expediente, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el Tablón de Anuncios de la Diputación y en, al menos,
un diario provincial, al objeto de que los interesados puedan exami-
narlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

3º.- De no producirse reclamación alguna, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el
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que se aprueba el TRLRHL, este acuerdo provisional se entenderá
definitivamente adoptado sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

(Referencia: Expediente: 915/08. Acuerdo nº 57/08).

Nº 9.- Aprobar el expediente de modificación de créditos ESBT-
3/2008, que asciende a 170.892,94 euros, cuyo detalle consta en el
expediente, incluido el Anexo de Inversión-Financiación una vez ac-
tualizado con la presente modificación. 

(Referencia: Expediente: 904/07. Acuerdo nº 58/08).

Nº 10.- Aprobar, conforme al detalle que figura como Anexo al
correspondiente dictamen de la Comisión de Acción Territorial, el
Plan de instalación de reductores de velocidad en travesías, año
2008, por importe de 140.000 euros.

(Referencia: Expediente: 921/08. Acuerdo nº 59/08).

Nº 11.- 1º.- Aprobar el Plan Provincial de Carreteras 2008, fon-
dos propios, por un importe total de 6.000.000 euros cuyo detalle fi-
gura como anexo al correspondiente dictamen de la Comisión de
Acción Territorial y cuya ejecución queda condicionada a la existen-
cia de crédito.

2º.- Aprobar un Plan Reserva al anterior, por importe de
1.112.000 euros, también recogido en el citado anexo, a financiar
con las bajas que se obtengan del resultado de la contratación del
Plan principal. La financiación concreta de estas obras se hará por
decreto del Presidente a medida que la disponibilidad presupuesta-
ria y la documentación administrativa permitan su financiación.

3º.- Facultar al Sr. Presidente para que declare la necesidad de
ocupación de los terrenos que exija la ejecución de las obras apro-
badas, así como para cuantas actuaciones sean necesarias en or-
den a la adquisición de los mismos a través de los correspondien-
tes expedientes de expropiación, incluso la suscripción de conve-
nios que pongan fin a los mismos de forma amistosa.

(Referencia: Expediente: 966/08. Acuerdo nº 60/08).

Nº 12.- Aprobar el Convenio específico de colaboración con la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León para la
ejecución de obras de mejora de las redes de abastecimiento y sa-
neamiento de la provincia, condicionando la efectividad del mismo y
la aprobación del gasto a que se excluyan las obras correspondien-
tes del Plan Diputación-Ayuntamientos 2007 y 2008 y se incluyan en
el presente Convenio, con la consiguiente modificación presupues-
taria para que exista crédito adecuado y suficiente en la partida
304.512.00.601.00, debiendo tramitarse las actuaciones objeto del
convenio conforme a lo previsto en el artículo 174 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el TRLRHL, facultando al
Sr. Presidente para su suscripción y para la resolución de cuantas in-
cidencias pudieran derivarse de la ejecución del mismo.

(Referencia: Expediente: 919/08. Acuerdo nº 61/08).

Nº 13.- Aprobar, conforme obra en los folios 50 al 53, ambos in-
clusive, del expediente administrativo, el texto del Convenio de co-
laboración con el Ayuntamiento de Villafrades de Campos para in-
tervenir en la restauración del Retablo Mayor de la Iglesia Parroquial
de San Juan Evangelista, sita en el municipio, aprobando un gasto
de 29.580,00 euros para hacer frente a las obligaciones económicas
derivadas del Convenio, con cargo a la partida 503.453.05.762.00
del vigente Presupuesto. 

(Referencia: Expediente: 756/08. Acuerdo nº 62/08).

Nº 14.- Aprobar, según se contiene en los folios 2 a 9, ambos in-
clusive, del expediente administrativo, la programación de Aulas de
Educación y Cultura, curso 2008-2009, que comprende el modelo
de solicitud para que los Ayuntamientos interesados puedan ser in-
cluidos en la programación y la ficha de inscripción para el alumna-
do, facultando al Presidente de la Corporación para valorar las so-
licitudes y resolver sobre la incorporación de los Ayuntamientos so-
licitantes a la programación. 

(Referencia: Expediente: 907/08. Acuerdo nº 63/08).

Nº 15.- Aprobar la prórroga para el año 2008 del Convenio de
colaboración con el Consejo Provincial de la Juventud de Valladolid,
así como la aportación para dicho ejercicio por importe de 31.000
euros, con cargo a la partida 502.463.12.489.01 del vigente Presu-
puesto. 

(Referencia: Expediente: 623/04. Acuerdo nº 64/08).

Nº 16.- Resolviendo la convocatoria de subvenciones a
Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provincia para la
instalación permanente o temporal de oficinas de turismo, año 2008,

1º.- Tener por desistido de su solicitud al Ayuntamiento de Val-
verde de Campos, al no haber aportado la documentación requeri-
da en el plazo concedido al efecto, de conformidad con lo previsto
en la Base Novena de las que rigen la convocatoria.

2º.- Conceder subvención con cargo a las partidas
504.751.02.462.00 y 504.751.02.468.00 del vigente Presupuesto a
los Ayuntamientos que se relacionan en el apartado segundo del co-
rrespondiente dictamen de la Comisión de Cultura y Turismo y a la
Entidad Local Menor de La Santa Espina, por los importes y los pe-
riodos que en dicho apartado se indican, resultantes de la prorrata
señalada en la Base Quinta, sin perjuicio de que -de conformidad
con lo que establece la Base Tercera- en el caso de que se reciban
aportaciones de otras Administraciones Públicas que se apliquen a
la financiación de oficinas de turismo, puedan en su caso incre-
mentarse las cantidades concedidas, con el límite máximo subven-
cionable previsto en la convocatoria. 

(Referencia: Expediente: 31/08. Acuerdo nº 65/08).

Nº 17.- Resolviendo la convocatoria de subvenciones a Ayunta-
mientos y Entidades Locales Menores de la provincia de Valladolid
para la realización de actividades turísticas, año 2008,

1º.- Desestimar, por las razones que para cada caso se especi-
fican en los dos primeros apartados del correspondiente dictamen
de la Comisión de Cultura y Turismo, las solicitudes formuladas por
los Ayuntamientos y entes menores que en dichos apartados se re-
lacionan.

2º.- Tener por desistido de su solicitud al Ayuntamiento de Ta-
mariz de Campos, al no haber aportado la documentación requeri-
da en el plazo concedido al efecto, de conformidad con lo previsto
en la Base Octava de las que rigen la convocatoria.

3º.- Conceder subvención con cargo a las partidas
504.751.02.462.00 y 504.751.02.468.00 del vigente Presupuesto a
los Ayuntamientos que se relacionan en el apartado cuatro del men-
cionado dictamen y a la Entidad Local Menor de La Santa Espina,
para las actividades y por los importes que se indican en el mismo. 

(Referencia: Expediente: 32/08. Acuerdo nº 66/08).

Nº 18.- 1º.- Crear -al amparo de lo establecido en el artículo 36
de la Ley 18/88 de Servicios Sociales de Castilla y León en relación
con el 85 de la Ley 7/85 de Bases del Régimen Local y el 42 del RSCL-
el servicio de estancia diurna en la Residencia Cardenal Marcelo.

2º.- Aprobar inicialmente, conforme obra a los folios 37 a 52, am-
bos inclusive, del expediente administrativo, el Reglamento regula-
dor del régimen jurídico del servicio de estancia diurna en la
Residencia Cardenal Marcelo, que será sometido a información pú-
blica por periodo de 30 días hábiles para que los interesados pue-
dan examinarlo y, en su caso, presentar reclamaciones o sugeren-
cias. En el supuesto de que no se presentaran en el plazo antedi-
cho, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta en-
tonces provisional.

(Referencia: Expediente: 916/08. Acuerdo nº 67/08).

Nº 19.- Aprobar, conforme obra en los folios 6 a 15, ambos in-
clusive, del expediente administrativo, el texto del Convenio de co-
laboración con la Consejería de Familia e Igualdad de Oportuni-
dades de la Junta de Castilla y León para la continuidad del Progra-
ma “Crecemos” durante el año 2008, aprobando un gasto de
266.152,32 euros para hacer frente a las obligaciones económicas
derivadas del Convenio, con cargo a la partida 402.323.02.462.01
del vigente Presupuesto, todo ello condicionado a la efectiva entra-
da en vigor del expediente de modificación de créditos ESBT-
3/2008.

(Referencia: Expediente: 844/08. Acuerdo nº 68/08).

Nº 20.- 1º.- Entender prorrogado el Convenio marco suscrito con
ASPRONA en fecha 23 de diciembre de 1998 para la atención de
personas con discapacidad, así como los Anexos al mismo (Anexo
I relativo al “Proyecto Altozano” y Anexo II relativo al Proyecto “Ini-
ciativas Locales”.

2º.- Aprobar un gasto por importe de 216.359,91 euros con car-
go a la partida 402.323.01.489.00 del vigente Presupuesto como
aportación de la Diputación para el desarrollo de los citados pro-
yectos durante el presente año, desglosado de la siguiente forma:

• 129.319,55 euros para el “Proyecto Altozano”.

• 87.040,36 euros para el Proyecto “Iniciativas Locales”.

3º.- Determinar que , a fin de dar cumplimiento a lo previsto en
el apartado IV.3 del Anexo I y en el apartado V del Anexo II, el

26 6 de mayo de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 103



Presidente de la Diputación reconocerá y liquidará una obligación a
favor de ASPRONA, con el carácter de “a justificar” por lo siguien-
tes importes, que representan el 80% de las cantidades anteriores:

• 103.455,64 euros para el “Proyecto Altozano”.

• 69.632,29 euros para el Proyecto “Iniciativas Locales”.

El abono del 20% restante se liquidará una vez que APRONA
presente, respecto al “Proyecto Altozano”, cuenta de resultados jus-
tificativa de la gestión del proyecto y liquidación presupuestaria del
mismo y, respecto al Proyecto “Iniciativas Locales”, certificado del
Director General de la Entidad indicando los profesionales asigna-
dos para su ejecución. Esta documentación deberá presentarse en
el primer trimestre del año 2009. 

(Referencia: Expediente: 1.404/98. Acuerdo nº 69/08).

Nº 21.- Aprobar, según consta en los folios 12 a 15, ambos in-
clusive, del expediente administrativo, el texto del Convenio de co-
laboración con el Ayuntamiento de Castronuño para el desarrollo
durante el año 2008 del programa “Respiro”, aprobando un gasto
de 25.045 euros para hacer frente a las obligaciones económicas
derivadas del Convenio, con cargo a la partida 402.323.13.462.01
del vigente Presupuesto.

(Referencia: Expediente: 82/08. Acuerdo nº 70/08).

Nº 22.- 1º.- Aprobar, conforme se contiene en los folios 6 a 18, am-
bos inclusive, del expediente administrativo, el programa del Consejo
Social de la Zona Norte de Tierra de Campos para el año 2008.

2º.- Aprobar un gasto de 24.480 euros con cargo a la partida
402.313.01.489.00 del vigente Presupuesto para financiar el desa-
rrollo de los programas indicados.

3º.- Determinar que, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 32 de los Estatutos del Consejo Social aprobados por acuer-
do del Pleno de la Diputación nº 183/98, de fecha 31 de julio, de la
cantidad anterior se reconozca y liquide una obligación a favor del
Consejo por importe de 12.240 euros. El pago del 50% restante se
efectuará finalizado el primer semestre del año, una vez justificado
el gasto efectuado durante el mismo. 

(Referencia: Expediente: 876/08. Acuerdo nº 71/08).

Nº 23.- 1º.- Aprobar, conforme se contiene en los folios 3 a 10,
ambos inclusive, del expediente administrativo, el programa del
Consejo Social de Portillo para el año 2008.

2º.- Aprobar un gasto de 24.480 euros con cargo a la partida
402.313.01.489.00 del vigente Presupuesto para financiar el desa-
rrollo de los programas indicados.

3º.- Determinar que, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 33 de los Estatutos del Consejo Social aprobados por acuer-
do del Pleno de la Diputación nº 189/93, de fecha 10 de diciembre,
de la cantidad anterior se reconozca y liquide una obligación a fa-
vor del Consejo por importe de 12.240 euros. El pago del 50% res-
tante se efectuará finalizado el primer semestre del año, una vez jus-
tificado el gasto efectuado durante el mismo. 

(Referencia: Expediente: 875/08. Acuerdo nº 72/08).

Nº 24.- Aprobando una proposición conjunta de los Portavoces
de los tres grupos políticos integrantes de la Corporación Provincial,

1º.- Manifestar el apoyo político de la Diputación Provincial de
Valladolid a los trabajadores de la planta de la empresa SMURFIT
KAPPA en Arroyo de la Encomienda, ante la situación de incerti-
dumbre laboral por la que atraviesan los trabajadores de esa plan-
ta, cuya problemática es prioritaria para esta Institución.

2º.- Trasladar al Consejo de Administración de la multinacional
SMURFIT KAPPA GROUP el malestar y la inquietud de la Institución
Provincial por el anuncio unilateral de cierre, solicitando a la direc-
ción de la empresa que lo reconsidere y, en todo caso, que los tra-
bajadores sean recolocados en la provincia de Valladolid.

3º.- Exigir a la Junta de Castilla y León y al Gobierno de la Nación
que realicen las gestiones necesarias ante los responsables de la
empresa SMURFIT KAPPA para que se lleven a cabo las medidas e
control de la legalidad en cuanto a la extinción de los contratos de
trabajo y la posible situación de regulación de empleo y, en cualquier
caso, el mantenimiento de los puestos de trabajo, iniciando -en el
supuesto de incumplimiento de los compromisos de las empresas-
las actuaciones administrativas y jurídicas precisas para rescatar las
ayudas públicas concedidas.

4º.- Instar a la empresa SMURFIT KAPPA a que mantenga su ac-
tividad económica en nuestra provincia, dado que no hay razones

objetivas que justifiquen el cierre de su factoría en Arroyo de la
Encomienda, bien continuando con la actividad productiva que ha
venido desarrollando en la misma hasta la fecha, o bien sustituyén-
dola por otra, colaborando en cualquier caso al mantenimiento del
tejido industrial vallisoletano.

5º.- Reclamar a la Junta de Castilla y León y al Gobierno de la
Nación la adopción de mecanismos de control adecuados que evi-
ten la fuga de empresas beneficiadas por ayudas públicas.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 73/08).

Nº 25.- Por catorce votos en contra (Grupo Popular) y trece vo-
tos a favor (Grupo Socialista y Grupo de Izquierda Unida Los
Verdes), rechazar una proposición de la Portavoz del Grupo Socia-
lista titulada “Para la extensión del servicio de transporte a la de-
manda a municipios pertenecientes al Área de Salud de Medina del
Campo (Megeces, Cogeces de Íscar)”.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 74/08).

Nº 26.- Por catorce votos en contra (Grupo Popular) y trece vo-
tos a favor (Grupo Socialista y Grupo de Izquierda Unida Los
Verdes), rechazar una proposición del Portavoz del Grupo de Iz-
quierda Unida Los Verdes titulada “Creación de un ente coordinador
de las Diputaciones Provinciales”.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 75/08).

ASUNTO URGENTE Nº 1.- Aprobar, conforme figuran en los fo-
lios 14 al 17, ambos inclusive, del expediente administrativo, las
Bases para la concesión de Becas al Estudio para el curso acadé-
mico 2007-2008.

(Referencia: Expediente: 967/08. Acuerdo nº 76/08).

ASUNTO URGENTE Nº 2.- Por mayoría de quince votos a favor
(Grupo Popular y Grupo de Izquierda Unida Los Verdes) y doce abs-
tenciones (Grupo Socialista), aprobar el expediente de reconoci-
miento de obligaciones R-2/2008 por importe de 254.968,42 euros.

(Referencia: Expediente: 904/07. Acuerdo nº 77/08).

ASUNTO URGENTE Nº 3.- Al amparo de la previsión contenida
en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, corregir el error material detec-
tado en el acuerdo plenario nº 35/08, de fecha 29 de febrero de
2008, en el sentido de que la partida a la que se ha imputar el gas-
to correspondiente es la 402.313.07.489.00 del vigente Presupues-
to.

(Referencia: Expediente: 412/08. Acuerdo nº 78/08).

MOCIÓN Nº 1.- Aprobando una moción conjunta de los Porta-
voces de los tres grupos políticos integrantes de la Corporación
Provincial, adherirse el Pleno de la Diputación Provincial de Valla-
dolid a la candidatura del Excmo. Sr. Don Miguel Delibes Setién a la
XXII Edición del Premio Internacional Menéndez Pelayo, propuesta
por la Universidad de Valladolid.

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo nº 79/08)

Valladolid, 25 de abril de 2008.-Vº Bº El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano, La Secretaria General, Carmen Lucas Lucas.

3170/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Anuncio de Adjudicación de Obras

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción.

c) Número de expediente: 227/06, 361/07 y 173/07.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: 

• Objeto 1: Acondicionamiento de Campo de Fútbol para Entre-
namiento en PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN.

• Objeto 2: Pavimentación de calles del Medio, Hospital, Travesía
Arrabal y Alta en VILLAVELLID.

• Objeto 3: Reparación de Piscinas en FOMBELLIDA.
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c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

• Objeto 1: B.O.P. 8-01-2008.

• Objeto 2: B.O.P. 8-01-2008.

• Objeto 3: B.O.P. 16-02-2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total:

• Objeto 1:. 76.430,90 Euros.

• Objeto 2: 70.626,02 Euros.

• Objeto 3: 69.174,80 Euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 

• Objeto 1: 25-02-2008.

• Objeto 2: 24-03-2008.

• Objeto 3: 27-03-2008.

b) Contratista: 

• Objeto 1: CONTRATAS Y OBRAS ENRICAR, S.L.

• Objeto 2: CASARES CARMONA MAXIMINO, S.L.N.E.

• Objeto 3: INGENIERÍA INTEGRAL DE AGUAS, S.L.

c) Nacionalidad: 

• Objeto 1 a 3: Española.

d) Importe de adjudicación: 

• Objeto 1: 74.397,84 Euros.

• Objeto 2: 55.800,00 Euros.

• Objeto 3: 65.832,32 Euros.

Valladolid, 25 de abril de 2008.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

3144/2008

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 24 de abril de 2008 del
Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, se aprobaron las bases
y la convocatoria para cubrir una plaza de Técnico de Administra-
ción General, mediante sistema de oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria.

Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se
podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid, a partir del día siguiente al de publica-
ción de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Arroyo de la Encomienda, 24 de abril de 2008.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

BASES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER, POR EL SISTEMA
DE OPOSICIÓN LIBRE, UNA PLAZA DE TÉCNICO DE

ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO A1

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

La Oferta Pública de Empleo del 2008, se aprueba por Resolu-
ción de Alcaldía de 27-2-2008, publicándose en el Boletín Oficial de
la Provincia de 10-3-2008, y en el Boletín Oficial de Castilla y León
de 05-3-2008, incluyéndose en la misma una plaza de Técnico de
Administración General Subgrupo A1.

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de
una plaza de TÉCNICO, Subgrupo: A1; Clasificación: Escala de
Administración General; Subescala: Técnica; Número de vacantes:
1; Denominación: Técnico de Administración General.

El sistema selectivo elegido es de oposición.

SEGUNDO. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-
reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de
la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hu-
biese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni ha-
ber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida,
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado públi-
co.

e) Estar en posesión del título de: Licenciado en Derecho, Li-
cenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en
Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía,
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras o el título de Grado
correspondiente. 

Las personas con discapacidad, que deberán acreditar, serán
admitidas a las pruebas selectivas en igualdad de condiciones que
el resto de las personas aspirantes, siempre que sus limitaciones no
sean incompatibles con el normal desempeño de las funciones o ta-
reas correspondientes a los puestos convocados. Se realizarán las
adaptaciones posibles de tiempo y medios en las pruebas selecti-
vas, si las personas interesadas lo señalan en la solicitud de parti-
cipación. 

Todos los requisitos establecidos en estas bases deberán cum-
plirse en el momento de finalización del plazo de presentación de
instancias, mantenerse durante el proceso selectivo hasta el mo-
mento de la toma de posesión y acreditarse en caso de superar el
proceso selectivo.

TERCERO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes prue-
bas de acceso en las que los aspirantes deberán manifestar que re-
únen todas y cada una de las condiciones exigidas en las presen-
tes Bases Generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda,
y se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento en
el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma y en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el tablón
de anuncios de la Corporación.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

- Fotocopia del Título académico.

CUARTO. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-
tará Resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lis-
ta provisional de admitidos y excluidos. En dicha Resolución que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles pa-
ra subsanación. 

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ningún tipo de reclama-
ción o rectificación, salvo los casos previstos en el art. 105.2 de la
Ley 30/1992.

La resolución de la Alcaldía en la que se aprueba la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos y excluidos, se publicará en la forma in-
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dicada para la lista provisional, y en la misma se incluirá la compo-
sición del Tribunal Calificador, la indicación del lugar, día y hora de
comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición. 

QUINTO. Tribunal Calificador

- Presidente: Un funcionario público de la Administración.

- Vocales: Tres funcionarios públicos, uno de ellos de la CC.AA.
de CyL.

- Secretario: Un funcionario público del Ayuntamiento de Arroyo
de la Encomienda.

La composición del tribunal calificador será técnica y deberán
poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigi-
das para el acceso a las plazas convocadas, ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se ten-
derá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-
rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los
órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por
cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de
conformidad con el artículo 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, y estará facultado para resolver cualquier duda o incidente
que pudiera surgir durante el desarrollo de las pruebas y para tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden de las mismas. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los pre-
sentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presi-
dente. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos
asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas en
base, exclusivamente, a las cuales, colaborarán con el órgano de
selección y actuarán con voz pero sin voto. 

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes se efectuará me-
diante el sistema de oposición, que constará de varios ejercicios o
pruebas de carácter eliminatorio. 

El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejerci-
cios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabética-
mente por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “X”,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de 21-1-2008,
de la Secretaría General para la Administración Pública (BOE 4-2-
2008).

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados
y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación de un
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento
de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, que-
dando excluido, en consecuencia, del proceso selectivo. 

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las res-
tantes pruebas en los Boletines Oficiales. Estos anuncios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento. 

Los ejercicios de la oposición serán los tres siguientes:

PRIMER EJERCICIO.- De carácter obligatorio para todos los as-
pirantes.

Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período máximo
de dos horas, un tema de carácter general determinado por el
Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacio-
nado con el programa que se acompaña a la convocatoria, aunque
no se atenga a epígrafe concreto del mismo, teniendo los aspiran-
tes amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se refiere.
Cada miembro del Tribunal podrá proponer dos temas, que se sor-
tearán, salvo que se escoja uno de ellos por unanimidad. 

En este ejercicio se valorará la formación general universitaria, la
claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la apor-
tación general del aspirante y su capacidad de síntesis. 

La lectura de los ejercicios por los opositores será pública y ten-
drá lugar en los días y horas que oportunamente señale el Tribunal.
Al terminar cada sesión, el Tribunal hará pública la lista de aproba-
dos. 

SEGUNDO EJERCICIO.- Consistirá en exponer oralmente, en un
periodo máximo de sesenta minutos, cuatro temas de cinco extraí-
dos a la suerte de entre los comprendidos en el programa que figu-
ra en el ANEXO 1: uno de cada una de las partes de que consta di-
cho programa. 

La realización de este ejercicio será pública. Se valorarán los co-
nocimientos sobre los temas expuestos, y si una vez desarrollados
los dos primeros temas, que podrán exponerse en el orden elegido
por el aspirante, el Tribunal apreciara deficiencia notoria en la ac-
tuación, podrá invitar a aquél a que desista de continuar el ejercicio. 

Una vez concluida la exposición, el Tribunal podrá dialogar con
el aspirante sobre materias relacionadas con los temas expuestos y
solicitar explicaciones complementarias. Esta facultad del Tribunal
no podrá sobrepasar los diez minutos. 

TERCER EJERCICIO.- Se desarrollará por escrito, durante un pe-
ríodo máximo de cuatro horas, y consistirá en la redacción de un in-
forme, con propuesta de resolución, sobre dos supuestos prácticos
que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del
ejercicio, relativos a tareas administrativas propias de las funciones
asignadas a la Escala. 

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en to-
do momento hacer uso de los textos legales, colecciones de juris-
prudencia y libros de consulta de los que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de
raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación de con-
clusiones y el conocimiento y adecuada interpretación de la norma-
tiva aplicable. 

SÉPTIMO. Calificación de los Ejercicios

Todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un
máximo de diez puntos, quedando eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes al mismo, siendo el cociente la califica-
ción definitiva. 

En el caso de que las calificaciones otorgadas por los miembros
del Tribunal, en el ejercicio de un opositor, arrojen una diferencia
igual o superior a tres puntos, se eliminará la nota más baja y más
alta; computándose el resto de puntuaciones aunque se siga dan-
do la misma circunstancia. 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo
día en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento. 

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-
ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los tres ejerci-
cios. 

OCTAVO. Relación de Aprobados, Presentación de Docu-
mentos y Nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales
harán pública la relación de aprobados por orden de puntuación en
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, precisándose que el núme-
ro de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes
convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente de la Corpora-
ción, que la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

En cualquier caso, la posible superación de los ejercicios de que
consten las pruebas selectivas no concederá derecho alguno a los
aspirantes, ya que la propuesta para el nombramiento en la plaza o
plazas convocadas se efectuará en función de la mayor puntuación
obtenida en los mismos.

Todo ello sin perjuicio de que los aspirantes que hubieran apro-
bado la fase de oposición o alguna de las fases o pruebas, pasen a
formar parte de la Bolsa de Empleo para las plazas a que se refiera
la convocatoria, con el fin de garantizar una mayor celeridad en la
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cobertura temporal de los puestos de trabajo vacantes en la Corpo-
ración.

En el caso de que ningún aspirante hubiera superado la totali-
dad de los ejercicios, el Tribunal declarará desierto el procedimien-
to selectivo.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración,
dentro del plazo de veinte días naturales desde que se publican en
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia el nombramiento, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria,
y que son los siguientes: 

1. Fotocopia compulsada del D.N.I. o certificado de nacimiento,
expedido por el Registro Civil correspondiente. 

2. Título académico exigido o resguardo del pago de derechos
del mismo. 

3. Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico o psíquico que imposibilite el normal ejercicio de sus
funciones. 

4. Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-
pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer fun-
ciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac-
ceso al empleado público.

5. Declaración jurada de no encontrarse incurso en causa de in-
capacidad específica o incompatibilidad conforme a la normativa vi-
gente. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o de la misma se deduje-
se que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados pa-
ra obtener su anterior nombramiento debiendo presentar única-
mente certificación del Ministerio u organismo del que dependan,
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, un
aspirante propuesto no presentara la documentación exigida o del
examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la ins-
tancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas. En este ca-
so, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes les
sigan en el orden de puntuación, siempre que hayan superado las
pruebas exigidas. Esta misma propuesta se formulará en caso de
desistimiento o renuncia de los seleccionados e incluso nombrados
antes de su toma de posesión. 

Cumplidos los requisitos precedentes, el Alcalde de este Ayunta-
miento efectuará el nombramiento de los aspirantes propuestos,
quienes deberán tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles
a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de dicho nombramiento. Aquellos que no to-
men posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, no adqui-
rirán la condición de funcionario, perdiendo todos los derechos de-
rivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento. 

NOVENO. Incidencias

Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se
podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el pla-
zo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid, a partir del día siguiente al de publica-
ción de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Arroyo de la Encomienda, 24 de abril de 2008.-El Alcalde, Jose
Manuel Méndez Freijo.

ANEXO 1

PARTE PRIMERA 

DERECHO CONSTITUCIONAL Y COMUNITARIO 

Tema 1.- El sistema constitucional: La constitución española de
1978. Antecedentes. Estructura. Características generales. Princi-
pios que informan la Constitución de 1978. Título Preliminar de la
Constitución. La reforma constitucional. 

Tema 2.- Los derechos fundamentales y las libertades públicas
en la Constitución. Garantías y tutela de los derechos fundamenta-
les y las libertades públicas en la Constitución. Suspensión.

Tema 3.- Defensor del pueblo en la Constitución. Su Ley Orgá-
nica. Relaciones de éste con la administración.

Tema 4.- La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti-
tucionales. Sucesión. Regencia. Refrendo.

Tema 5.- Las Cortes Generales: Composición. Atribuciones. Fun-
cionamiento. Organización. La elaboración de las Leyes.

Tema 6.- El gobierno y la administración en la Constitución. La
Ley 50/1997 de 27 de noviembre, del Gobierno. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales

Tema 7.- El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.
Organización. Competencias. La regulación constitucional de la jus-
ticia. 

Tema 8.- La organización territorial del Estado en la Constitución.
Las Comunidades Autónomas. Estatutos de Autonomía: Naturaleza
jurídica y procedimiento de modificación. 

Tema 9.- La organización de las Comunidades Autónomas.
Asambleas Legislativas. Consejo de Gobierno: composición y fun-
ciones. Las relaciones entre ejecutivo y legislativo. La organización
del Poder Judicial y las Comunidades Autónomas. 

Tema 10.- Las competencias de las Comunidades Autónomas.
Sistema general de distribución. La ampliación de nuevas compe-
tencias. La financiación de las Comunidades Autónomas. 

Tema 11.- La justicia constitucional. El Tribunal Constitucional:
Naturaleza. Organización. Funciones. Composición. Competencias.
La jurisprudencia constitucional. 

Tema 12.- Las Comunidades Europeas y sus Tratados. Antece-
dentes y evolución histórica. Principios y objetivos comunes de las
tres Comunidades. La Unión Europea. 

Tema 13.- Sistema institucional de las Comunidades Europeas.
Los órganos auxiliares. Financiación de la Unión Europea. 

PARTE SEGUNDA 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

Tema 1.- Administración Pública. Gobierno y Administración.
Principios constitucionales de la Administración Pública española. 

Tema 2.- La Administración y el Derecho. Sometimiento de la
Administración a la Ley y al Derecho. Régimen anglosajón y siste-
ma continental europeo o régimen administrativo. El sistema admi-
nistrativo español. 

Tema 3.- El concepto de Derecho Administrativo. Actividad ad-
ministrativa de derecho privado. La llamada Ciencia de la Adminis-
tración. 

Tema 4.- La personalidad jurídica de la Administración Pública.
Clases de personas jurídicas públicas. Capacidad de las personas
públicas. 

Tema 5.- Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: Clases de
leyes. Disposiciones de Gobierno con fuerza de Ley. La reserva de
Ley. 

Tema 6.- El Reglamento: Concepto y clases. Procedimiento de
elaboración. Límites de la potestad reglamentaria y defensa contra
los reglamentos ilegales. Instrucciones y circulares. 

Tema 7.- La costumbre. La práctica administrativa. Los princi-
pios generales del Derecho. Los tratados internacionales: Su valor
en el Derecho interno. Jurisprudencia y doctrina científica. 

Tema 8.- La posición jurídica de la Administración Pública.
Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada. 

Tema 9.- El ciudadano y la Administración. La capacidad jurídi-
ca en derecho administrativo y sus causas modificativas. Colabo-
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ración y participación de los ciudadanos en la Administración. Dere-
chos del ciudadano frente a la Administración. 

Tema 10.- Las situaciones jurídicas del administrado. Los dere-
chos subjetivos. El interés legítimo. 

Tema 11.- El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo. La motivación de
los actos administrativos. 

Tema 12.- La eficacia de los actos administrativos y su condi-
cionamiento. Ejecutividad y suspensión. La ejecución forzosa de los
actos administrativos: Principios generales y medios de ejecución
forzosa. 

Tema 13.- La invalidez del acto administrativo. Actos nulos y anu-
lables. Conversión, conservación y convalidación del acto adminis-
trativo. La revisión de oficio. Corrección de errores materiales y de
hecho. 

Tema 14.- El procedimiento administrativo: Concepto y naturale-
za. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y su revisión. Principios y ámbito de aplicación. 

Tema 15.- Dimensión temporal del procedimiento. Recepción y
registro de documentos. El interesado y su representación. Comu-
nicaciones y notificaciones. 

Tema 16.- Obligación de la Administración de resolver: El silen-
cio administrativo. Efectos. 

Tema 17.- Fases del procedimiento administrativo (I). Iniciación:
clases, subsanación y mejora de la solicitud. Medidas provisionales.
Acumulación. Ordenación. 

Tema 18.- Fases del procedimiento administrativo (II). Instru-
cción: alegaciones, prueba, informes y participación. Finalización:
clases. Ejecución. 

Tema 19.- Los recursos administrativos. Concepto. Principios
Generales. Clases. 

Tema 20.- El recurso económico-administrativo. La materia eco-
nómico-administrativa. Actos impugnables ante los Tribunales eco-
nómico-administrativos. El recurso de reposición previo a la vía eco-
nómico-administrativa. Tramitación de las reclamaciones. 

Tema 21.- Administración y jurisdicción. El Juez ordinario y la le-
galidad administrativa. Las reclamaciones administrativas previas a
las vías civil y laboral. 

Tema 22.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturale-
za, extensión y límites. Sistemas de organización. Evolución históri-
ca y régimen español vigente. 

Tema 23.- El recurso contencioso-administrativo. Las partes.
Actos impugnables, con especial referencia a las Entidades Locales.
Procedimiento general. La sentencia y su ejecución. Procedimientos
especiales. 

Tema 24.- La Administración Electrónica. La sede electrónica. El
Registro electrónico. La tramitación digitalizada de los procedi-
mientos.

Tema 25.- La potestad sancionadora. Principios de la potestad
sancionadora y del procedimiento sancionador. 

Tema 26.- La expropiación forzosa: La potestad expropiatoria.
Sujetos. Objeto. La «causa expropiandi». Contenido. El procedimien-
to expropiatorio. La declaración de necesidad de la ocupación. La ga-
rantía patrimonial en la expropiación. Las expropiaciones especiales. 

Tema 27.- La responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Fundamento. Principios de la responsabilidad. La acción de res-
ponsabilidad. Procedimientos de responsabilidad patrimonial. 

Tema 28.- Los contratos del sector público: delimitación. Los
principios generales de la contratación del sector público:
Racionalidad, libertad de pactos y Contenido mínimo, perfección y
forma, la información, el régimen de la invalidez y la revisión de de-
cisiones en materia de contratación.

Tema 29.- Las partes en los contratos del sector público. El ór-
gano de contratación. El empresario: capacidad, prohibiciones, sol-
vencia y clasificación.

Tema 30.- La preparación de contratos por las Administraciones
Públicas. Clases de expedientes de contratación. La selección del
contratista: procedimientos, formas y criterios de adjudicación.
Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La inva-
lidez de los contratos.

Tema 31.- Ejecución y modificación de los contratos administra-
tivos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de precios. La
extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contra-
tos y la subcontratación.

Tema 32.- El contrato de obras. Actuaciones administrativas pre-
paratorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos.
Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución
de obras por la propia Administración.

Tema 33.- El contrato de concesión de obra pública: principios,
derechos y obligaciones de las partes. Prerrogativas y derechos de
la Administración. Régimen económico financiero. Extinción.
Subcontratación.

Tema 34.- El contrato de suministros: régimen jurídico. Ejecu-
ción, modificación, cumplimiento y resolución. 

Tema 35.- El contrato de servicios: régimen jurídico. Ejecución,
modificación, cumplimiento y resolución.

Tema 36.- Los contratos de colaboración entre el sector público
y el sector privado. Organización administrativa de la contratación.

Tema 37.- Las formas de la acción administrativa. El fomento y
sus medios: Subvenciones en las Corporaciones Locales. El poder
de la Policía y sus límites. Los medios de la Policía y en especial las
sanciones administrativas. 

Tema 38.- El servicio público. Evolución del concepto. Servicio
público y prestaciones administrativas. Los servicios públicos vir-
tuales o impropios. 

Tema 39.- Los modos de gestión del servicio público. La gestión
directa. El contrato de gestión del servicio público.

Tema 40.- El sistema de fuentes en materia patrimonial de las
Entidades Locales. El Dominio público. Concepto y naturaleza.
Bienes que lo integran. El régimen jurídico del dominio público. Las
mutaciones demaniales. El patrimonio privado de las Entidades
Públicas. 

Tema 41.- La función pública. Naturaleza de la relación entre el
funcionario y la Administración. El personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Tipología. Principios y normativa básica. 

Tema 42.- Nacimiento y extinción de la relación funcionarial.
Contenido de la relación funcionarial. Deberes y derechos de los fun-
cionarios. Los derechos económicos.

Tema 43.- Los derechos pasivos de los funcionarios. La
Seguridad Social de los funcionarios. Situaciones de los funciona-
rios públicos.

Tema 44.- Régimen disciplinario de los funcionarios. Responsa-
bilidad civil y penal de los servidores públicos. 

PARTE TERCERA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Tema 1.- Régimen Local español. Principios constitucionales.
Legislación básica y de desarrollo. Ley 1/1998, de 4 de junio, de
Régimen Local de Castilla y León. La Carta Europea de Autonomía
Local. 

Tema 2.- Creación, modificación y extinción de municipios.
Nombre y capitalidad. Población municipal. Concepto. Padrón mu-
nicipal. 

Tema 3.- Órganos de gobierno de los municipios de régimen co-
mún: El Alcalde. Elección. Atribuciones. Moción de censura y cues-
tión de confianza. Los Tenientes de Alcalde. 

Tema 4.- Órganos de gobierno de los municipios de régimen co-
mún (continuación): El Pleno. Composición. Funciones. La Junta de
Gobierno Local. Régimen de sesiones del Pleno y de la Junta de
Gobierno. Los órganos complementarios. 

Tema 5.- Regímenes municipales especiales. Especial referencia
al régimen de organización de los municipios de gran población. 

Tema 6.- La provincia. Concepto. Naturaleza jurídica. Función de
la provincia en el régimen español. Organización y competencias de
las provincias de régimen común. La cooperación provincial a los
servicios municipales. 

Tema 7.- Los órganos de gobierno provinciales. El Presidente.
Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación Provincial. Funcio-
nes. La Junta de Gobierno. Órganos complementarios. 

Tema 8.- Elección de concejales y diputados. Elección de otras
Autoridades Locales. Normas electorales. 
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Tema 9.- Entidades supramunicipales. La Comarca. Las Manco-
munidades municipales. Las Áreas Metropolitanas. Las Entidades
de ámbito territorial inferior al municipal. 

Tema 10.- Relaciones entre la Administración Central, la Autonó-
mica y la Local. Principios generales. Fórmulas de cooperación, co-
laboración y coordinación. Especial referencia a la colaboración del
Estado con las Corporaciones Locales. Técnicas de control. La di-
solución de las Entidades Locales. 

Tema 11.- Régimen de la impugnación y suspensión de los ac-
tos y acuerdos locales en caso de conflicto con la Administración
del Estado y de las Comunidades Autónomas. La impugnación por
las Corporaciones Locales de las disposiciones y actos de otras
Administraciones Públicas que lesionen su autonomía. 

Tema 12.- La potestad reglamentaria de las Entidades Locales.
Órganos titulares. Las Ordenanzas y Reglamentos. Distinción.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. La publicación
de las normas locales. 

Tema 13.- Límites a la potestad reglamentaria local. Impugnación
ante los Tribunales. Los Bandos. Naturaleza. Publicación. Límites.
Impugnación. 

Tema 14.- Singularidades del procedimiento administrativo y del
acto administrativo en la esfera local. Los recursos administrativos
y la revisión de los actos en vía administrativa en la Administración
Local. 

Tema 15.- Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El do-
minio público local. Bienes comunales. 

Tema 16.- .- Las formas de la actividad de las Entidades Locales.
Las Subvenciones en el ámbito de las Entidades Locales.

Tema 17.- La intervención administrativa local en la actividad pri-
vada. Estudio especial del régimen de Licencias. 

Tema 18.- El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión. La gestión directa. Significado y modalidades. 

Tema 19.- La gestión indirecta. Significado y modalidades. Es-
tudio especial de la concesión. 

Tema 20.- Ejercicio por las entidades locales de iniciativa públi-
ca de actividades económicas: servicios reservados y servicios pú-
blicos. Procedimiento de su efectiva ejecución. 

Tema 21.- Los contratos administrativos en la esfera local.
Legislación aplicable. Órganos de contratación. Contratista. Objeto
de los contratos. Precio. Expediente de contratación. 

Tema 22.- Personal al servicio de la Administración Local: Siste-
ma de fuentes normativas. Clases. 

Tema 23.- Personal al servicio de la Administración Local: formas
de selección. Provisión de puestos de trabajo. La relación de pues-
tos de trabajo. La plantilla de personal. La carrera administrativa. 

PARTE CUARTA 

DERECHO URBANÍSTICO 

Tema 1.- El Derecho Urbanístico. Evolución histórica del Derecho
Urbanístico en España. Competencias normativas del Estado, Co-
munidades Autónomas y Entidades Locales en materia urbanística. 

Tema 2.- La Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo. Régimen ur-
banístico de la propiedad del suelo. Las valoraciones urbanísticas.
Expropiaciones urbanísticas. Supuestos indemnizatorios. 

Tema 3.- La Ordenación del Territorio. Concepto y relación con
el Urbanismo. La Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación
del Territorio de Castilla y León. 

Tema 4.- Legislación Urbanística en Castilla y León: Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. Objeto y principios
generales. El reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

Tema 5.- Régimen del Suelo en la Ley 5/1999, de Urbanismo de
Castilla y León. Disposiciones Generales. Clasificación del Suelo y
su relación con la la Ley del Suelo 8/2007.

Tema 6.- Régimen del Suelo Urbano y Urbanizable. Régimen del
Suelo Rústico. 

Tema 7.- Los Instrumentos de Planeamiento. Concepto y clases.
El Planeamiento Urbanístico en la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urba-
nismo de Castilla y León. 

Tema 8.- El Plan General de Ordenación Urbana. Las Normas
Urbanísticas Municipales. El Planeamiento de Desarrollo. 

Tema 9.- Elaboración y aprobación del Planeamiento Urbanís-
tico. Efectos de la aprobación de los Planes. 

Tema 10.- La Gestión Urbanística. Concepto y clases. La Gestión
de Actuaciones Aisladas. 

Tema 11.- La Gestión de Actuaciones Integradas. Disposiciones
generales. Los distintos sistemas de actuación. 

Tema 12.- Intervención en el uso del suelo. La licencia urbanísti-
ca. Fomento de la edificación, conservación y rehabilitación. 

Tema 13.- Intervención en el mercado del suelo. Patrimonios
Públicos de Suelo. Otros instrumentos de intervención. 

Tema 14.- Organización y coordinación administrativa en mate-
ria urbanística. 

Tema 15.- Información urbanística y participación social. 

Tema 16.- Protección de legalidad urbanística. Inspección y dis-
ciplina urbanística. Régimen Sancionador. 

Tema 17.- Competencias locales en materia de abastos:
Mataderos, mercados, lonjas de pescado, establecimientos alimen-
tarios. 

Tema 18.- Competencias locales en materia de sanidad. Cemen-
terios. 

Tema 19.- Competencias de las Corporaciones Locales. Especial
consideración del suministro de agua potable. Competencias en
materia de salubridad: Saneamiento, recogida y tratamiento de re-
siduos sólidos. Competencias en materia de sanidad. 

PARTE QUINTA

HACIENDA LOCAL

Tema 1.- Legislación aplicable en materia de Haciendas Locales.
Competencias de las Entidades Locales en materia tributaria. Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La co-
ordinación de las Haciendas estatal, autonómica y local. 

Tema 2.- Imposición y ordenación de los tributos locales. Las
Ordenanzas fiscales. Contenido y procedimiento de elaboración.
Reclamaciones en materia tributaria: Recurso de reposición tributa-
rio local y la reclamación económico-administrativa en el ámbito lo-
cal.

Tema 3.- Ingresos locales no impositivos. Ingresos de derecho
privado. Subvenciones y otros ingresos de derecho público. Las ta-
rifas de los servicios públicos. 

Tema 4.- Tasas y contribuciones especiales. Precios públicos.
Régimen jurídico. 

Tema 5.- Imposición municipal: El Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones
y bonificaciones. Cuota tributaria. Período impositivo y devengo.
Gestión del impuesto.

Tema 6.- El Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza.
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones, bonificaciones y re-
ducciones. Cuota tributaria. Período impositivo y devengo. Gestión
del impuesto.

Tema 7.- El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana. Naturaleza. Hecho imponible. Suje-
to pasivo. Exenciones y bonificaciones. Cuota tributaria. Devengo.
Gestión del impuesto.

Tema 8.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonifica-
ciones. Cuota tributaria. Período impositivo y devengo. Gestión del
impuesto.

Tema 9.- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y
bonificaciones. Cuota tributaria. Devengo. Gestión del impuesto.

Tema 10.- La participación en los tributos del Estado. Criterios
de distribución y reglas de evolución. La cooperación económica del
Estado a las inversiones de las Entidades Locales. La cooperación
económica de la Comunidad Autónoma de Castilla y León a las in-
versiones de las Entidades Locales. Los fondos de la Unión Europea
para Entidades Locales. 

Tema 11.- El crédito Local. Clases de operaciones de crédito.
Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración.
Competencia, límites y requisitos para la contratación de las opera-
ciones de crédito a largo plazo. La concesión de avales por las
Entidades Locales. Otras fuentes de financiación extraordinaria. 
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Tema 12.- El presupuesto general de las Entidades Locales, con-
cepto y contenido. Especial referencia a las bases de ejecución del
presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La pró-
rroga presupuestaria.

Tema 13.- Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación,
situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de
crédito: concepto, clases, financiación y tramitación.

Tema 14 .- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingre-
sos: sus fases, los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los
gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. 

Tema 15.- El control interno de la actividad económico-financie-
ra de las Entidades locales y sus entes dependientes. La función in-
terventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, modalidades. Especial
referencia a los reparos.

Tema 16.- El control externo de la actividad económico-finan-
ciera del sector público local. La fiscalización de las entidades lo-
cales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de
las Comunidades Autónomas.

Tema 17.- Actividad recaudatoria de las entidades locales. Pro-
cedimiento de recaudación en período voluntario y en vía de apre-
mio. 

Tema 18.- La Ley 18/2001, General de Estabilidad Presupues-
taria y el Reglamento de desarrollo de la Ley en su aplicación a las
entidades locales.

ANEXO 2 (MODELO DE INSTANCIA)

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

DATOS PERSONALES

NIF................................................................................................

PRIMER APELLIDO......................................................................

SEGUNDO APELLIDO..................................................................

NOMBRE......................................................................................

FECHA NACIMIENTO ..................................................................

LOCALIDAD DE NACIMIENTO ....................................................

PROVINCIA DE NACIMIENTO ....................................................

TELÉFONO ..................................................................................

CORREO ELECTRÓNICO ............................................................

DOMICILIO ..................................................................................

CALLE ..........................................................................................

LOCALIDAD..................................................................................

PROVINCIA ....................CÓDIGO POSTAL ................................

CONVOCATORIA

Escala, Subescala, Plaza: TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENE-
RAL.

Grupo: A1.

Forma de Acceso: LIBRE.

Fecha BOE: TÍTULO ACADÉMICO QUE POSEE EL ASPIRAN-
TE.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a
que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los
datos consignados en ella, y que reúne las condiciones y requisitos
exigidos para el ingreso y las especialmente señaladas en la con-
vocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los
datos que figuran en esta solicitud.

En ............................... a ...... de ......................... de 2008

(Firma)

SR. ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ARRO-
YO DE LA ENCOMIENDA

3157/2008

BARCIAL DE LA LOMA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.-Impuestos directos ........................................26.000

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos ........................................5.000

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ..................................56.573

Capítulo 4º.-Transferencias corrientes................................21.370

Capitulo 5°.-Ingresos patrimoniales ....................................1.900

Total ..................................................................................110.843

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación inversiones ....................................——

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ............................116.850

Capítulo 8°.-Activos financieros ........................................11.500

Capítulo 9°.-Pasivos financieros ............................................——

Total ..................................................................................128.350

TOTAL INGRESOS ..........................................................239.193

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.-Remuneraciones del personal ......................13.012

Capítulo 21.-Gastos en bienes y servicios ........................55.350

Capítulo 31.-Gastos financieros ..............................................81

Capítulo 41.-Transferencias corrientes ................................8.500

Total ....................................................................................76.943

Operaciones de Capital:

Capítulo 61.-Inversiones reales ......................................161.615

Capítulo 71.-Transferencias de capital ..................................——

Capítulo 81.-Activos financieros ............................................——

Capítulo 91.-Pasivos financieros ............................................635

Total ..................................................................................162.250

TOTAL GASTOS ..............................................................239.193

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretario Interventor en acumula-
ción.

Personal Laboral:

-Denominación del puesto: ninguno.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Barcial de la Loma, 21 de abril de 2008.-El Alcalde, Mariano Car-
bajo Huerta.

3098/2008

BOECILLO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ce-
lebrada el 18 de enero de 2008 se aprobó inicialmente la propues-
ta de Convenio Urbanístico de Gestión para la constitución de una
Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación del ámbito
Recinto 3 del Parque Tecnológico de Boecillo, Valladolid, propuesta
suscrita por las partes el 29 de enero de 2008.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11.1 de la Ley
8/2007 de 28 de mayo de suelo y 6.3 de la Orden FOM/1083/2007,
de 12 de junio, por el que se aprueba la Instrucción Técnica
Urbanística 1/2007, para la aplicación en la Comunidad Autónoma
de Castilla y León de la citada Ley 8/2007 se abre un período de in-
formación pública de veinte días computado a partir del siguiente
hábil al de la publicación del presente anuncio en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento sito en la Plaza de los Condes de Gamazo 1
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de la localidad, en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página
web del Ayuntamiento de Boecillo (www.ayto-boecillo.info) pudien-
do ser examinado el contenido del mismo en las dependencias de
urbanismo de este ayuntamiento en horario de atención al público
de 9h a 14 h, y formularse alegaciones, sugerencias, informes y do-
cumentos complementarios de cualquier tipo, que deberán presen-
tarse por escrito en el Registro General de este Ayuntamiento en el
mismo plazo antes mencionado.

Boecillo, 29 de abril de 2008.-El Alcalde, Pedro Luis Díez Ortega.

3158/2008

CASTRILLO TEJERIEGO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.-Impuestos directos ....................................23.355,00

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos ..........................................——

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ..............................21.285,00

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes ..........................60.100,00

Capítulo 5º.- Ingresos patrimoniales ..............................54.800,00

Total ..............................................................................159.540,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación inversiones ....................................——

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ........................162.700,00

Capítulo 8°.-Activos financieros ............................................——

Capítulo 9°.-Pasivos financieros ..................................57.000,00

Total ..............................................................................219.700,00

Total Ingresos ..............................................................379.240,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.-Remuneraciones del personal ..................52.375,00

Capítulo 21.-Gastos en bienes y servicios ....................77.950,00

Capítulo 31.-Gastos financieros..........................................915,00

Capítulo 41.-Transferencias corrientes ..................................——

Total ..............................................................................137.240,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 61.-Inversiones reales ....................................236.500,00

Capítulo 71.-Transferencias de capital ..................................——

Capítulo 81.-Activos financieros ............................................——

Capítulo 91.-Pasivos financieros......................................5.500,00

Total ..............................................................................242.000,00

Total gastos ..................................................................379.240,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretario-Interventor.

Personal Laboral:

-Denominación del puesto: Operario de Servicios Múltiples.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Castrillo Tejeriego, 21 de abril de 2008.-El Alcalde, Ovidio Escu-
dero Sáez.

3099/2008

LAGUNA DE DUERO

Por Dª. Coral Rejón Olmedo, en representación de Mitecoyo-
nada, S.L., se solicita licencia ambiental para instalación de “cafe-
tería sin equipo musical” en la C/ Miño, n° 1, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el art. 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de al-
gún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de vein-
te días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, así como su exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento. Durante este período, los interesados tendrán
a su disposición el expediente para su examen y presentación de
las alegaciones que estimen pertinentes.

Laguna de Duero, 21 de abril de 2008.-El Concejal Delegado del
Área de Urbanismo y Medio Ambiente, (Por delegación-Decreto de
11.09.07), Aniceto Sánchez Patón.

3115/2008

LAGUNA DE DUERO

El Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Laguna de
Duero (Valladolid) hace saber:

En el departamento de Administración Tributaria de este Ayunta-
miento y durante el plazo de quince días, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”, es-
tarán expuestos al público los padrones cobratorios siguientes:

Impuesto Bienes Inmuebles Urbana y Rústica y de Característi-
cas Especiales año 2008.

Tasa Abastecimiento de Agua 3 Cuatrimestre 2007.

La apertura de cobranza en periodo voluntario, comprenderá pa-
ra los padrones anteriormente relacionados desde el día 18 de abril
de 2008 al 20 de junio de 2008, siendo éste último, el plazo límite
de cobro en periodo voluntario.

Los recibos tributarios se ingresarán en cualquiera de las si-
guientes Entidades de Depósito de Laguna de Duero, Banesto, BB-
VA, Banco Santander, Caja Círculo Católico Obrero de Burgos, Caja
Duero, Caja España, Caja Laboral Popular, Caja Madrid, Caja Rural
del Duero, Caja Segovia y La Caixa.

Una vez concluido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengán-
dose los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los inte-
reses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan hasta
el ingreso de la deuda tributaria.

Asimismo se recuerda la posibilidad de solicitar el aplazamiento
o fraccionamiento de pago con los requisitos y condiciones previs-
tas en el Reglamento General de Recaudación.

Para cualquier información puede acudirse a la oficina de recau-
dación de este Ayuntamiento, sita en la calle Caballeros 05, en ho-
rario de oficina:

Mañanas: De lunes a viernes de 9 a 13 horas.

Tardes: Lunes de 17 a 19 horas.

Lo que se comunica a los interesados, a tenor de lo dispuesto
en el art. 102.3 de la Ley 58/2003 General Tributaria, advirtiéndoles
que contra la presente resolución, podrán interponer recurso de re-
posición ante el Concejal Delegado del Área de Servicios Económi-
cos, en el plazo de un mes, contado desde la finalización del perio-
do de exposición pública, previo al recurso contencioso administra-
tivo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Valladolid,
y sin perjuicio de que pueda utilizar los medios de impugnación que
estime pertinentes.

Laguna de Duero, 21 de abril de 2008.-El Alcalde, Braulio Jesús
Viejo Castro.

3116/2008

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los ti-
tulares de los vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común, se pone en conocimiento de los titu-
lares de los vehículos que a continuación se relacionan, que a par-
tir de la fecha de publicación de este anuncio, se presumirá racio-
nalmente su abandono, por haber transcurrido más de dos meses

34 6 de mayo de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 103



desde que los mismos se encuentran abandonados en la vía públi-
ca de este Municipio.

Todo ello a tenor de los dispuesto en el artículo 71.1 a) del Real
Decreto Legislativo 339/1990, 2 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial.

Marca: Renault.

Matrícula: VA0143T.

Propietario: Luis Jesús González Roson.

D.N.I.: 11684837.

Así mismo de conformidad con lo establecido por el artículo 71.1
b) del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, antes ci-
tado, se requiere a los titulares de los vehículos incluidos en la rela-
ción, para que en el plazo de quince días a contar desde el siguien-
te a la publicación del presente anuncio, retiren el vehículo de la vía
pública, con advertencia que en caso contrario se procederá a su
tratamiento como residuo sólido urbano, en los términos estableci-
dos por la Ley 10/1998, 21 de abril, de residuos.

Laguna de Duero, 17 de abril de 2008.-El Alcalde B. Jesús Viejo
Castro

3145/2008

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.- Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la
Policía Local D. Juan Carlos Rodríguez García, el cual puede ser re-

cusado de acuerdo con los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo. Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 marzo.

2- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
Edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento de Laguna de Duero. Si no pre-
senta alegaciones esta publicación será considerada propuesta de
resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3- El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CAJA
ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de di-
ciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.

Laguna de Duero, 16 de abril de 2008.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

6 de mayo de 2008 35B.O.P. Valladolid Nº 103

DNI Nombre Expediente F inf. Cal inf Art Matrícula Importe euros 

12388250J ALVAREZ SANCHEZ, JOSE ANGEL 2008/0031 9/1/08 LEVE 100 1458FBG 36,06 euros 

09302677M COLLANTES MORAN, JUSTINO ANTONIO 2008/0127 24/1/08 LEVE 100 VA0322AG 30,05 euros 

X8785127R MARTINS RELVAS, ALEXANDRE PAULO 2008/0130 25/1/08 LEVE 63 LE4712AJ 90,15 euros 

71153029E REVUELTA HERVAS, REBECA 2008/0277 20/2/08 LEVE 63 VA6809AD 30,05 euros 

12379378L PEREZ HERNANDEZ, SUSANA 2008/0289 24/2/08 LEVE 100 VA8006AL 30,05 euros 

3292112F ADEM KALENDER, SMAIL 2008/0302 21/2/08 LEVE 100 M8611PT 24,04 euros 

12374506T CEPEDA FUENTES, MAGDALENA 2008/0322 1/3/08 LEVE 100 VA6768AJ 42,07 euros 

10202417P FERNANDEZ ALEGRE, JAIME 2008/0325 7/3/08 LEVE 63 5592BZS 30,05 euros 

09316105R MARTINEZ BAZA, JACOBO 2008/0373 15/3/08 LEVE 100 5778FKZ 30,05 euros 

3148/2008

LAGUNA DE DUERO

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-1992), por el presente Edicto se notifica a cada uno
de los interesados que más abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en
su caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial ( BOE 21-4-1994)
y en uso de las facultades atribuidas por los arts. 7 y 68.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a motor y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63, de 14-3-90), el Ilmo.
Sr. Concejal Delegado del Área de Seguridad y Vialidad, por dele-
gación de la Alcaldía, y en el supuesto de infracciones muy graves,
la propia Alcaldía,

Resuelve:

I.- Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que se
indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-

clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que contra este Decreto, que pone
fina a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin
que puedan simultanearse estos recursos. Asimismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: El número de expte, la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Laguna de Duero sito en Plaza Mayor nº 1, o por
cualquier otro medio de los previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992
antes citada.

III.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de pago:

A) Transferencia bancaria, haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: nº de expte, nombre/apellidos, matrí-
cula del vehículo, abonando el importe de la sanción en la siguiente
cuenta de Caja España 2096 0160 55 3048156304 o en La Caixa
2100 1594 11 0200038812.



IV.- Comunicar asimismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como muy graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses.
Para la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los

expedientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano
competente para su tramitación 

Laguna de Duero, 16 de abril de 2008.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.
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Relación Expedientes

DNI Nombre y apellidos Expediente Fecha inf. Calif. Art. Matrícula Importe

02072595L SEMPERE APARICIO, CONSUELO 2007/0771 22/9/07 LEVE 100 M8690VA 42,07 euros 

71122280R PIÑERO BABON, MARIA CARMEN 2007/0782 28/10/07 GRAVE 100 P5742K 48,08 euros 

X6183022R GOMES GERAIS, CLAYTON 2007/0791 3/10/07 LEVE 100 0756DVS 48,08 euros 

X3453735D MUÑOZ BUENAVENTURA, JUAN CARLOS 2007/0835 16/10/07 LEVE 100 VA5624AD 36,06 euros 

71147126F SALAZAR JIMENEZ, AARON 2007/0866 25/10/07 LEVE 47 VA5935S 60,10 euros 

09327109B GARCIA ABRIL GONZALEZ VALLINAS, CARLOTA 2007/0868 23/10/07 LEVE 100 8931BZX 48,08 euros

Laguna de Duero, 16 de abril de 2008.-El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro.

3147/2008

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Jefatura de Sección

Notificación del Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo por la
que se comunica el acuerdo de fecha 3 de abril de 2008 relativo a

la iniciación del expediente sancionador con N°. 404/04/2008

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio que consta en el expediente la notificación del acuerdo de ini-
ciación del expediente arriba reseñado, se procede a su publicación
para que produzca los efectos legales previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo
Común.

Pongo en su conocimiento que mediante Providencia del día 3
de abril de 2008, el Sr. Alcalde ha dispuesto:

En virtud del informe de fecha 7 de febrero de 2008 emitido por
los Agentes de la Policía Local con carnés profesionales números
8084 y 8087, esta Alcaldía ha tenido conocimiento de los siguientes
hechos: que el día 7 de febrero de 2007 el camión marca Renault
43018 T, perteneciente a la empresa Ovoiberica Prod. Naderas S.L.
con CIF nº B47407564 y domicilio social en la C/ veinte de Febrero,
n° 3 de Valladolid ha efectuado en la Avda. Lope de Vega a la altu-
ra del cruce con la C/ Zapardiel un vertido de purines.

Atendido que tales hechos, sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción, pudieran ser constitutivos de infracción administrativa
de la Ordenanza Municipal de Transporte y Vertido de Purines,
Estiércoles y otros residuos procedentes de Fuentes de Origen Agrí-
cola y Ganadero es por lo que de conformidad con lo establecido en
los artículos 5 a 7 del Reglamento del Procedimiento Sancionador
de la Administración Autónoma de Castilla y León, aprobado por D.
189/94, de 25 de agosto, esta Alcaldía dispone:

Primero.- Incoar expediente sancionador con número de identi-
ficación 404/04/2.008 contra la persona jurídica que figura como
presunta responsable y por los hechos que abajo se indican:

Presunta responsable: Ovoiberica Prod. Naderas S. L. con CIF
n° B47407564 y domicilio social en la C/ veinte de Febrero, n° 3 de
Valladolid.

Hechos que motivan la incoación: vertido de purines en la vía
pública.

Lugar: Avda. Lope de Vega a la altura del cruce con la C/ Zapar-
diel de Medina del Campo.

Segundo.- Nombrar instructor del expediente a D. Antonio Martí-
nez Prados, funcionario T.A.G. a caro de la Jefatura de Sección de
Secretaría, pudiendo los interesados promover su recusación en
cualquier momento de la tramitación del expediente de acuerdo con
lo establecido en el artículo 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pre-
sente procedimiento es de seis meses a contar desde la fecha del
acuerdo de iniciación del mismo sin perjuicio de los supuestos le-
gales de suspensión o ampliación de dicho plazo, o de caducidad,

que se le comunicarían previamente. Transcurrido dicho plazo sin
que se hubiera dictado y notificado la resolución, se producirá la ca-
ducidad del procedimiento, ordenando la resolución que lo declare,
el archivo de las actuaciones todo ello según el artículo 14.1 del
Decreto 189/1.994 en relación con el artículo 44.2 de la Ley 30/1.992.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del R.D.
1.398/1.993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, le
informo que puede reconocer voluntariamente su responsabilidad,
así como proceder al pago voluntario en cualquier momento ante-
rior a la resolución, con los efectos previstos en el artículo 8 del ci-
tado Real Decreto.

Lo que le comunico en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 7.2 del Reglamento del Procedimiento Sancionador de la
Administración Autónoma de Castilla y León, aprobado por D.
189/94, de 25 de agosto significándole que contra la presente pro-
videncia que tiene el carácter de acto de trámite no cabe recurso al-
guno, sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse pa-
ra su consideración en los trámites de contestación al pliego de car-
gos y, en su caso audiencia.

El Secretario General, Miguel Ángel Malagón Santamarta.

3097/2008

MEDINA DE RIOSECO

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, y el Decreto 22/2004, de 29, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
se tramita expediente de declaración de Ruina Inminente del in-
mueble cuyos datos esenciales son los siguientes:

Datos registrales del inmueble: Finca urbana: vivienda, nº
4213, inscrita en el Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco:
Tomo 735, Libro 52, Folio 225. Superficie: cuarenta y seis metros,
veinticuatro decímetros cuadrados, según catastro, cincuenta y cin-
co metros cuadrados construidos.

Emplazamiento y Linderos: Corro del Asado n° 3, según ins-
cripción en registro de la Propiedad de Medina de Rioseco, Corro
del Asado n° 4.

Linderos: Derecha, casa de los herederos de Bernardina Nieto,
Izquierda casa de Francisco Carriedo y Fondo casa de Francisco
Carriedo.

Construida sobre un lagar de D. José Semprún.

Titulares registrales: Dª. Pascuala García Merino (95% del ple-
no dominio con carácter privativo), Dª. Bruna Saez García (2,50% del
pleno dominio con carácter privativo), Dª. Eusebia Saez García
(2,50% del pleno dominio con carácter privativo.

Referencia catastral de la finca: 0688708UM3308N0001TD.

No habiendo sido posible la notificación personal, por descono-
cer el domicilio de los titulares registrales del inmueble y de confor-
midad con el articulo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se notifica a
los titulares regístrales del inmueble el Decreto de la Concejalía de
Obras y Urbanismo de fecha 17 de abril de 2008, dictado por dele-



gación de la Alcaldía (Decreto de 5 de julio de 2007) cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

En relación con el expediente instruido sobre declaración de rui-
na inminente del edificio sito en el Corro del Asado n°3 (según Nota
Simple del Registro de la Propiedad Corro del Asado n° 4 y referen-
cia catastral 0688708UM3308N0001 TD) de esta localidad, cuyos
propietarios, según consta en el Registro de la Propiedad son los si-
guientes:

Dª. Pacuala García Merino.

Dª. Bruna Saez García.

Dª. Eusebía Saez García.

Resultando: Que en el expediente constan los informes técnicos
y jurídicos que se exigen en la normativa aplicable.

Considerando: Lo dispuesto en los arts. 108 de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y 328 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

Resuelvo:

Primero: Declarar el inmueble sito en la Corro del Asado n° 3 (se-
gún Nota Simple del Registro de la Propiedad Corro del Asado n° 4
y referencia catastral 0688708UM3308N0001 TD) de esta localidad,
en estado de Ruina Inminente.

Segundo: Ordenar en el plazo improrrogable de veinticuatro ho-
ras el desalojo inmediato de los ocupantes del mencionado inmue-
ble, procediendo a vallar y delimitar la edificación protegiéndola has-
ta que se produzca la demolición, en su caso.

Tercero: Notificar este acuerdo al propietario del edificio, ocu-
pantes y titulares de derechos reales sobre el inmueble y a los de-
más interesados en el expediente con los requisitos establecidos en
los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, haciéndose constar, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 89.3 de dicha ley, que contra la misma, que es
definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes ante el Alcalde de la
entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con se-
de en Valladolid, en el plazo de dos meses, computándose los pla-
zos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pu-
diendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen
oportuno.

Medina de Rioseco, 22 de abril de 2008.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

3131/2008

LA PEDRAJA DE PORTILLO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 25 de abril de 2008, el proyecto de la obra, “Renovación
de la Red Abastecimiento en la Pedraja de Portillo. Fase I” , Incluida
en los Planes Provinciales de Cooperación 2008, y redactado por D.
Julián Alonso Chillón; se expone al público durante veinte días há-
biles para su examen y posibles reclamaciones.

La Pedraja de Portillo, 28 de abril de 2008.-El Alcalde, Ángel Luis
Torrero Merino.

3127/2008

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Expediente de Modificación al Presupuesto de Gastos
N° 1/2008 por Suplementos de Crédito

Aprobado definitivamente el expediente de Modificación de
Créditos n° 1 al presupuesto de gastos de 2008 por Suplementos
de Crédito, se hace público el contenido de la modificación tal y co-
mo a continuación se indica:
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Partida Explicación Consignación Incremento Consignación

Actual Definitiva

5.611.01 Inversión reposición infraestructura.-Caminos 36.931,47 36.931,47 73.862,94

5.625.01 Inversión Nueva A. F.O.S. Casa Consistorial 115.733,70 115.733,70 231.467,40

5.632.03 Inversión reposición AFOS.- Residencia Ancianos 62.800,00 10.000,00 72.800,00

5.640.01 Rev. General Normas Urbanísticas Municipales 90.000,00 73.250,00 163.250,00

Total Suplemento Créditos 305.465,17 235.915,17 541.380,34

La financiación del Suplemento de Crédito se hará con cargo a los siguientes recursos:

Partida Explicación Crédito Disminución Créd.

Disponible Créd. Disp. Disponible

870.01 Remanente de Tesorería para G.G. 295.327,85 235.915,17 59.412,68

Total Financiación Créditos 295.327,85 235.915,17 59.412,68

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el artº 177 de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en relación al artº 169
del mismo texto legal, significando que contra el presente Acuerdo,
que es definitivo y pone fin a la vía administrativa, de conformidad
con el art. 170 y 171 de la referida Ley de Haciendas Locales pue-
de interponerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en
Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Pedrajas de San Esteban, 24 de abril de 2008.-El Alcalde, Sergio
Ledo Arranz.

3129/2008

PEDROSA DEL REY

A tenor de lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a rectificar el anuncio publicado
en BOP de Valladolid n° 59 de 11 de marzo de 2008, en el sentido
siguiente:

Donde Dice:

“la mejora ambiental de la Fuentica” en el Polígono 3 Parcela
5008, Parcela 9003 y Parcela 20008 del término municipal de Pedro-
sa del Rey (Valladolid).

Debe Decir:

“la mejora ambiental de la Fuentica” en el Polígono 3 Parcelas
9003 y 9010 del término municipal de Pedrosa del Rey (Valladolid).

Pedrosa del Rey, 29 de abril de 2008.-El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

3132/2008

PEÑAFIEL

Detectado error en el anuncio publicado en el BOP Valladolid n°
96 de 26 de abril de 2008 se procede, a la corrección del mismo en
el siguiente sentido:

Tomados en consideración en la Comisión de Obras y Urbanis-
mo celebrada el 18 de abril de 2008 los siguientes proyectos:

Proyecto básico y de ejecución de Rehabilitación de Cubierta del
Polideportivo Municipal, redactado para tal fin por el Arquitecto D.
Pedro Aparicio Granado (IDS Ingeniería y Desarrollo Sostenible) y
con un presupuesto general de 79.995,43 euros (IVA incl.), incluido
dentro del programa de Planes Provinciales 2008 debe decir “..y con
un presupuesto general de 73.995,43 4 euros (IVA incl.)”.

Peñafiel, 29 de abril de 2008.-El Alcalde, Félix A. Martín Diez.

3164/2008



PORTILLO

Aprobadas por la Alcaldía por decreto de fecha 14 de abril de
2008 las listas cobratorias de:

-Tasa de Abastecimiento de Agua.

-Tasa de Alcantarillado.

correspondientes al Primer Trimestre de 2008.

Se exponen al público los referidos Padrones en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a partir desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio a efectos de que los in-
teresados puedan examinarlos y, si lo desean, interponer recurso de
reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo n° 1 de Valla-
dolid, con los requisitos y plazos que se indican en los artículos n°
45 y siguientes de la Ley 29/1988 de lo Contencioso Administrativo
de Castilla y León, y todo ello sin perjuicio de que los interesados
puedan interponer los recursos que consideren convenientes para
la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre.

Portillo, 21 de abril de 2008.-El Alcalde, Antonio P. Sevillano
Cortés.

3101/2008

SANTOVENIA DE PISUERGA

Por Decreto de la Alcaldía nº 206/2008, de fecha 21 de abril, se
adoptó resolución del siguiente tenor literal:

APROBACIÓN INICIAL DE PROYECTO DE URBANIZACIÓN

EXPEDIENTE: PU-01/07.

PROMOTOR: XXI GESTIÓN CETECO, S.L. 

ASUNTO: PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR nº 3
DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DEL P.G.O.U. DE SAN-
TOVENIA DE PISUERGA. 

Visto el expediente PU-01/07 que se tramita a instancia de la em-
presa XXI GESTIÓN CETECO, S.L., representada por D. Alberto
Javier Rodríguez López, relativo al Proyecto de Urbanización del
Sector nº 3 discontinuo de Suelo Urbano No Consolidado del
P.G.O.U. de Santovenia de Pisuerga, y atendido que:

1º Mediante Decreto de Alcaldía nº 128/2008 de fecha 12 de
marzo, se aprueba definitivamente, por el sistema de Concierto, el
Proyecto de Actuación con el de Reparcelación en él incluido, del
Sector nº 3 discontinuo de Suelo Urbano No Consolidado, promo-
vido por la empresa XXI GESTIÓN CETECO, S.L., representada por
D. Alberto Javier Rodríguez López, conforme al documento deno-
minado “Proyecto de Actuación y Reparcelación del Sector 3 de
Suelo Urbano No Consolidado (2º Refundido)”, redactado por el Sr.
Arquitecto D. Ignacio Morros Aramburu, visado por el COACYLE en
fecha 14 de noviembre de 2007.

2º En fecha 19 de junio de 2007 (registro de entrada 2177), se
presenta por el promotor interesado, Proyecto de Urbanización del
Sector indicado, firmado por el Sr. Arquitecto D. Matías Jiménez
Fernández y por el Sr. Ingeniero Técnico de Obras Públicas D.
Gaspar Manzanera Gómez, visado por el Colegio de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas Castilla León Occidental y por el CO-
ACYLE, en fecha 24 de mayo y 18 de junio de 2007, respectiva-
mente, respecto del cual se emite por parte del Sr. Arquitecto Asesor
Municipal, informe técnico fechado el 29 de noviembre de 2007, en
el que relaciona una serie de cuestiones que deben ser subsanadas. 

3º Mediante escrito de 13 de diciembre de 2007 (registro de en-
trada 4244), se aportan por el promotor planos modificados, que ca-
recen de visado colegial, presentándose en fecha 20 de febrero de
2008 (registro 649), un nuevo proyecto denominado “Proyecto de
Urbanización sector nº 3 de S.U.N.C de Santovenia de Pisuerga,
Valladolid”, redactado por los técnicos anteriormente referidos, vi-
sado por el Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas
Castilla León Occidental y por el COACYLE, en fecha 6 y 18 de fe-
brero de 2008, siendo éste objeto del presente pronunciamiento. 

4º En fecha 1 de abril de 2008, se emite informe técnico favora-
ble por el Sr. Arquitecto Municipal, en el que señala una serie de
prescripciones a tener en cuenta con anterioridad al inicio de las
obra, y durante su ejecución y finalización.

5º El Proyecto de Urbanización que con la presente se aprueba
inicialmente consta de Memoria, Pliego de Condiciones, Presupues-
to y Documentación Gráfica (Planos 00 a 23).

6º El Proyecto de Urbanización presentado ejecuta las determi-
naciones de planeamiento establecidas en el Estudio de Detalle del
Sector discontinuo nº 3 de Suelo Urbano No Consolidado del
P.G.O.U. de Santovenia de Pisuerga y se ajusta a las determinacio-
nes exigidas en el artículo 243 del Decreto 22/2004, de 29 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León (en adelante RUCYL)

Esta Alcaldía en aplicación de lo dispuesto en el artículo 253.4 del
RUCYL y de conformidad con lo establecido en el artículo 251.3 del
citado texto reglamentario, y como órgano competente para resolver
sobre la aprobación inicial de los proyectos de urbanización, en vir-
tud de las atribuciones otorgadas por el artículo 21.1.j) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVE:

Primero.- Aprobar inicialmente, el “Proyecto de Urbanización
sector nº 3 de S.U.N.C de Santovenia de Pisuerga, Valladolid”, re-
dactado por el Sr. Arquitecto D. Matías Jiménez Fernández y por el
Sr. Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Gaspar Manzanera
Gómez, visado por el Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras
Públicas Castilla León Occidental y por el COACYLE, en fecha 6 y
18 de febrero de 2008.

Segundo.- Someter el expediente al trámite de información pú-
blica, por un plazo de un mes.

RECURSOS

Contra este acto, por ser de trámite, no cabe recurso alguno, si
bien los interesados pueden alegar su oposición al mismo, para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento; Artí-
culo 107.1 párrafo 2, de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento
Administrativo común.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, computado a partir del día siguiente al de la última pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, en el Diario “El Norte de Castilla” y en el Tablón de edic-
tos del Ayuntamiento. 

Durante dicho periodo, los interesados que se consideren afec-
tados, pueden examinar el expediente durante las horas de oficina,
en la Secretaria de este Ayuntamiento, y presentar tanto alegacio-
nes como cuantas sugerencias, informes y cualesquiera otros do-
cumentos estimen oportuno aportar.

Santovenia de Pisuerga, 22 de abril de 2008.-La Alcaldesa,
Mercedes Blanco Román.

3130/2008

VILLACO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.-Impuestos directos ....................................17.705,00

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos ..........................................——

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ................................7.799,00

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes ..........................27.910,00

Capítulo 5°.-Ingresos patrimoniales ................................5.410,00

Total ..............................................................................58.824,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación inversiones......................................——

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ..........................32.590,00

Capítulo 8°.-Activos financieros ............................................——

Capítulo 9°.-Pasivos financieros ....................................6.510,00

Total ................................................................................39.100,00

Total ingresos..................................................................97.924,00

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.-Remuneraciones del personal ..................13.354,00
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Capítulo 21.-Gastos en bienes y servicios ....................27.980,00

Capítulo 31.-Gastos financieros ......................................1.000,00

Capítulo 41.-Transferencias corrientes ............................3.000,00

Total ..............................................................................45.334,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 61.-Inversiones reales ....................................46.500,00

Capítulo 71.-Transferencias de capital ..................................——

Capítulo 81.-Activos financieros ............................................——

Capítulo 91.-Pasivos financieros ....................................6.090,00

Total ..............................................................................52.590,00

Total gastos ..................................................................97.924,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal funcionario:

-Denominación del puesto:

Secretaría-Intervención

Personal laboral:

-Denominación del puesto:

Operario de Servicios Múltiples.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Villaco, 17 de abril de 2008.-El Alcalde, Celso Ruiz Duque.

3090/2008

ZARATÁN

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE CADUCIDAD
DE INSCRIPCIÓN PADRONAL

Intentada la notificación al interesado o a su representante sin que
la misma se haya podido realizar por causas no imputables a la
Administración de este Ayuntamiento, es por lo que de conformidad
con lo establecido en el articulo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se practica la notificación, por
medio de este Edicto a don Bruno Helbert Ibáñez Ríos, con tarjeta de
residencia X-06158788-D y último domicilio conocido en C/ Arroyo 2,
P01 D, de este municipio, de la Resolución de la Alcaldía dictada con
fecha 8 de abril de 2008, que a continuación se transcribe:

Resolución:

Visto que, según comunicación del INE, con fecha 21 de febre-
ro de 2008 se produce la fecha de caducidad de la inscripción pa-
dronal de don Bruno Helbert Ibáñez Ríos, con número de tarjeta de
residencia X-06158788-D.

Visto que al día de la fecha no ha sido presentado en este
Ayuntamiento solicitud de renovación de la inscripción padronal por
parte de don Bruno Helbert Ibáñez Ríos.

Visto la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidenta del
Instituto Nacional de Estadística y del Director General de
Cooperación Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los
Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de
las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente que no sean renovadas ca-
da dos años.

Visto el articulo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Resuelvo:

Primero: Declarar la caducidad de la inscripción padronal de
don Bruno Helbert Ibáñez Ríos, con número de tarjeta de residen-
cia X-06158788-D.

Segundo: Procédase a dar de baja la inscripción padronal de don
Bruno Helbert Ibáñez Ríos, con número de tarjeta de residencia X-
06158788-D, en el Padrón Municipal del Ayuntamiento de Zaratán.

Tercero: Notifiquese esta Resolución a los interesados con los
requisitos legales establecidos en la legislación vigente aplicable.

Cuarto: Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer potestativamente ante el mismo órga-
no que dictó el acto, el recurso de reposición, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de la notificación. Contra la deses-
timación expresa del recurso de reposición, los interesados podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo, con sede en Valladolid, en aplicación del
artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
contados a partir del siguiente a la notificación. En caso de desesti-
mación presunta, el plazo de interposición será de seis meses, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 46 de la citada Ley.

Todo ello sin perjuicio de formular por los interesados cualquier
otro recurso que estime procedente y conveniente a su derecho.

Lo mando y firma el Sr. Alcalde-Presidente, ante mi, el Secretario
que doy fe.

El Alcalde, Carlos Carranza Lucas. El Secretario, Ángel Mª Martí-
nez del Agua.

Todo lo cual lo pone en conocimiento a los efectos oportunos en
Zaratán a veinticuatro de abril de dos mil ocho.

El Alcalde, Carlos Carranza Lucas.

3128/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 630/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0308262/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado 

Abogado: Sin Profesional Asignado 

Representado: David Miro Luque

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 630/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a David Miro Luque de la falta que
le venía siendo imputada en el presente procedimiento declarando
de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Oliver
Sanz Martín actualmente paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a veintiuno de abril de dos mil ocho.-La Secretaria,
Covadonga Yagüez Santiago.

3121/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 30/2008

Numero de Identificación único: 47186 2 0307297/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Diego Jiménez Gabarre, María Hermenegilda Ji-
ménez Gabarre

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 30/2008 se ha acordado citar a:
Diego Jiménez Gabarre, María Hermenegilda Jiménez Gabarre, am-
bos en calidad de Denunciantes/Denunciados, al Juicio seguido por
Malos Tratos, Amenazas y Daños, que tendrá lugar el próximo día
03.06.08 a las 11.40 horas, en la Sala de Vistas núm. 5 de la Planta
Baja de los Juzgados de Valladolid, C/ Angustias, 40-44, haciéndo-
se saber que podrán comparecer asistidos de letrado que les de-
fienda y con todos los medios de prueba de que intenten valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Diego Jiménez Gabarre,
María Hermenegilda Jiménez Gabarre, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de la Provincia de
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Valladolid , expido el presente en Valladolid a quince de abril de dos
mil ocho.-La Secretaria, Covadonga Yagüez Santiago.

3045/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 628/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0308039/2007

Procurador/a: Sin profesional asignado

Abogado: Sin profesional asignado

Representado: María Ángeles Villacé Pérez

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 628/2007 se ha acordado citar a:
María Ángeles Villacé Pérez, en calidad de Denunciante/Denun-
ciada, al Juicio Oral seguido por Maltrato, que tendrá lugar el próxi-
mo día 27.05.08 a las 11.50 horas, en la Sala de Vistas n° 5 de la
Planta Baja de los Juzgados de Valladolid, C/ Angustias, 40-44, ha-
ciéndole saber que podrá comparecer asistida de Letrado y con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a María Ángeles Villacé
Pérez actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a dieciocho de abril de dos mil ocho.-La Secretaria,
Covadonga Yagüez Santiago.

3126/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 524/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0307083/2007

Procurador/a: Sin profesional asignado

Abogado: Sin profesional asignado

Representado: El Mokhtar Baddov

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 524/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a El Mokhtar Baddov como au-
tor de una falta del artículo 623.1 del Código penal, a la pena de cua-
renta días de multa a razón de 6 euros (seis euros), a abonar en el
plazo de cuarenta días desde que una vez firme la sentencia sea re-
querido para su pago con responsabilidad personal subsidiaria en
caso de impago, de un día de privación de libertad por cada dos
cuotas impagadas y al pago de las costas procesales.

Se acuerda igualmente la entrega definitiva de los efectos sus-
traídos a Carrefour.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a El
Mokhtar Baddov, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid , expido la pre-
sente en Valladolid a dieciocho de abril de dos mil ocho.-La Secreta-
ria, Covadonga Yagüez Santiago.

3123/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 716/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0304691/2007

Procurador/a: Sin profesional asignado

Abogado: Sin profesional asignado

Representado: Antonio Gómez Esteban

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 716/2007 se ha acordado citar a:
Ricardo Ubaldo Rodilla Fernández, en calidad de Responsable Civil
Subsidiario, al Juicio Oral seguido por Lesiones en Tráfico, que ten-
drá lugar el próximo día 27.05.08 a las 12.20 horas, en la Sala de
Vistas n° 5 de la Planta Baja de los Juzgados de Valladolid, C/ An-
gustias, 40-44, haciéndole saber que podrá comparecer asistido de
Letrado y con todos los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Ricardo Ubaldo Rodilla
Fernández, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presen-
te en Valladolid a dieciocho de abril de dos mil ocho.-La Secretaria,
Covadonga Yagüez Santiago.

3124/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 678/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0306483/2007

Procurador/a: Sin profesional asignado

Abogado: Sin profesional asignado

Representado: Ion Codresi, Ionel Ovidiu Codresi, Doina Codresi

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretario del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 678/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Ion Codresi, Ionel Ovidiu y Doina
Codresi de la falta que les venía siendo imputada en el presente pro-
cedimiento declarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Ion
Codresi, Ionel Ovidiu Codresi, Doina Codresi, actualmente parade-
ro desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, expido la presente en Valladolid a veintiuno de abril de
dos mil ocho.-La Secretaria, Covadonga Yagüez Santiago.

3122/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 632/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0407334/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado 

Representado: Ana Dinu

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 632/2007 se ha acordado citar a:
Ana Dinu, seguidas por Lesiones, para que el próximo día 19 de ma-
yo y hora de las 10 comparezca ante la Sala de Audiencia de este
Juzgado, al objeto de asistir al acto de Juicio Oral en calidad de de-
nunciada, apercibiéndole que si no comparece, ni alega justa cau-
sa, le parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y se le ad-
vierte que debe acudir con los medios de prueba que tenga por con-
veniente (testigos, documentos, justificantes, facturas, etc...) y que
puede ser asistido de Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de Citación a Ana Dinu, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, expido el presente Valladolid a 18 de abril de dos mil ocho.

El/La Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

3104/2008
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